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-Informe de la reunión de la Mesa Chica de trabajo a fin de llevar a 

cabo las tareas necesarias en miras a la Implementación del Código 

Procesal Penal de Corrientes.  

-En el día de la fecha se encuentran presentes: Los Señores, Ministros 

del Superior Tribunal de Justicia Dr. Eduardo Panseri, Dr. Guillermo 

Casaro, Dra. María Juliana Ojeda, Dra. María Belén Hermmann, 

Andrea González Cabañas, por el Ministerio Público Fiscal la Dra. Rita 

Pernizza de manera remota, Arq. Elsie Pérez Bertolini, Arq. Puentes, 

Cdra. María Inés González D´amico, Ing. Santiago Carniel, Lic. Carlos 

González y de manera remota el Lic. Diego Zorec, Lic. Jose Luis 

Bustos, Romina Dos Santos y Lic. Valeria Donaiger. 

-El Dr. Panseri da inicio a la presente reunión manifestando que los 

temas se trataran de acuerdo al temario establecido para el día de la 

fecha, el cual se transcribe a continuación: 

1) Avance de las obras de las siguientes localidades: Bella Vista, 

Saladas, San Luis del Palmar. Informes de Direccion de 

Arquitectura, Administración e Informatica. 

2) Santa Rosa, Cámara Gesell y predio para depósito. 

  3) Ituzaingo, Ministerio Público y Edificio EBY. 

  4) Nuevos proyectos. 

  5) Ampliación en edificio de Monte Caseros, entrega del edificio 

alquilado. 

  6) Santo Tome. Garantía  

  7) Mocoreta, Juzgado de Paz. 

  8) Paso de los libres. Nuevo edificio en el actual cuerpo forense.  

  9) Esquina re funcionalización del edificio para incluir el juzgado de 

familia. 
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 10) Actos de Inauguración de Santa Rosa Gesell e Ituzaingo Ministerio 

Público. 

 11) Curso para policías en Ituzaingo, Virasoro y Santo Tome. 

12) Concursos efectuados. Examen de ingreso para el sector penal. 

13) Logo de la Ofiju en los vehículos respectivos al lado de los del 

Poder Judicial. 

-Bella Vista: Una vez analizado el informe presentado por la Arq. 

Pérez Bertolini, es decir considerando el avance de obra en un 57 %, el 

Dr. Panseri menciona que visito la obra en enero, la cual presentaba un 

avance no mayor al 42 %. Que se estaba trabajando en el primer piso 

con buen avance, pero en la planta baja, faltaría bastante. No obstante, 

se pudo ver gran cantidad de pisos a colocar, se manifestó que se 

compró la totalidad de lo que se necesita, como también los perfiles y 

losas para el cielorraso, pre marcos y aberturas, tanques de agua y 

material de granel. Se observó un cartel solicitando obreros y los 

presentes eran menos que los denunciados en la última visita. Se 

consulta acerca de la culminación de la obra esperando sea en abril, a 

lo que la Arq. Indica que a fin de abril estarían termina la obra. Agrega 

también que la mencionada tiene continuidad permanente en su 

construcción. El Dr. Panseri informa que en el mes de mayo del 

corriente año tiene que implementarse el código en esa localidad. La 

conclusión de la obra está estimada para fin de abril, 30 de abril, para 

el cableado fin de mayo, la inauguración seria el 1 de junio 2022. 

-San Luis del Palmar: En cuanto a esta localidad el informe arroja un 

avance de obra del 72%. El Dr. Panseri manifiesta que, la fecha de 
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entrega del edificio construido es el 5 de mayo de 2022, luego de la 

inauguración deberá convertirse en Civil el actual Juzgado de Paz.  

 

-Saladas: De acuerdo a lo informado por DAMI el avance de obra es 

de un 34 %, en estas vacaciones avanzaron mucho y continúan en el 

mismo ritmo de trabajo, la fecha de entrega es el 15 de junio del 

corriente año, cableado fin de julio del corriente año. El Dr. Panseri 

visito la obra en enero, la cual no presentaba un avance mayor al 25%, 

la construcción estaba a la altura del dintel y el encargado manifestó 

tener los premarcos que estarían por iniciar el techado, solo se observó 

material de granel y un gran número de obreros. 

-Ituzaingó: El avance de obra del edificio de la Unidad Fiscal es de 

67% y se podría inaugurar el día 16 de marzo de 2022. Se da la 

palabra a la Dra. Pernizza y consulta si es solo virtual, por lo que el Dr. 

Panseri manifiesta que el concurrirá a la ciudad de Ituzaingo pero que, 

como en los demás actos, podrán conectarse virtualmente. Por otro 

lado, en cuanto al edifico de la EBY, informa DAMI que el INVICO 

continúa abocado a la confección del pliego aguardando la culminación 

del mismo y que desde esta DAMI están gestionando un presupuesto 

alternativo de las losas con la Universidad de Ingeniería de Misiones a 

fin de tener un parámetro de presupuesto, la semana que viene 

presentaran esos costos al STJ. 
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-Santa Rosa: El avance en esta localidad es del 30%, de acuerdo a lo 

informado por DAMI en cuanto a la construcción de Cámara Gessell en 

esa localidad, la fecha de inauguración sería el 22 de marzo de 2022, 

considerando el tiempo para el cableado y equipamiento. Solicita el Dr. 

Panseri, comunicarse con el Intendente Maidana y el Juez de 

Instrucción a efectos de concretar la donación de una hectárea para 

construir un depósito de vehículos en el predio cedido. En el 

mencionado predio solicita el Dr. Panseri realizar la obra en etapas, 

considerando alambrado y casillas de custodio para la policía del lugar.  

-La Directora de Administración informa que los pagos de las obras 

están al día, siendo ellos los respectivos a los meses de diciembre 

2021 y enero 2022. 

-Monte Caseros: En cuanto a la ampliación del edifico ya inaugurado, 

la DAMI informa que están terminando de confeccionar la parte 

eléctrica del proyecto, el mismo incluye el Juzgado Civil y Familia y el 

Cuerpo Interdisciplinario El edifico alquilado del Juzgado de Garantías 

se entregó. El Dr. Panseri solicita se inicien las gestiones del edifico de 

la Dra. López, en cuanto a trámites respecto a la titularidad a efectos 

de que luego pueda ser ocupado por el Ministerio Publico. La Arq. 

Pérez Bertolini informa que ya presentó en Secretaria Administrativa el 
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expediente respectivo en el año 2021. El Dr. Panseri solicita se lleve a 

cabo cuanto antes así se inaugura antes de fin de año. 

 

Informe Dirección General de Administración: 

 

-Santo Tome: La Arq. Pérez Bertolini informa que se está concluyendo 

la confección del pliego de la obra en esa localidad la que incluirá: dos 

Juzgados de Garantías, Archivo y Biblioteca. Así también informa que 

mejoraron las condiciones del lugar actual, trasladaron parte del 

Ministerio Publico en lugar de Asistentes Sociales 

-Mocoreta: En cuanto al Juzgado de Paz, el re funcionalización estaría 

en un 96% de avance, se encuentra en marcha la obra con personal 

del Poder Judicial. La idea es que en el mes de julio o agosto se 

trasforme en Civil.  

La Cruz. El Dr. Panseri solicita se inicie el proceso licitatorio del 

proyecto del Juzgado de Paz de La Cruz; ya que posee terreno donado 

por la Municipalidad y el actual lugar que ocupa es prestado y con 

condiciones muy precarias. 

-Paso de los Libres: Dr. Panseri solicita a la DAMI un proyecto para el 

edificio del Cuerpo Forense que incluya en planta baja y alta que 

incluya OFIJU, Salas de Audiencias, Cámara Gessell y en la planta alta 

Cuerpo Forense, Jueces de Garantías, Juicio y Revisión; para liberar el 
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actual edificio de los Juzgado de Garantías a fin de refuncionalizar y 

ocupar el Ministerio Publico, logrando levantar un alquiler y dar 

condiciones edilicias aptas a todas las organizaciones mencionadas. 

-Esquina: El Dr. Panseri informa que llamaran a concurso para Juez 

de Familia de esa localidad por lo cual se deberá contemplar la re 

funcionalización del edifico actual. 

-En cuanto al tema de los vehículos que están a disposición de las 

OFIJUS, dispone el Dr. Panseri se agregue el logo de la oficina al del 

Poder Judicial y propone se haga lo mismo con los vehículos del 

Ministerio Publico, a lo que la Dra. Pernizza asiente. La DAMI informa 

que está en marcha lo referente a OFIJU. 

-Continúa el Dr. Panseri manifestando que el día de ayer se firmó la 

resolución pertinente para la compra del edificio que será ocupado en  

relación a la implementación del nuevo CPPC, el mismo está situado 

en calle Jujuy Nº 848 de esta ciudad Capital. El mismo será para ubicar 

a la Ofiju, los Jueces de Garantías, de Juico y de Revisión, salas de 

audiencias, de debates y Cámara Gessell. El día de mañana a las 8 hs. 

se reunirá con el personal respectivo a fin de articular el desarrollo del 

mencionado proyecto. La Directora de Administración informa que en 

cuanto al pago, se realizó la gestión respectiva ante la Tesorería 

General de la Provincia para entregar el anticipo financiero.  

-Informa también el Dr. Panseri que el día 2 de marzo de 2022 se 

lanzara el Código de Familia en esta Provincia, por lo cual deberá 

preparase el acto pertinente. 

-En este contexto informa que el día el 3 de marzo de 2022 a las 18hs 

desde Goya en la sala de debate del Tribunal de Juicio se hará la 

conmemoración del año de implementación CPPC en la 2da 

Circunscripción, se invitará presencialmente a los magistrados y demás 

funcionarios de la 2da. Circunscripcion Goya, Esquina y Jueces de Paz 

cercanos y virtualmente a los de la 3ra, 4ta y 5ta Circunscripcion 
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Judicial. El programa de la reunión mencionada es 18.00: Palabras del 

señor Presidente del STJ, Dr. Luis Eduardo Rey Vázquez. Palabras del 

Señor Ministro del STJ, Dr. Alejandro Chaín. Palabras del Señor Fiscal 

General Dr. César Pedro Sotelo. Palabras del Señor Ministro del STJ, 

Dr. Panseri Eduardo.  

18.30: Presentación de Estadísticas del Nuevo Código Procesal Penal -

año 2021-. 

19.00: Descripción de Obras Edilicias realizadas y por realizarse en 

función de la implementación de la nueva normativa. Así como también 

los montos que al 28 de febrero 2022 se llevan gastados en cuanto a 

equipamiento informático y audio visual, mobiliario, RRHH y obras. Así 

también la proyección del 2023.  

20.00: Lunch Cierre del acto 

11,00 hs conferencia de prensa. 

-Informe sobre concursos efectuados para el sector penal de 

responsables y técnicos. Examen de ingreso para el sector penal de la 

Dra. Fabiana Fritsche de fecha 14/02/2022. 

Concurso abierto de oposición, entrevista, informática, títulos y 

antecedentes, para aprobar una nómina de aspirante para integrar: A) 

El Cuerpo Técnico Jurídico de Asistentes Especializados de la Oficina 

Judicial, para los cargos de Prosecretario Asistente de la Ofiju y 

Prosecretario Asistente de Juez de Garantías, Juez de Juicio, Juez de 

Revisión y/o Juez de Ejecución y B) El Cuerpo de Técnicos-

Profesionales de Ofiju, para los cargos de Técnico Profesional Junior. 

El presente concurso se llamó por acuerdo N°6/21 Pto. 15° de fecha 24 

de agosto del año 2021; para los cargos Prosecretarios Asistentes de 

la Ofiju y Prosecretarios Asistentes de Juez de Garantías, Juez de 

Juicio, Juez de Revisión y/o Juez de Ejecución a fin de integrar el 

Cuerpo Técnico Jurídico de Asistentes Especializados de las Oficinas 

Judiciales; y Técnico Profesional Junior para integrar el Cuerpo de 
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Técnicos-Profesionales de las Oficinas Judiciales. El concurso se lleva 

a cabo bajo las condiciones establecidas en el Régimen General de 

Concursos, aprobado por Acdo. N° 22/09, pto. 14° y modificatorias y de 

conformidad con lo establecido –en lo pertinente- en el nuevo Régimen 

Escalafonario y Reglamento de Ascenso del Funcionario. La inscripción 

a dicho concurso se realizó a través de la página web del Poder 

Judicial desde las 00 horas del día 10 de septiembre al día 24 de 

septiembre del año 2021- El número de inscriptos para la categoría A) 

Prosecretarios Asistentes de la Ofiju ascendió a un total de 725; para 

B) Técnicos Profesionales Junior el número de inscriptos asciende a un 

total de 404.  El día 1 de Octubre del año se dictó la Resolución N°1, 

donde se estableció que los postulantes deberían remitir declaración 

jurada que refleje sus antecedentes, a través de un “Formulario de 

Autoevaluación” (planilla fue aprobada punto 14° del Acuerdo N° 

17/2019 (ver Anexo II) ); que al terminar de completarla arroja el 

puntaje total obtenido por el concursante, según la información 

académica y laboral declarada en la misma. En caso de constatarse la 

consignación de puntajes incorrectos y sin respaldo de la 

documentación pertinente al momento de la fiscalización de cada 

planilla por el Área de Concurso, corresponde el apercibimiento de 

quedar excluidos del concurso. Debido al elevado número de inscriptos 

en dicho concurso, en esta resolución también se estableció que, 

conforme a las declaraciones juradas remitidas por los postulantes y 

los puntajes obtenidos por los mismos, se resolvió realizar la primera 

evaluación a los 100 primeros puntajes de Prosecretarios y 40 mejores 

de Técnicos, debido al gran número de inscriptos en el. Al momento de 

elevar las planillas de antecedentes solamente la remitieron 500 

Prosecretarios y 252 técnicos, por lo que a aquellos que no enviaron su 

declaración jurada se los excluyó del concurso, es decir no continuaron 

con las siguientes etapas. Los exámenes para la categoría de 
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Prosecretarios se llevaron a cabo en 4 grupos de a 25 postulantes, 

debido a la cantidad de máquinas existentes en la sala donde se 

realizó el examen; en el caso de los Técnicos se realizó en 2 grupos  

de 20 personas en cada turno.  Dentro del Examen de Oposición se 

incluyó la valoración de conocimientos Informáticos y contenido general 

especificado en el llamado al concurso. La prueba fue múltiple choice, 

en forma On Line. Previamente La Dirección General de Informática  

registró  a cada postulante en la Plataforma Virtual, por lo que al 

momento que estos ingresaron a la sala se les asignó el usuario que le 

correspondía a cada uno, bajo el cual realizó su examen en el plazo de 

una hora y media. De los 100 aspirantes a Prosecretarios solo 

asistieron al examen 72  personas; de los 40 aspirantes a Técnicos 

asistieron 31. El número de concursantes aprobados en el examen 

para el cargo Prosecretario fue de 40; del cargo Técnico fue de 25. A la 

fecha se presentaron 4 recursos, 2 de cada cargo. En fecha 3 de 

febrero del presente año, estos expedientes fueron remitidos al tribunal 

corrector, integrado por los doctores relatores: Herrman Belén, Mansilla 

Casanova Orestes, y Brites Eduardo. 

Se fija la próxima reunión para el día lunes 14 de marzo 8 hs. En donde 

se evaluará el avance del sistema informátco Forum Criminis y demás 

temas. Sin más temas a tratar, se da por concluida la presente reunión. 

                                               Dr. Eduardo G. Panseri 

                                Ministro del Superior Tribunal de Justicia 

                                             Provincia de Corrientes 
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                                                    Corrientes, 14 de marzo de 2022. 

 

-Informe de la reunión de la Mesa Chica de trabajo, a fin de llevar a 

cabo las tareas necesarias en miras a la Implementación del Código 

Procesal Penal de Corrientes.  

-En el día de la fecha se encuentran presentes: Los Señores, Ministro 

del Superior Tribunal de Justicia Dr. Eduardo Panseri, Dr. Guillermo 

Casaro, Dra. María Juliana Ojeda, Dra. María Belén Herrmann, Andrea 

González Cabañas, por el Ministerio Público Fiscal la Dra. Rita 

Pernizza y Yeruti Rueda de manera remota, Arq. Elsie Pérez Bertolini, 

Arq. Puentes, Cdra. María Inés González D´amico, Ing. Santiago 

Carniel, Lic. Carlos González y de manera remota el Lic. Diego Zorec, 

Lic. José Luis Bustos, Romina Dos Santos y Lic. Valeria Donaiger.  

-Bella Vista: De acuerdo a lo informado por Dirección de Arquitectura, 

el avance de la obra es de 66%. El Dr. Panseri manifiesta que el 10 de 

abril 2022 debería terminar la obra siendo esta entregada por DAMI 

para que el 11 de abril de 2022 ingrese la Dirección de Informática para 

sus trabajos. OBRA ATRASADA. El día viernes 11 de marzo de 2022 a 

solicitud de la Sra. Intendente Noelia Bassi y vice intendente Sr. Andrés 

Sánchez de la ciudad de Bella Vista, visitaron la obra junto al arq. 

Gómez de la Fuente e Ing. Capara. También concurrieron a la visita la 

Dra. Jueza de Instrucción Dr. Aguirri y la Sra. Dr. Sanchez Jueza Civil 

junto con el Fiscal de Instrucción de la localidad, el Dr. Sergio Freitag, 

la Asesora de Menores, la Dra. Ana María Achitte y el Defensor de 

Pobres y Ausentes Dr. Alberto Tomas Aguirre. La mencionada visita 

consistió en recorrer las instalaciones y dar a conocer la obra en 

detalle. En cuanto al equipamiento de muebles, la Cdora. González 

D´amico expresa el que día de mañana 15/03/2022 se enviara el 

proyecto de Resolución de llamado a Licitación Privada URGENTE 

(con acortamiento de plazos), de esta manera los muebles estarían 
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para el 25 de abril en Corrientes (por los tiempos de la fábrica). El 

equipamiento audio visual, está en proceso de compra. Respecto al 

equipamiento informático, se trasladará el existente en las 

dependencias judiciales, informa el Ing. Carniel. El Dr. Panseri 

menciona que la fecha de inauguración del edifico es el 11 de mayo de 

2022, miércoles a las 17 hs. La Cdora. González D´amico manifiesta 

que en cuanto al pago de la obra a la fecha es de $ 100.553.082,19.  

 

-San Luis del Palmar: Respecto a esta localidad DAMI informa que el 

avance de la obra es de 93% y que el día de hoy se dirigen a la 

localidad a hacer el acta constatación de la obra. En cuanto al 

mobiliario, se encuentra a la espera de la entrega. En relación al área 

de informática queda pendiente ingresar a la obra a hacer el cableado 

respectivo y el Ing. Carniel manifiesta que deberían en el día de la 

fecha pero que no tienen móvil disponible. También informan que se 

encuentra pendiente la mudanza del vínculo de Telecom y el Dr. 

Panseri solicita envíen nota para agilizar el trámite.  El Dr. Panseri 

expresa sobre este tema que se debe optimizar el uso de los vehículos 

utilizándose para viaje de 5 personas por cada rodado, de manera 

obligatoria cuando en la semana, tengan que ir a la misma localidad 

distintos técnicos de las dependencias administrativas o de apoyo. Se 

fija la fecha miércoles 27 de abril de 2022 para la inauguración del 

edificio, a lo que el Dr. Panseri solicita la participación en la organizaron 

para el mencionado acto del Área de Prensa, Ceremonial y Protocolo. 
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La Cdora. D’amico informa que el pago a la fecha es de $ 

18.180.348,66. 

 

-Saladas: El avance de obra es del 53%. La arq. Pérez Bertolini 

manifiesta que la obra se encuentra techada razón por la cual se puede 

trabajar en mejores condiciones. La Cdora. González D’amico informa 

que el pago a la fecha de es $ 38.268.670,43. 

 

-Ituzaingo: DAMI informa que la obra de re funcionalización del 

Ministerio Publico está terminada. La Dra. Pernizza manifiesta que el 

Dr. Balbastro Fiscal de la ciudad, está muy conforme con la obra y 

destaco la labor del personal de arquitectura, el cual se mantuvo 

trabajando y ellos nunca dejaron sus puestos de trabajo. La labor 

coordinada y metódica colaboro con este resultado. Se destaca la 

buena imagen externa lograda en el edificio. En total de 82m2 se 

amplió a 95m2. Informa la Cdora. Gózales Dámico que el pago a la 

fecha es $ 1.703.026,55 considerando que la obra es de 4 millones de 

pesos. El Dr. Panseri acota que el 16 del corriente mes y año se 

realizara una “Jornada de Análisis de Implementación de los Códigos 

Procesales" a las 18:00 hs. en la Unidad Fiscal sito en calle Entre Ríos 

Nº 539 de la Ciudad de Ituzaingó. El objetivo de la jornada es 

conmemorar la re funcionalización y dar información sobre la marcha 

de los códigos procesales en vigencia. Los invitados son todos los 
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funcionarios y magistrados tanto del Ministerio Publico como del Poder 

Judicial de la 5ta. Circunscripción Judicial, así como el intendente y los 

concejales de la ciudad. El acto consistirá en la proyección de 3 videos 

institucionales referidos al Código de Familia, estadísticas de las 

oficinas Judiciales Penales y el plan de obras realizadas en el marco de 

la implementación de los mencionados Códigos. También se dará a 

conocer el avance de la obra en el edifico de la EBY. En este sentido la 

arq Pérez Bertolini informa que el 18 tiene una visita al edificio EBY con 

el personal de la Universidad de Misiones a fin de que confeccionen un 

presupuesto referido al estudio del estado de las losas del mismo. El 

pliego licitatorio estará en 2 semanas aproximadamente, fin del mes de 

marzo. El área de informática deberá aportar al pliego. El Dr. Panseri 

solicita que se reúnan con el personal de INVICO para agilizar y dar 

precisión sobre los tiempos de la obra. En otro sentido informa el Dr. 

Panseri que el día 17 de marzo a las 17 hs. en el Centro Cultural de 

esa ciudad se realizara una charla taller para los oficiales y personal 

designado de las comisarías y de la Unidades Regionales de Santo 

Tome e Ituzaingó.  

 

-Santa Rosa: El avance de la obra de construcción de la Cámara 

Gessell es de un 90% y el pago está acordado al finalizar la misma. 

Finalización de obra para el 18 de marzo para luego ingresar el 

personal de Informática con el cableado. El Dr. Panseri manifiesta que 
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la fecha de inauguración dependerá de la fecha en que se firme el 

convenio con la municipalidad, la que cedería terrenos para formalizar 

un depósito de vehículos de todo tipo y a partir de allí levantar 

alambrado, luz y garita para la policía. 

 

-Capital: Dr. Panseri informa que se realizaron las gestiones para la 

compra del edificio ubicado en calle Jujuy N°868 el que consta de una 

planta baja, primer, segundo y tercer piso, donde funcionaran 3 salas 

de audiencias 1 cámara gessel, la oficina judicial con sus áreas de 

trabajo, 9 jueces de garantía y 3 de revisión con despachos para los 

mismos y áreas de trabajo para los asistentes de los jueces. La obra 

consistirá en la construcción y re funcionalización de núcleos sanitarios 

de hombre, mujer y discapacitados. El trámite se encuentra 

actualmente en Secretaria Gral. De la Gobernación para el dictado del 

decreto pertinente. A esos efectos, arquitectura deberá comenzar a 

confeccionar el pliego para la re funcionalización y construcción del 

edifico mencionado. Respecto a la parte de informática, el Ing. Carniel 

manifiesta ocuparse del tema, expresa que en esa obra existe una 

oficina de centro de distribución que podría ocuparse con los mismos 

fines. Así también, el Dr. Panseri manifiesta que deberá realizarse una 

re funcionalización y reubicación de las oficinas del ex Hotel Bs. As. A 

efectos de enviar los residuales de los Juzgados de Instrucción en 

planta alta primer piso y segundo, en la planta baja a mano izquierda 

se podrán hacer oficinas amplias para el Ministerio Publico (actual 

juzgado de instrucción Nro 2) y del tercer piso bajar a todos lo 

psicólogos y reubicarlos en la planta baja a mano derecho (actual 
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juzgado de instrucción Nro 1).  Por ello, solicita a la Dra. Pernizza y 

Rueda junto con el Lic. Golfarb, se reúnan con el personal de 

arquitectura para evaluar esta cuestión.  

-Nuevos proyectos:  

Monte Caseros, la ampliación respectiva del actual edificio nuevo para 

la ubicación del Juzgado Civil y Familia y Cuerpo Forense, ya se 

entregó el proyecto, DAMI a DGA, para dar comienzo al proceso 

licitatorio 

MOCORETA. Se entregó proyecto de re funcionalización y se espera la 

entrega de la llave de las dependencias que ocupaba el registro Civil 

para iniciar los trabajos 

LA CRUZ. Se entregó el proyecto para iniciar el proceso licitatorio. 

ESQUINA. Se solicita se inicie el estudio de la re funcionalización del 

edificio para la instalación del nuevo Juzgado de Familia ya que el 

Consejo de la Magistratura se encuentra confeccionando la 

convocatoria para el concurso del cargo de Juez de Familia, razón por 

la cual a partir de ese momento se contabilizaran 3 o 4 meses del 

proceso de selección. GOYA., solicita el Dr. Panseri la elaboración de 

un proyecto para ubicar a los 3 jueces de garantías, Ofiju y Juzgado de 

Familia y Menores con las secretarías penal juvenil, considerando la 

utilización del edificio del actual Juez de Garantías 3. La arquitecta 

menciona tener un proyecto relacionado el cual se presentará para su 

estudio durante la primera semana de abril. 

Paso de los Libres, se definió que se va a llevar adelante un proyecto 

de construcción nuevo en el edifico el Poder Judicial en calle 25 de 

mayo 537. Se deberá estudiar y presentar el proyecto. 

SANTO TOME. Avanza el proceso licitatorio de la segunda etapa. 

-FORUM CRIMNIS: El Ing. Carniel informa que el 23 y 24 de febrero 

2022 concurrieron dos comisiones a las localidades de Paso de los 

Libres, Monte Caseros, Mercedes y Curuzu Cuatia, con el fin de 
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informar sobre el programa a los magistrados y personal de Ofiju. Del 

viaje antes mencionado, surgieron más consideraciones al programa 

pero no bloqueantes, razón por la cual solo se trabajaron las que hacen 

al funcionamiento en si del mismo. La Dra. Yeruti Rueda toma la 

palabra y manifiesta que no se tuvo en cuenta determinadas 

consideraciones (cambio de status, nombre de algunas funciones) 

realizadas por el Ministerio Publico y reclama su participación en este 

proceso de desarrollo del programa Forum Criminis. Así también 

manifiesta no saber que se trabajó sobre las cuestiones bloqueantes 

del programa, a lo cual la Dra. Herrmann responde que en el informe 

de Mesa Chica del día 10/09/2021 se detalló esta cuestión. El Ing. 

Carniel manifiesta que se prioriza el funcionamiento del programa, dar 

un corte a la versión  y ponerlo a prueba. El Dr. Panseri insiste en que 

se deben leer las actas y lo allí esta impactado ya que es el objetivo 

que todo lo plasmado en estas actas sea conocido por todos. Así 

también, solicita que se reúnan el Ministerio Publico con el personal de 

informática para llegar a un acuerdo de manera de poder definir la 

fecha de implementación del programa.   

Se fija la próxima reunión para el día lunes 11 de abril de 2022 a las 8 

hs. Sin más temas a tratar, se da por concluida la presente reunión. 

                                               Dr. Eduardo G. Panseri 

                                Ministro del Superior Tribunal de Justicia 

                                             Provincia de Corrientes 
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                                                    Corrientes, 11 de abril de 2022. 

 

-Informe de la reunión de la Mesa Chica de trabajo, a fin de llevar a 

cabo las tareas necesarias en miras a la Implementación del Código 

Procesal Penal y demás Códigos Procesales Civil y de Familia de 

Corrientes.  

-En el día de la fecha se encuentran presentes: El Señor Ministro del 

Superior Tribunal de Justicia Dr. Eduardo Panseri, Dr. Guillermo 

Casaro, Dra. María Juliana Ojeda, Dra. María Belén Herrmann, Andrea 

González Cabañas, por el Ministerio Público Fiscal la Dra. Rita 

Pernizza y Yeruti Rueda de manera remota, Arq. Elsie Pérez Bertolini, 

Arq. Puentes, Cdra. María Inés González D´amico, Ing. Santiago 

Carniel, Lic. Carlos González y de manera remota el Lic. Diego Zorec, 

Lic. José Luis Bustos, Romina Dos Santos y Lic. Valeria Donaiger.  

-Bella Vista: De acuerdo al informe de la Dirección de Arquitectura, el 

avance acumulado de la obra es de un 75,20% y la empresa 

constructora solicitó extensión del plazo al 16 de mayo del corriente 

año.  El Director de Informática, Ing. Carniel, informa que el día de hoy 

ingresaron al lugar para el cableado, lo cual insumirá tres o cuatro 

semanas. Se fija como fecha de inauguración del edificio e 

implementación del CPPC el día miércoles 6 de julio del corriente año. 

Concluyendo, se espera recibir el edificio en fecha extendida solicitada, 

16-05-2022; en el día de la fecha ingresa Informática para el cableado 

del primer piso; el día 28 de abril de 2022 llega en equipamiento 

mobiliario completándose la entrega de los muebles a fines de mayo. 
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-San Luis del Palmar: En cuanto al edifico del Juzgado de Paz de esta 

localidad, la DAMI informa que el mismo se encuentra terminado. La 

Ctdora. González Damico informa al respecto que el equipamiento 

mobiliario llega el día 14 de abril, por lo que se fija como fecha de 

inauguración del edifico el día miércoles 27 de abril. A tal fin, se deberá 

comunicar lo aquí resuelto a la Dirección de Ceremonial, Prensa y 

Relaciones Institucionales para la organización del evento. Así también, 

se estima la fecha del 1 de agosto del 2022 para la transformación del 

Juzgado de Paz en Civil. 

 

-Saladas: La DAMI informa que el avance de la obra es de un 65% 

siendo la fecha de entrega 15 de junio 2022. La Cdora. González 

Damico informa que el equipamiento mobiliario está en proceso de 

compra, resolución de orden de compra, se estima que de trascurrir 

circunstancias normales el proceso, la fecha de entrega de los muebles 

sería el 12 de mayo. En cuanto a la implementación del CPPC, el Dr. 

Panseri expresa que al estar terminada las obres en Santa Rosa, Bella 

Visa y Saladas; es posible el 6 de julio como fecha cierta para 

implementar el Código. 

 

-Ituzaingo: La Arq. Pérez Bertolini informa en cuanto a EBY que 

solicitaron en varias oportunidades reunirse con el equipo a cargo de la 

obra en cuestión sin obtener respuesta favorable (18 y 22 de marzo de 

2022). Todo ello con el fin de conocer el grado de avance del proyecto 

y de elaboración del pliego. En otro sentido, la Universidad de 

Misiones, UNAM, el día 7 de abril del 2022, comunico por nota que 



                                                                     

Superior Tribunal de Justicia 

 Corrientes  

  

tiene demoras por la falta de cotización de trabajos tercerizados ya que 

no cuenta con el equipo especifico. También mencionan trabajos 

anteriores de características similares y que entregaran la semana que 

viene el presupuesto acordado. Cabe recordar que el presupuesto que 

se encuentra confeccionado es el de la UNNE, "DEPARTAMENTO DE 

ESTABILIDAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA". El mencionado es 

debido a las filtraciones hidráulicas, por lo cual se debe verificar la 

estructura de hormigón armado.  El viernes 18 de marzo de 2022 se 

hicieron presentes en la obra dos Ingenieros de la UNAM. Si el INVICO 

se encuentra trabajando en el exterior del edificio, pintando y quitando 

el óxido. El Dr. Panseri manifiesta que trato de comunicarse con el 

interventor, sin respuesta a la fecha. 

 

 

 

-Santa Rosa: El Dr. Panseri informa que el día 12 de abril del corriente 

año se llevara a cabo la inauguración formal de la Cámara Gessell en 

la localidad de Santa Rosa. En ese sentido, el acto consistirá en una 

JORNADA DE ANÁLISIS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 

CÓDIGOS PROCESALES. El Objetivo será realizar un análisis de los 

proyectos de refuncionalización, re-adecuación, recuperación de 

espacios y obras nuevas para la implementación de las normativas 

procesales e informar la estadística del nuevo Código Procesal Penal 

año 2021. Se dará comienzo a las 17,00 horas con la Presentación de 
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video institucional del Código Procesal de Familia de la Provincia de 

Corrientes. Luego, la Presentación de Estadísticas del Nuevo Código 

Procesal Penal año 2021, seguidamente se dará conocimiento de la 

descripción de Obras Edilicias realizadas y por realizarse en función de 

la implementación de la nueva normativa.  Y para finalizar se suscribirá 

el “CONVENIO MARCO DE COLABORACION INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE EL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES y 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA (Dpto. 

Concepción-Corrientes) con el Sr. Intendente de la localidad, Pedro 

José Maidana. Los asistentes serán magistrados y funcionarios de las 

ciudades de Santa Rosa, Concepción, Saladas, Caa Cati, Loreto, 

Murucuyá y San Miguel; autoridades policiales y municipales 

respectivas con un cupo de 60 personas.  

 

-Capital: El Dr. Panseri informa que se firmó la escritura del edificio 

ubicado en calle Jujuy N° 848 y se entregó la primera cuota por la 

compra del mismo por un total de primera cuota de $ 223.000.000, 

restando una segunda y tercera hasta completar $ 423.000.000, 

actualizadas las cuotas por el índice de la construcción. El día jueves 

pasado, 7/04/2022, se realizó una reunión a fin de establecer un 

cronograma de tareas referente a ese edificio, el cual se transcribe a 

continuación: 1°,2°Y3° PISOS-PROYECTO, LICITACION, 

ADJUDICACION Y OBRA: miércoles. 12de Abril: Enviar invitaciones a 

las distintas empresas que han trabajado con el Poder Judicial, lunes 

18de Abril: Entregar documentación técnica a las empresas 

interesadas y visita de obra para presupuestar, lunes 25 de Abril: 

Presentación de presupuesto, Viernes 06 de Mayo: Inicio de obra. 

Plazo de obra: 2 meses, Miércoles 06 de julio final de obra. 
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PLANTA BAJA-PROYECTO, LICITACION, ADJUDICACION Y OBRA: 

Viernes 22de Abril: Enviar invitaciones, Viernes 29 de Abril: Entregar 

Lunes 5 de Mayo la documentación técnica a las empresas interesadas 

para presupuestar y visita de obra, Lunes 09 de Mayo: Presentación de 

presupuestos, Lunes 16 de Mayo: Inicio de obra. Plazo de obra; 80 

días, 6 de Agosto: Final de Obra. 

Continúa informando que, las empresas deberán tener en cuenta tres 

premisas: 1) agilidad de la ejecución, 2) costo y 3) calidad técnica. 

A su vez se debe comenzar la construcción de Unidad Atención a la 

Victima. 

 

 

-Nuevos Proyectos:  

-Santo Tome: DAMI informa que se encuentra presentada en la DGA 

el proyecto de la 3er. Etapa del edifico en esa localidad, el mismo 

corresponde a Juez de Garantías, Biblioteca y Archivo. 

-La Cruz: En este sentido se informa que el proyecto de pliego del 

edificio está presentado en DGA con proyecto de resolución. Así 

también, el Dr. Panseri expresa que se confeccionara el proyecto de 

ley de transformación de Juzgado de Paz en Civil, junto con el de 

General Paz y San Cosme.  

 

-Mocoreta: El Dr. Panseri manifiesta que el día mañana martes 12 de 

abril de 2022, se propondrá en el acuerdo de Ministros del STJ, la 

aceptación del comodato de una extensión del edificio que actualmente 

ocupa el Juzgado de Paz de esa localidad, a fin de intervenir con 



                                                                     

Superior Tribunal de Justicia 

 Corrientes  

  

arreglos menores a fin de que se opere la transformación de Juzgado 

de Paz en Juzgado Civil. 

-Monte Caseros: DAMI informa que el proyecto de pliego para la 

licitación será presentado el lunes que viene 18 de abril del corriente 

año a DGA. Para la segunda etapa que incluye Cuerpo Forense y 

Juzgado Civil y de Familia 

-Esquina: Se continuarán con el estudio del proyecto de sala de 

oralidad y ubicación del futuro Juzgado de Familia. 

-Paso de los Libres: Se debe continuar con el análisis y estudio del 

proyecto en el predio del Poder Judicial que se encuentra libre, con los 

siguientes parámetros en Planta Baja OFIJU, sala de audiencia y 

Cámara Gessell, jueces penales con sus despachos y áreas de trabajo 

para sus asistentes del nuevo del código. 

-Goya: Análisis y estudio de ampliación del DATACENTER. Estando 

en evolución la licitación del mencionado proyecto. 

 

-Forum Criminis: El Ing. Carniel realiza una presentación sobre el 

estado del sistema con el esquema de tareas a seguir con las fechas 

respectivas, el cual se adjunta a continuación: 
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Se fija la próxima reunión para el día lunes 09 de mayo de 2022 a las 8 

hs. Sin más temas a tratar, se da por concluida la presente reunión. 

                                               Dr. Eduardo G. Panseri 

                                Ministro del Superior Tribunal de Justicia 

                                             Provincia de Corrientes 
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                                                    Corrientes, 09 de mayo de 2022. 

 

-Informe de la reunión de la Mesa Chica de trabajo, a fin de llevar a cabo 

las tareas necesarias en miras a la Implementación del Código Procesal 

Penal de Corrientes.  

-En el día de la fecha se encuentran presentes: Los Señores Ministros 

del Superior Tribunal de Justicia Dr. Eduardo Panseri, Dr. Alejandro 

Chain, y Dr. Guillermo Casaro, Dra. María Juliana Ojeda, Dra. María 

Belén Herrmann, Andrea González Cabaña, por el Ministerio Público 

Fiscal la Dra. Rita Pernizza y Yeruti Rueda de manera remota, Arq. 

Natalia Carranza, Arq. Puentes, Cdra. María Inés González D´amico, 

Ing. Santiago Carniel, Lic. Carlos González y de manera remota el Lic. 

Diego Zorec, Lic. Vanesa Avalos, Lic. José Luis Bustos, Romina Dos 

Santos y Lic. Valeria Donayger.  

-Bella Vista: El Dr. Panseri solicita informe sobre la obra, el personal 

presente de la Dirección de Arquitectura responde que la obra tiene un 

avance del 89,10%, con ampliación del plazo establecido para la 

finalización. Estiman que el 16/5 llegara al 97% con los detalles. La 

Dirección de Informática informa que están instalados los puestos de 

trabajo, el cableado de la fibra óptica está conectado a la red de la 

provincia, el sistema de vigilancia también instalado. Solo quedarían las 

salas de audiencias, lo cual está programado el trabajo para esta 

semana. El Dr. Panseri informa que las designaciones para la ofiju y las 

capacitaciones al personal de la esta localidad se iniciaría el 17 del 

corriente mes y año con el de área RRHH. La mencionada capacitación 

será junto con la localidad de Santa Rosa y Saladas. Luego de concluida 

la capacitación, pondremos la fecha de inauguración y luego la 

implementación para Sta. Rosa, quedando Saladas a la espera de la 

finalización de la obra. Los Jueces de Garantías seguirán con los 

expedientes residuales intentando concluir con la mayor cantidad 
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posible, así se trasladan sin tanta documentación. Ahora bien, Fiscalía, 

Asesoría y Defensoría deberán trasladarse con todo su equipamiento. 

La Dra. Pernizza agrega que estarán muy contentos con el traslado, en 

otro sentido manifiesta que tienen organizada la capacitación en junio, 

por lo se coordinará con la Dra. Gonzalez Cabaña la puesta en marcha 

de la misma. El Dr. Panseri manifiesta que en 10 días tendríamos 

instalada la Cámara Gessell y salas de audiencias, por lo cual solicita se 

coordinen las capacitaciones en el mes de junio, 20 a 24, para que el 1 

de julio podríamos estar todos capacitados y con edificio terminado. Por 

lo que propone la fecha de inauguración el 6 de julio y el 7 de julio la 

implementación del nuevo código procesal penal. La Contadora 

González Damico manifiesta que se está al día con los pagos, faltando 

solo un certificado, más los adicionales. El Director de Informática, Ing. 

Carniel, informa que el día de hoy ingresaron al lugar para el cableado, 

lo cual insumirá tres o cuatro semanas. Se fija como fecha de 

inauguración del edificio e implementación del CPPC el día miércoles 6 

de julio del corriente año. Concluyendo, se entrega el edificio en fecha 

extendida solicitada, 16-05-2022, hoy ingresa Informática para el 

cableado del primer piso, el día 28 de mayo de 2022 llega el 

equipamiento mobiliario completándose el mencionado a fines de mayo. 

 

-Saladas: De acuerdo al informe de la Dirección de Arquitectura, el 

avance acumulado de la obra es de un 76%. De acuerdo a lo informado 

por la Contadora González D’amico el pago efectuado es de 64,82%, los 

muebles están adquiridos y algunos en camino, se estima que a mitad 

de junio este el mobiliario completo. El referente de informática solicita 
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que, para el momento oportuno, requieran el permiso municipal 

respectivo para el extendido de la fibra óptica. Se informa que para ello 

deberán hacer el expediente municipal pertinente para luego hablar con 

el Intendente. 

 

-San Luis del Palmar: El Dr. Panseri informa que el acto de 

inauguración del Juzgado de Paz de esa localidad se llevó a cabo el día 

viernes 29 de abril de 2022 a las 11hs. Con gran concurrencia de 

asistentes, Ministros del STJ, Diputados, Ministros del Poder Ejecutivo, 

Intendente, Concejales y personal del Juzgado. El desarrollo del mismo 

fue de acuerdo a lo estipulado.  

-Ituzaingo: En cuanto a esta localidad el Dr. Panseri informa que su 

recomendación fue dar trámite a lo presupuestado con la Universidad 

del Nordeste en cuanto al estudio previo que deben realizar de las losas 

por si poseen filtraciones en el edificio EBY. El Expediente está a estudio 

del Dr. Niz, por lo que se solicita al Dr. Casaro siga el tramite respectivo. 

Respecto al personal de INVICO, seguimos sin respuestas, tanto el 

equipo de Arquitectura que está abocado al proyecto como el Dr. 

Panseri. Solo hay información extra oficial del trabajo que están 

realizando en el inmueble.   
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-Capital: Se informa que el día de hoy se firma el contrato de 

construcción de la primera etapa en los pisos primero, segundo y tercero 

del inmueble ubicado en calle Jujuy N° 848 y se recibirán las ofertas de 

la segunda parte PB, razón por la cual el trámite y gestión del 

mencionado edificio se encuentra encaminado. Lun. 16/MAY.: Inicio de 

obra. Plazo de obra; 3 meses, Mar.16 de AGO: Final de Obra. Continúa 

informando que, las empresas deberán tener en cuenta tres premisas: 

agilidad de la ejecución, costo y calidad técnica. 

-Obra Nueva: Unidad de Atención la Victima se encuentra en 

construcción desde el 2 de mayo siendo 6 meses el termino para 

finalizar, 28 de octubre del 2022. 

 

 

-Santo Tome: En cuanto a la obra de la 3er etapa del edificio, la 

Contadora González Damico informa que el proyecto de licitación se 

encuentra en trámite. El mismo corresponde a construcción para 

despachos y personal del Juez de Garantías, Biblioteca y Archivo. 
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-La Cruz: El día 4 de mayo fue la apertura de sobres y el día 24 de mayo 

se realizará la visita de obras de 12 empresas. El presupuesto oficial es 

de $28.868.529,12. 

 

-Mocoreta: De acuerdo a lo informado por la Dirección de Informática 

está pendiente el cableado del edificio lo cual coordinarán con DAMI para 

poder dar fin a la reestructuración del mencionado. Se fija fecha de 

término el 1 de septiembre con la transformación en Juzgado Civil. 

-Monte Caseros: Se encuentra en etapa de confección del pliego por la 

DAMI. 

-Esquina: Se solicita avancen con el proyecto de reubicación del 

Juzgado de Familia y la placa interior para el día 12 de mayo que 

estaremos en esa localidad a fin de llevar a cabo el Taller para la Policía 

de la Segunda Circunscripción Judicial respecto al CPPC. Así también 

se solicita la confección de las placas interiores del TOP de Goya y del 

Juzgado Civil de Santa Lucia.  En cuanto al taller de policía, el mismo 

será de modalidad presencial, está destinada a jefes y oficiales de la 

Policía, quienes fueron seleccionados por autoridades de la fuerza de la 

Segunda Circunscripción Judicial. Se tratarán situaciones prácticas 

respecto a la implementación e instrumentación del nuevo código 

procesal penal y el rol de las fuerzas de seguridad, en relación con la 

Oficina Judicial (OFIJU). Se llevará a cabo el día jueves 12/05/2022 por 

la tarde, de 17:00-19:00 en la Escuela Normal Dr. J. Alfredo Ferreira cito 

en Av. Bartolomé Mitre 956, Esquina, Corrientes 

-Paso de los Libres: Se Solicita información sobre el proyecto para la 

obra a llevarse a cabo en esa localidad con los siguientes parámetros en 

Planta Baja OFIJU, sala de audiencia y Cámara Gessell, jueces penales 
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con sus despachos y áreas de trabajo para sus asistentes del nuevo del 

código. La Dra. Hermann solicita se otorgue a la OFIJU un lugar, un 

despacho para el personal de OFIJU en el actual TOP, ya que se realizan 

muchas audiencias en la sala de audiencia habilitada lo cual el Dr. 

Panseri expresa que gestionara lo requerido. En este sentido, insiste en 

que la Dirección de Arquitectura realice el plano dentro de este año ya 

que en esa localidad se inició la implementación del CPPC y no puede 

esperar. 

-Goya: Sobre la ampliación del DATA CENTER: 04/05/22: apertura 

ofertas, presentándose 1 sola y habiendo invitado a 10 empresas. 

-FORUM CRIMINIS: El Ingeniero Carniel da vista a los presentes del 

cuadro de programación de capacitaciones del sistema a implementar a 

la 3ra. y 4ta. Circunscripción Judicial, así como también a las localidades 

de Santa Rosa, Bella Vista y Saladas. El Dr. Panseri expresa que el día 

jueves 26 de mayo se llevará a cabo el lanzamiento del programa en un 

acto a realizarse en el piso 9 del edifico de 9 de julio, para lo cual 

trabajaran en conjunto con la Dirección de Informática, el Área de 

Prensa, Ceremonial y Protocolo, con asistencia presencial y virtual.  
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Se fija la próxima reunión para el día lunes 06 de junio de 2022 a las 

8 hs. Sin más temas a tratar, se da por concluida la presente reunión. 

                                               Dr. Eduardo G. Panseri 

                                Ministro del Superior Tribunal de Justicia 

                                             Provincia de Corrientes 

 

 



                                                                     

Superior Tribunal de Justicia 

 Corrientes  

  

                                                    Corrientes, 06 de junio de 2022. 

 

-Informe de la reunión de la Mesa Chica de trabajo, a fin de llevar a cabo 

las tareas necesarias en miras a la Implementación del Código Procesal 

Penal de Corrientes.  

-En el día de la fecha se encuentran presentes: El Señor Ministro del 

Superior Tribunal de Justicia Dr. Eduardo Panseri, Dra. María Belén 

Hermann, Dra. María Juliana Ojeda, Andrea González Cabañas, por el 

Ministerio Público Fiscal la Dra. Rita Pernizza y Yeruti Rueda de manera 

remota, Arq. Elsie Pérez Bertolini, Arq. Natalia Carranza, Ing. Javier 

Capara, Cdra. María Inés González D´amico, Ing. Diego Zorec, Lic. 

Valeria Donayger y de manera remota el Ing. Santiago Carniel, Lic. 

Ricardo González, Ing. Carlos González y Romina Dos Santos.  

-Bella Vista: El Dr. Panseri solicita informes sobre la obra a la Directora 

de Arquitectura y Mantenimiento, la misma manifiesta que la semana 

pasada estuvieron visitando la obra y se encuentra en un estado de 

avance acumulado del 97,30%, en proceso de realizar las mudanzas 

respectivas. Falta concluir la instalación del ascensor, revestir el pórtico 

de acceso y parte de pintura externa e interna. En ese sentido, se envía 

personal a fin de que limpien el edificio y ultimen detalles como ser 

cartelería y señalética. El personal de Ofiju se trasladará al nuevo edificio 

el día de mañana, son 3 personas en total. El Dr. Panseri indica que no 

habrá atención al público en el nuevo edificio hasta el día de 

implementarse el CPPC, razón por la cual, si bien la Ofiju estará a partir 

de mañana allí, los demás organismos, Ministerio Público Fiscal, 

Asesoría y Defensoría que, si deben atender al público, harán el traslado 

el 04 y 05 de julio del corriente año, como así también el cuerpo forense 

y otros funcionarios auxiliares. Así también la Dra. Rita Pernizza 

recuerda que las capacitaciones en Capital para esas localidades (Bella 

Vista, Saladas y Santa Rosa) continuarán el día 29 y 30 de junio por la 
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tarde. En cuanto a las capacitaciones, la semana pasada comenzaron 

las pasantías para el personal de Ofiju en las ciudades de Paso de los 

Libres y Monte Caseros desde el 01 al 03/06/22. El día 9 y 10 de junio 

de 2022 se llevará a cabo el taller de inducción y sensibilización por parte 

del grupo de trabajo de RRHH en esa localidad de Bella Vista dirigido al 

personal de las tres Oficinas Judiciales, Santa Rosa, Saladas y Bella 

Vista. Asimismo, a partir del día de la fecha (6 de Junio), se inició la 

registración asistida en el Sistema Criminis en las localidades de Curuzu 

Cuatiá y Mercedes y comenzó el periodo de capacitación - validación en 

las oficinas Judiciales de Goya y Esquina. Se prevé la implementación 

de Criminis en éstas localidad durante el mes de Agosto. Luego, en la 

semana del 13 al 16/06/22 se realizarán las capacitaciones impartidas 

por el personal de la Dirección de Informática sobre los sistemas 

informáticos de Forum Criminis, Inveniet, grabación de audiencias, Iurix, 

Cámara Gessell, SGV, SGPRO, SGA y PROBATION. Así a también, se 

llevarán a cabo las capacitaciones para el personal del Ministerio Público 

desde el 21/07/22 al 23/06/22. Del 27 de junio al 1 de julio se realizarán 

las capacitaciones a los abogados de la Primera Circunscripción Judicial 

y a los Tribunales de Juicio. En ese término también se reunirán los 

responsables de la Ofijus, los Fiscales y la Policía de cada localidad a fin 

de aunar criterios de trabajo en miras al nuevo CPPC. Siguiendo el 

cronograma, el día lunes 4 y martes 5/07/22 se mudarán al nuevo 

edificio los organismos del Ministerio Público, para así el día 6 de 

julio realizar la inauguración del edificio por la tarde y el día 7 de 

julio se implementa en esas localidades de Bella Vista y Santa Rosa. 

El Dr. Panseri informa que el día de mañana pondrá a consideración de 

los demás Ministros del STJ la fecha indicada. La Dr. Herrmann, de 

manera remota, informa que las capacitaciones de régimen conclusivo 

se concretarán a partir del día 08/06/22. En este sentido, también ambos 

organismos, Ofiju y las respectivas del Ministerio Público, deberán 
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realizar reuniones con los demás actores de este proceso de 

implementación como ser, personal policial de las localidades, Fiscales, 

Asesores, Defensores y Colegio de Abogados. En cuanto al pago, 

informa la DGA que esta todo en orden, solo falta el pago del certificado 

ultimo del 100% a la espera de la entrega de la obra. Se agrega el 

siguiente cuadro para mejor descripción de lo antes dicho. 
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Así también se incorpora al presente lo informado por DAMI. 
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-Saladas: En cuanto a esta localidad DAMI informa que el avance 

acumulado es del 91,58%. El inconveniente que reportan es eléctrico de 

la empresa DPEC y la conexión con la Setin. El tramite esta hecho ante 

el mencionando organismo. Se trabaja en la pintura interior y exterior. 

Así también informa el Ing. Capara que el Consejo Deliberante está 

concluyendo el trámite de donación de la ampliación del terreno 

existente, por lo que Arquitectura replanteara la obra para ese fin con los 

dos módulos faltantes a construir. 

En cuanto a la fecha de inauguración y posterior implementación sería 

conveniente considerar antes de la feria de julio, posibles 13/7/22 

Respecto a los pagos de la obra DGA informa que se encuentran en 

orden. Se agrega al presente cuadro de DAMI: 

 

-Ituzaingo: En relación a esa localidad DAMI manifiesta avance en el 

cálculo estructural en cuanto a la verificación a realizarse por la UNAM, 

continuando el estado del trámite pertinente. 
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-Capital: Se informa que se encuentra en marcha la obra de Jujuy N° 

848, en relación a la primera etapa; el avance acumulado de la primer es 

de 12,25% A la fecha se encuentra en Secretaria Administrativa para la 

firma de la adjudicación de la segunda etapa antes mencionada. 

 

 

-Unidad de Atención a la Victima: DAMI informa que el avance es de 

10%, continuando las tareas con normalidad. 

 

 

-Santo Tome: El expediente de la licitación de la etapa de ampliación de 

Biblioteca, Archivo y Juzgado de Garantías esta en proceso de 

concreción en DGA. Esta es una obra que deberá estar terminada en 

ocho meses 

 

-La Cruz: En cuanto a esta obra se presentó a la licitación una sola 

empresa por el monto de 33 millones de pesos, el expediente está en 

Fiscalía General para su dictamen. El Dr. Panseri solicita a la Dra. 
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Pernizza se ocupe del mismo y así se compromete la mencionada. Esta 

obra se debe realizar en ocho meses 

 

-Mocoreta: Respecto a la reforma del edificio del Juzgado de Paz de esa 

localidad, la Arquitecta informa que el Ing. Walter de Caso se trasladó a 

la ciudad de Mocoreta a fin de entrevistarse con el Juez de Paz Dr. 

Podestá, recorrieron las instalaciones nuevas cedidas por el municipio 

en comodato y se establecieron los trabajos de construcción que 

deberán efectuarse a efectos de acondicionar las nuevas instalaciones 

cedidas por el municipio. DAMI llevará acabo esas tareas de reparación 

y mantenimiento con personal propio y concluirá en el mes de agosto. El 

Dr. Panseri expresa la posibilidad de la trasformación a Juzgado Civil el 

1 de septiembre del corriente año. 

-Monte Caseros: Manifiesta en cuanto esta localidad DAMI que, el 

pliego se encuentra listo para entregar a la DGA a fin de que comience 

el proceso de licitación, la obra tiene un plazo de un año y del 20% de 

anticipo financiero. Dicha obra se deberá realizar en once meses 

-Esquina: El Dr. Panseri indica las pautas para la restructuración del 

edifico judicial de esa localidad, luego de haberse reunido con los 

Jueces, Asesor y Defensor de esa localidad. En ese sentido la Arq Pérez 

Bertolini toma nota de lo mencionado por el Sr. Ministro y expresa que 

traducirá a un plano todo lo dicho para poner en conocimiento y 

evaluación del Dr. Panseri. Las pautas son que en el piso de arriba a 

mano derecha planta alta estén las oficinas del Juez de Garantías y 

Ministerio Público Fiscal. A mano izquierda la Asesoría y Defensoría. En 

el piso de abajo, es decir, planta baja el Juzgado Civil, en la parte 

derecha y a la izquierda Juz. el de Familia y la Ofiju. En este sentido el 
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Ministerio Público Fiscal y la Jueza Civil solicitaron clausurar la salida al 

exterior y la ventana en el piso alto por los problemas que trae cuando 

llueve y para ampliar las actuales oficinas y lograr así unas salas para 

entrevistas y audiencias.   

-Paso de los Libres: Referente a esta tarea la Arq. Carranza manifiesta 

que se hizo un plan de necesidades para comenzar luego con el 

anteproyecto considerando la cantidad de personal, 6 despachos de 

jueces, planta alta más con capacidad para 18 personas administrativas 

y en planta baja Ofiju, Sala de Debate, Cámara Gessell y cuerpo forense. 

La Oficina Judicial si bien cuenta con 7 personas, en septiembre del 

corriente año serán entre 12 y 14. Remarca el Dr. Panseri que tiene una 

deuda moral con esta localidad ya que fueron los primeros que 

implementaron el CPPC con escasos recursos y salieron adelante con 

óptimos resultados en su desempeño, razón por la cual solicita se mejore 

también la ubicación de los Fiscales en la actual propiedad donde se 

desempeñan los jueces de instrucción, se reubique al Cuerpo Forense y 

considere en la estructura un segundo y tercer piso. Se concretará el 

traslado de Ofijus con dos funcionarios al edificio del TOP actual, en un 

despacho para su utilidad al lado de la actual sala de audiencia para 

mejorar la actividad 

-Goya:  En cuanto a la ampliación del Datacenter ya está el contrato 

firmado para la obra mencionada, a la espera de culminación del 

procedimiento administrativo. 

 

-Forum: El Ing. Carniel informa que la marcha del sistema a 

implementarse se desarrolla con normalidad y respetando el cronograma 
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estipulado al efecto. Del 6 al 8/07/22 en las localidades de Mercedes, 

Curuzú Cuatia y Goya. 

Concluyendo la presente se analiza, estipulan pautas de trabajo y aúnan 

criterios en cuanto a las Salas de Audiencias, a iniciativa de la Arq. Pérez 

Bertolini, Carranza e Ing. Capara junto con la Dra. González Cabañas, 

la Lic. Valeria Donayger y el Ing. Diego Zorec. 

Se fija la próxima reunión para el día lunes 27 de junio de 2022 a las 8 

hs. Sin más temas a tratar, se da por concluida la presente reunión. 

                                               Dr. Eduardo G. Panseri 

                                Ministro del Superior Tribunal de Justicia 

                                             Provincia de Corrientes 
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                                                    Corrientes, 06 de junio de 2022. 

 

-Informe de la reunión de la Mesa Chica de trabajo, a fin de llevar a cabo 

las tareas necesarias en miras a la Implementación del Código Procesal 

Penal de Corrientes.  

-En el día de la fecha se encuentran presentes: El Señor Ministro del 

Superior Tribunal de Justicia Dr. Eduardo Panseri, Dra. María Belén 

Hermann, Dra. María Juliana Ojeda, Andrea González Cabañas, por el 

Ministerio Público Fiscal la Dra. Rita Pernizza y Yeruti Rueda de manera 

remota, Arq. Elsie Pérez Bertolini, Arq. Natalia Carranza, Ing. Javier 

Capara, Cdra. María Inés González D´amico, Ing. Diego Zorec, Lic. 

Valeria Donayger y de manera remota el Ing. Santiago Carniel, Lic. 

Ricardo González, Ing. Carlos González y Romina Dos Santos.  

-Bella Vista: El Dr. Panseri solicita informes sobre la obra a la Directora 

de Arquitectura y Mantenimiento, la misma manifiesta que la semana 

pasada estuvieron visitando la obra y se encuentra en un estado de 

avance acumulado del 97,30%, en proceso de realizar las mudanzas 

respectivas. Falta concluir la instalación del ascensor, revestir el pórtico 

de acceso y parte de pintura externa e interna. En ese sentido, se envía 

personal a fin de que limpien el edificio y ultimen detalles como ser 

cartelería y señalética. El personal de Ofiju se trasladará al nuevo edificio 

el día de mañana, son 3 personas en total. El Dr. Panseri indica que no 

habrá atención al público en el nuevo edificio hasta el día de 

implementarse el CPPC, razón por la cual, si bien la Ofiju estará a partir 

de mañana allí, los demás organismos, Ministerio Público Fiscal, 

Asesoría y Defensoría que, si deben atender al público, harán el traslado 

el 04 y 05 de julio del corriente año, como así también el cuerpo forense 

y otros funcionarios auxiliares. Así también la Dra. Rita Pernizza 

recuerda que las capacitaciones en Capital para esas localidades (Bella 

Vista, Saladas y Santa Rosa) continuarán el día 29 y 30 de junio por la 
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tarde. En cuanto a las capacitaciones, la semana pasada comenzaron 

las pasantías para el personal de Ofiju en las ciudades de Paso de los 

Libres y Monte Caseros desde el 01 al 03/06/22. El día 9 y 10 de junio 

de 2022 se llevará a cabo el taller de inducción y sensibilización por parte 

del grupo de trabajo de RRHH en esa localidad de Bella Vista dirigido al 

personal de las tres Oficinas Judiciales, Santa Rosa, Saladas y Bella 

Vista. Asimismo, a partir del día de la fecha (6 de Junio), se inició la 

registración asistida en el Sistema Criminis en las localidades de Curuzu 

Cuatiá y Mercedes y comenzó el periodo de capacitación - validación en 

las oficinas Judiciales de Goya y Esquina. Se prevé la implementación 

de Criminis en éstas localidad durante el mes de Agosto. Luego, en la 

semana del 13 al 16/06/22 se realizarán las capacitaciones impartidas 

por el personal de la Dirección de Informática sobre los sistemas 

informáticos de Forum Criminis, Inveniet, grabación de audiencias, Iurix, 

Cámara Gessell, SGV, SGPRO, SGA y PROBATION. Así a también, se 

llevarán a cabo las capacitaciones para el personal del Ministerio Público 

desde el 21/07/22 al 23/06/22. Del 27 de junio al 1 de julio se realizarán 

las capacitaciones a los abogados de la Primera Circunscripción Judicial 

y a los Tribunales de Juicio. En ese término también se reunirán los 

responsables de la Ofijus, los Fiscales y la Policía de cada localidad a fin 

de aunar criterios de trabajo en miras al nuevo CPPC. Siguiendo el 

cronograma, el día lunes 4 y martes 5/07/22 se mudarán al nuevo 

edificio los organismos del Ministerio Público, para así el día 6 de 

julio realizar la inauguración del edificio por la tarde y el día 7 de 

julio se implementa en esas localidades de Bella Vista y Santa Rosa. 

El Dr. Panseri informa que el día de mañana pondrá a consideración de 

los demás Ministros del STJ la fecha indicada. La Dr. Herrmann, de 

manera remota, informa que las capacitaciones de régimen conclusivo 

se concretarán a partir del día 08/06/22. En este sentido, también ambos 

organismos, Ofiju y las respectivas del Ministerio Público, deberán 
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realizar reuniones con los demás actores de este proceso de 

implementación como ser, personal policial de las localidades, Fiscales, 

Asesores, Defensores y Colegio de Abogados. En cuanto al pago, 

informa la DGA que esta todo en orden, solo falta el pago del certificado 

ultimo del 100% a la espera de la entrega de la obra. Se agrega el 

siguiente cuadro para mejor descripción de lo antes dicho. 
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Así también se incorpora al presente lo informado por DAMI. 
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-Saladas: En cuanto a esta localidad DAMI informa que el avance 

acumulado es del 91,58%. El inconveniente que reportan es eléctrico de 

la empresa DPEC y la conexión con la Setin. El tramite esta hecho ante 

el mencionando organismo. Se trabaja en la pintura interior y exterior. 

Así también informa el Ing. Capara que el Consejo Deliberante está 

concluyendo el trámite de donación de la ampliación del terreno 

existente, por lo que Arquitectura replanteara la obra para ese fin con los 

dos módulos faltantes a construir. 

En cuanto a la fecha de inauguración y posterior implementación sería 

conveniente considerar antes de la feria de julio, posibles 13/7/22 

Respecto a los pagos de la obra DGA informa que se encuentran en 

orden. Se agrega al presente cuadro de DAMI: 

 

-Ituzaingo: En relación a esa localidad DAMI manifiesta avance en el 

cálculo estructural en cuanto a la verificación a realizarse por la UNAM, 

continuando el estado del trámite pertinente. 
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-Capital: Se informa que se encuentra en marcha la obra de Jujuy N° 

848, en relación a la primera etapa; el avance acumulado de la primer es 

de 12,25% A la fecha se encuentra en Secretaria Administrativa para la 

firma de la adjudicación de la segunda etapa antes mencionada. 

 

 

-Unidad de Atención a la Victima: DAMI informa que el avance es de 

10%, continuando las tareas con normalidad. 

 

 

-Santo Tome: El expediente de la licitación de la etapa de ampliación de 

Biblioteca, Archivo y Juzgado de Garantías esta en proceso de 

concreción en DGA. Esta es una obra que deberá estar terminada en 

ocho meses 

 

-La Cruz: En cuanto a esta obra se presentó a la licitación una sola 

empresa por el monto de 33 millones de pesos, el expediente está en 

Fiscalía General para su dictamen. El Dr. Panseri solicita a la Dra. 
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Pernizza se ocupe del mismo y así se compromete la mencionada. Esta 

obra se debe realizar en ocho meses 

 

-Mocoreta: Respecto a la reforma del edificio del Juzgado de Paz de esa 

localidad, la Arquitecta informa que el Ing. Walter de Caso se trasladó a 

la ciudad de Mocoreta a fin de entrevistarse con el Juez de Paz Dr. 

Podestá, recorrieron las instalaciones nuevas cedidas por el municipio 

en comodato y se establecieron los trabajos de construcción que 

deberán efectuarse a efectos de acondicionar las nuevas instalaciones 

cedidas por el municipio. DAMI llevará acabo esas tareas de reparación 

y mantenimiento con personal propio y concluirá en el mes de agosto. El 

Dr. Panseri expresa la posibilidad de la trasformación a Juzgado Civil el 

1 de septiembre del corriente año. 

-Monte Caseros: Manifiesta en cuanto esta localidad DAMI que, el 

pliego se encuentra listo para entregar a la DGA a fin de que comience 

el proceso de licitación, la obra tiene un plazo de un año y del 20% de 

anticipo financiero. Dicha obra se deberá realizar en once meses 

-Esquina: El Dr. Panseri indica las pautas para la restructuración del 

edifico judicial de esa localidad, luego de haberse reunido con los 

Jueces, Asesor y Defensor de esa localidad. En ese sentido la Arq Pérez 

Bertolini toma nota de lo mencionado por el Sr. Ministro y expresa que 

traducirá a un plano todo lo dicho para poner en conocimiento y 

evaluación del Dr. Panseri. Las pautas son que en el piso de arriba a 

mano derecha planta alta estén las oficinas del Juez de Garantías y 

Ministerio Público Fiscal. A mano izquierda la Asesoría y Defensoría. En 

el piso de abajo, es decir, planta baja el Juzgado Civil, en la parte 

derecha y a la izquierda Juz. el de Familia y la Ofiju. En este sentido el 
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Ministerio Público Fiscal y la Jueza Civil solicitaron clausurar la salida al 

exterior y la ventana en el piso alto por los problemas que trae cuando 

llueve y para ampliar las actuales oficinas y lograr así unas salas para 

entrevistas y audiencias.   

-Paso de los Libres: Referente a esta tarea la Arq. Carranza manifiesta 

que se hizo un plan de necesidades para comenzar luego con el 

anteproyecto considerando la cantidad de personal, 6 despachos de 

jueces, planta alta más con capacidad para 18 personas administrativas 

y en planta baja Ofiju, Sala de Debate, Cámara Gessell y cuerpo forense. 

La Oficina Judicial si bien cuenta con 7 personas, en septiembre del 

corriente año serán entre 12 y 14. Remarca el Dr. Panseri que tiene una 

deuda moral con esta localidad ya que fueron los primeros que 

implementaron el CPPC con escasos recursos y salieron adelante con 

óptimos resultados en su desempeño, razón por la cual solicita se mejore 

también la ubicación de los Fiscales en la actual propiedad donde se 

desempeñan los jueces de instrucción, se reubique al Cuerpo Forense y 

considere en la estructura un segundo y tercer piso. Se concretará el 

traslado de Ofijus con dos funcionarios al edificio del TOP actual, en un 

despacho para su utilidad al lado de la actual sala de audiencia para 

mejorar la actividad 

-Goya:  En cuanto a la ampliación del Datacenter ya está el contrato 

firmado para la obra mencionada, a la espera de culminación del 

procedimiento administrativo. 

 

-Forum: El Ing. Carniel informa que la marcha del sistema a 

implementarse se desarrolla con normalidad y respetando el cronograma 
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estipulado al efecto. Del 6 al 8/07/22 en las localidades de Mercedes, 

Curuzú Cuatia y Goya. 

Concluyendo la presente se analiza, estipulan pautas de trabajo y aúnan 

criterios en cuanto a las Salas de Audiencias, a iniciativa de la Arq. Pérez 

Bertolini, Carranza e Ing. Capara junto con la Dra. González Cabañas, 

la Lic. Valeria Donayger y el Ing. Diego Zorec. 

Se fija la próxima reunión para el día lunes 27 de junio de 2022 a las 8 

hs. Sin más temas a tratar, se da por concluida la presente reunión. 

                                               Dr. Eduardo G. Panseri 

                                Ministro del Superior Tribunal de Justicia 

                                             Provincia de Corrientes 
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                                                    Corrientes, 27 de junio de 2022. 

 

-Informe de la reunión de la Mesa Chica de trabajo, a fin de llevar a 

cabo las tareas edilicias y demás, necesarias en miras a la 

Implementación del Código Procesal Penal de Corrientes.  

-En el día de la fecha se encuentran presentes: El Señor Ministro del 

Superior Tribunal de Justicia Dr. Eduardo Panseri, de manera remota el 

Dr. Alejandro Chain, Dr. Guillermo Casaro, Dra. María Belén Hermann, 

Dra. María Juliana Ojeda, Dra. Andrea González Cabañas, por el 

Ministerio Público Fiscal la Dra. Rita Pernizza y Yeruti Rueda de 

manera remota, Arq. Elsie Pérez Bertolini, Arq. Natalia Carranza, Ing. 

Javier Capara, Cdra. María Inés González D´amico, Ing. Diego Zorec y 

el Ing. Santiago Carniel, de manera remota Lic. Valeria Donayger, Lic. 

Ricardo González, Ing. Carlos González y Romina Dos Santos. 

Al dar inicio a la misma el Dr. Panseri manifiesta que la presente se 

hará a manera de transcripción de la grabación de la presente a través 

de Cisco Webex, razón por la cual a continuación se procede al 

desgrabado de la presente reunión. 

Dr. Panseri: Se transcribirá la reunión y todo lo que se diga quedará 

asentado en el acta, lo que se dice y lo que no se dice, porque yo 

también no puedo andar buscando pruebas de lo que hice hace 10 

meses atrás cuando fui a mirar el terreno de Saladas y he manifestado 

en forma grupal e individual a los presentes, que en ese terreno había 

que controlar 3 o 4 cosas, que al no ser ingeniero ni arquitecto, pero los 

68 años que tengo me dan una  experiencia para saber cuándo hay o 

no un equipo eléctrico que me permita tener una trifásica, entonces en 

aquella oportunidad mirando el terreno dije; sobre el margen izquierdo 

de la calle seguro no va a haber agua porque no hay vecinos, seguro 

por la lejanía que no iba a haber cloaca y que si las especificaciones 

técnicas decían un pozo absorbente, se haga el doble; al no haber visto 
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cables de media tensión o transformador dije, cuidado con la luz en esa 

zona; al no haber visto, tendido de Telecom y ver muchas antenitas, 

concluí que no había fibra óptica y no podríamos habilitar un edificio del 

Poder Judicial con señal de internet aérea, entonces dije cuidado con 

esos temas. Los últimos acontecimientos nos llevaron a tener una 

tremenda discrepancia nadie menciono lo contrario según actas, no se 

comunicó, no se avisó ni tampoco se previó los inconvenientes que 

imposibilitan la inauguración del edificio de saladas en los tiempos 

establecidos y que ahora surgen. ¿Del ridículo no se vuelve, está 

claro?  no se vuelve y por lo tanto realmente hice el ridículo con el 

Interventor de la Depc, que me dijo “hoy es martes y el jueves pasado 

me presentaron la nota”, estoy hablando de junio. Intendente me dijo,” 

señor yo no tengo problema de hacer, pero tengo imposibilidades 

técnicas y hace solo cuatro días que me presentaron la nota”; cuando 

estas notas se tuvieron que haber presentado hace 8 o 9 meses atrás, 

estas cuestiones me quitan fuerzas para defender a propios que han 

tenido la descortesía de no hablar con su jefe y no comunicar al 

responsable de este proyecto global y bien planificado. Rompemos los 

principios de esta mesa, la mesa está hecha para justamente coordinar 

las necesidades y todo lo que sea de informática, arquitectura, 

administración, protocolo prensa y ceremonial, capacitación, 

jurisdiccional etc. Esta mesa nació como una necesidad absoluta de 

tener una planificación seria y muy responsable respecto al manejo de 

los edificios, nosotros hemos encontrado personas en el Poder Judicial 

que han cambiado el paradigma anterior de impedir, algunos hemos 

cambiado, pero otros persisten en continuar con prácticas antiguas y 

poco aptas. Hay muchas cosas que se están haciendo en este Poder 

Judicial sin ninguna apoyatura legal, código penal juvenil, ley orgánica 

del poder judicial, ley de presupuesto, ejecución de condena por eso 

debemos optar en seguir o no hacer nada, quedarnos así en el siglo 
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XIX o nos subirnos a una forma moderna de trabajar. La decisión es 

crucial y no es cuestión de valentía o principios, es cuestión de hacer lo 

que corresponde o no. Hemos estudiado mucho la historia y política, 

hemos encontrado a muchas personas que han planificado con 

coherencia y éxito. La idea es hablar con honestidad, si yo se algo o 

veo algo de un edificio lo digo, pero no puedo ocultar la información; se 

me oculto información de no haber iniciado los trámites con tiempo y 

los obstáculos son insalvables para la inauguración fijada. Estas 

cuestiones me permiten decir que tenemos la 5ta. Columna, Tenemos 

que cumplir lo planificado para ser creíbles y alcanzar los objetivos 

fijados, parece que hay personas que están queriendo que esto fracase 

porque en contraposición estamos viendo y logrando éxitos concretos, 

con una predisposición perfecta y eso que no le damos la 

infraestructura necesaria o mínima como ser Paso de los Libres en 

donde se tiene que viajar 20 cuadras todos los fiscales y jueces, pero 

los mismos están cumpliendo con los nuevos paradigmas y las nuevas 

disposiciones, mientras que otros funcionarios solo ponen piedras en el 

camino. El nuevo código nos exige menos trabajo, pero mayor 

responsabilidad. El martes pasado les dije a mis 4 colegas el 13 de julio 

inauguramos y ahora debemos rectificar la fecha señalada por lo que 

se pierde credibilidad, la confianza y se distorsiona la imagen. 

¿Estábamos construyendo un edificio en Goya el cual yo no lo sabía y 

los quita dinero para continuar con la implementación, pero bueno está 

bien, bienvenido sea, pero son 50 millones que se invierten por fuera 

de lo que se necesita en forma urgente, entonces yo insisto y les pido 

un acto de honradez intelectual, o vamos por este camino o nos 

separamos, hay muchas decisiones reflejadas en las actas que ustedes 

las generaron y no fueron ideas mías surgió del equipo y eso es lo 

valorable, fíjense ustedes que en algo nos salvamos, nosotros 

compramos este predio en Bella Vista, cuando fue? 2.005, 2.006. 
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- Arq. Pérez Bertolini: 2.007 Dr. 

Dr. Panseri: 2.006 y lo vamos a inaugurar ahora, a medias no está 

terminado, pero trae progreso, sensación de modernidad y revaloriza a 

todo un pueblo. En el 2.006 los dirigentes de la Nación iniciaron un 

gasoducto para darnos progreso a todos nosotros, pero seguimos con 

la garrafa, pero a su vez es una obra que ésta paralizada, la están 

robando y se está destruyendo todo por corrupción, Vamos a terminar 

la reunión de acuerdo a los puntos. 

-Dr. Alejandro Chain: Respecto a las 2 cuestiones puntuales que 

motivaron unos de los puntos del orden del día: Setin y la cuestión de 

conectividad digamos. Cuando nosotros tenemos que salir en cierta 

medida a requerir servicios de terceros así sean entidades estatales, 

porque ya no dependemos de la propia voluntad, empeño o recurso o 

capital humano propio digamos, así sea un tercero contratado, por 

ejemplo, un proveedor de servicios o algún contratista del Poder 

Judicial.  La primera vez que nosotros tratamos esta cuestión estuvo la 

Arq. Elsie ya por una Setin si mal no recuerdo corregime Elsie fue acá 

el del Data Center, Data Center fue la primera licitación pública que 

tuve la posibilidad de intervenir como juez nobel digamos del Superior y 

no se podía terminar digamos la obra por los inconvenientes con el 

Setin y tuvimos una reunión con la gente de DPEC, Gerente de 

Legales, Gerencias Técnicas etcétera, etcétera y creo que llegamos a 

hacer incluso un convenio o acuerdo con la DPEC, el Presidente era el 

Dr. Rubín, por ahí revisando se puede encontrar, pero quedaron los 

lineamientos de esa Carta Intención ¿Por qué? Porque por reglamento, 

por ley mejor dicho y reglamento de la DPEC también, pero por ley 

provincial, la DPEC tiene el derecho de que en ciertas obras de 

envergadura, solicitar estas obras adicionales a cargo del que está 

construyendo el edificio, pero también tiene que devolver alguna parte 

de la inversión en consumo de tarifa eléctrica, se puede hacer una 
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compensación, de modo que es importante continuar 

manteniendo…gracias...en este caso con la DPEC un buen 

entendimiento, una buena comunicación porque necesariamente cada 

vez que se haga, que se construya alguna obra civil, obra pública 

dentro de la jurisdicción del Poder Judicial, vamos a  estar frente a 

estos requerimientos  porque son legales y la DPEC nos va a exigir, de 

modo que coincido con lo que decís vos de anticipar esta cuestión, que 

se comisione algún funcionario, personal, profesional del área para ir 

conversando los temas con la debida antelación, porque siempre 

cumplió el  Poder Judicial  eso es un mérito del Poder Judicial, como se 

cumplió con todas las cuestiones que tienen que ver con autorización 

administrativa, municipal, etc. Pero es un terreno para nosotros 

complicado o resbaladizo donde tenemos que salir y congeniar con 

terceros. La otra cuestión, la cuestión de la conectividad, yo hable 

también con el Ing. Carniel, incluso le pase oportunamente el contacto 

que yo conseguí del titular de la Enditad Provincial que está a cargo de 

todo este asunto, no sé si seguirá siendo la misma persona, pero 

también es importante que se continúe manteniendo esos lazos, 

porque vuelvo a insistir más allá de nuestra responsabilidad dentro del 

Poder Judicial tenemos que salir también a comunicarnos con otras 

autoridades o entidades  prestadoras de servicios, es decir, no dejar de 

mantener este tipo de relaciones. La verdad no sé si sigue siendo el 

mismo titular, era el hermano del gobernador que esta de Intendente de 

Ituzaingo, ese detalle desconozco, pero sí sé que era una persona muy 

amable e incluso prontamente facilito su contacto y se puso a 

disposición. De alguna manera nosotros tenemos que tener relaciones 

porque quizás se hace una inversión, porque la cuestión de la 

tecnología hay que pensar que hay que seguir invirtiendo precisamente 

porque de eso se trata el mundo de hoy, asique eso es lo que sugiero 

yo, Dr. Panseri y a todos los integrantes de la mesa que con tanto 
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empeño están trabajando, que no duden en mantener buenas 

relaciones con el exterior y si por allí necesitan algún tipo de 

acompañamiento los vamos a acompañar pero el mundo no termina 

tampoco en el ámbito de decisión o ejecución del Poder Judicial, hay  

un mundo afuera digamos con el que hay que conectarse con la 

amabilidad y estilo del caso, eso es todo doctor. 

 -Dr. Panseri: si si estamos totalmente de acuerdo, la pregunta del 

millón es porque se inició este proceso de relación con Telecom, 

municipalidad y DPEC, los primeros días de junio cuando estábamos a 

escasos días de la finalización de la obra y entrega. 

-Dr. Chain: Eduardo, te respondo, discúlpame ¿queres que te responda 

la pregunta del millón? Porque vos mismo en tu discurso expresaste los 

lineamientos, quizás me temo que se trata de un error de mecanismo y 

hay que corregir. Vuelvo a insistir, la idea así como vos mantenes y 

tenes que seguir liderando, la idea de este equipo de trabajo, no hay 

tarea y sobre todo en este mundo exigente y de multi relacionamiento 

entre distintas disciplinas e incluso jerarquías porque se conoce como 

relación asimétrica entre jerarquía, porque antes se decía, no, yo como 

presidente del Superior Tribunal, de Tribunal de Cuentas o Presidente 

de la Cámara de Diputados, no voy a hablar con un técnico de la DPEC 

y hoy hay que hablar porque el biólogo es el que te va a 

decir…mire…esta obra compromete el humedal y si no se obedece a 

ese técnico, no digo que hay que ponerse en manos de los estamentos 

técnicos-burocráticos, pero hoy ese biólogo va a tener razón porque él 

está dando una pauta que está científicamente estudiada y 

comprobada y cuando se produzca el desastre ambiental y venga la 

inundación y se inunde lo que se tenga que inundar y vengan las época 

donde escasean las lluvias que queme todo… y bueno el Ministro, el 

Presidente y el Papa dirán el técnico tenía razón. La idea es mantener 

estos mecanismos de dialogo de manera sostenida, eso es lo que yo 
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sugiero a la mesa, que no se deje de mantener comunicación, toda la 

comunicación, toda la comunicación del caso, hacia el futuro va a 

facilitar y evitar estos apurones, eso es todo digamos, no hay otra 

manera porque no son...primero porque tiene todo su procedimiento y 

no son nuestros dependientes, yo no le puedo ordenar a un  

funcionario, un empleado de la DPEC, a eso me refiero, mantener el 

dialogo permanentemente. 

-Dr. Panseri: Estamos de acuerdo Alejandro y de hecho actualmente 

tengo la suerte de hablar muy francamente con todos los organismos, 

hasta incluso Intendentes de todas las localidades, y todos los 

organismos o por una cuestión generacional tengo una cantidad 

impresionante de que me deben escuchar o me deben atender y muy 

pocos no me devuelven la llamada y si no me llaman y no me 

devuelven la llamada yo se la razón del porque lo hacen, asique, eso a 

mí no me preocupa, a mi lo que me preocupa es que el viernes 10 yo 

estuve a las 10.30 de la mañana en el edificio de Saladas y el 

encargado me dijo que no teníamos trifásica y que no teníamos la 

construcción para hacer el Setin, que no teníamos el tendido de la 

media tensión. 

-Dr. Chain: Y son cuestiones técnicas, disculpa Eduardo, la conexión 

trifásica es una cuestión más específica. 

-Dr. Panseri: Se debió haber empezado las consultas y las 

necesidades primero en el pliego licitatorio formulado hace más de 12 

meses o hace más de 8 meses cuando se inició la obra, si hubo algún 

olvido o se traspapelo en el proceso licitatorio, este pequeño detalle y 

de ultima avisar solamente de que el 10 de junio no teníamos trifásica, 

si se me hubiera avisado el 9, porque yo creía que cuando se 

presentaron las notas, eran digamos detalles porque ya estaba todo 

iniciado y que no iba a tener ningún tipo de implicancia para el 13 de 

julio y se dijo 20 días y otros me agregaron 40 días y sin olvidar que 
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depende de la DPEC, y de Telecom y de su buena voluntad, entonces 

estamos en ascuas absoluta en este tema. 

-Dr. Chain: Es que la conexión trifásica requiere una intervención de la 

DPEC. 

-Dra. Panseri: Pero ¿porque el 6 de junio y no el 1ro. de enero? Eso es 

todo lo que pregunto. Y no se me informó porque de las actas que he 

leído, no surge nada y no se me informo nada, pero si recibí llamados 

telefónicos urgente, de que era culpa de la DPEC y me dicen de los 

organismos…pero Panseri si yo me entere de lo que ustedes estaban 

haciendo hace 4 días. Fíjate vos desde la DPEC me dicen, tranquilo yo 

te voy a solucionar, en forma excepcional y vamos a traer una línea de 

allá…no sé qué van a hacer, no sé ni me interesa, porque a mí me 

interesa o me interesaba que el 13 de julio uno apriete el botón y 

aparezca la trifásica y aparezca la fibra óptica. Cómo se llega a eso, no 

sé, primero no estudié y segundo tampoco me pagan para eso, ese es 

el punto. 

-Arq. Pere Bertolini: Me permite doctor. 

-Dr. Panseri: ¿De qué? 

-Arq. Pérez Bertolini: Le quiero explicar sobre esto de los que usted 

está hablando. Antes que nada, le quiero decir que yo asumo 

totalmente la responsabilidad de este error que ocasionó este 

inconveniente, pero nosotros, esto doctor, esta toda registrada la 

documentación, está gestionado del 13 de mayo del 2.021. 

-Dr. Panseri: ¿Dónde? 

-Arq. Pérez Bertolini: En todos los papeles y toda la documentación. 

-Dr. Panseri: ¿A dónde? 

-Arq. Pérez Bertolini: En la DPEC, acá la Contadora no me deja mentir, 

desde noviembre del año pasado analizamos sentados con todos los 

datos en la mano, todas las cuestiones a fin de que esta obra 

justamente no se demore, analizamos la posibilidad atento a que, sin 
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no había dinero, de comprar nosotros los materiales, de proporcionar 

los materiales a la empresa, de buscar otro contratista, que solo quede 

por la empresa pagar la mano de obra. 

-Dr. Panseri: ¿Desde el 13 de mayo del 2.021? 

-Arq. Pérez Bertolini: Si doctor, esta todo presentado. 

-Dr. Panseri: Entonces hay que hay que presentar una nota al Sr. 

Gobernador sobre el accionar de la dpec. 

-Arq. Pérez Bertolini: Esta toda la documentación. 

-Dr. Panseri: Pero vuelvo a insistir a mí solamente me avisaron el 

martes 6 de junio de este inconveniente. 

-Arq. Pérez Bertolini: Mire doctor…porque se habían cumplido todos los 

pasos con total normalidad, pedimos la factibilidad como hacemos 

siempre y, como yo en algún momento explique, que es prácticamente 

un proyecto paralelo al proyecto arquitectónico, el proyecto de la DPEC 

no es una notita, nosotros presentamos una carpeta entera con la 

documentación en base a nuestro proyecto y a nuestro edificio la 

demanda energética que va a tener eso, en función de eso es que la 

DPEC, le explico con mis palabras busca el transformador, el cable, el 

lugar más cercano que permita estar en condiciones de alimentarnos. 

Ellos por una cuestión técnica no alimentaron desde la escuela que ya 

estaba construida y nos dieron como solución y nos aprobaron el 

proyecto que nosotros presentamos el 21 de julio del 2.021 la DPEC 

emitió la factibilidad de la obra, de ahí analizamos todas las cuestiones 

económicas, financieras, si hacer con la misma empresa, si contratar 

otro, si comprar nosotros los materiales para que nos falle el tema de 

los pagos. 

-Dr. Panseri: La próxima hagan la gestión ustedes porque todo eso yo 

desconocía…ustedes no saben...si yo conocía todo eso cuando…la 

DPEC me contesta, no un funcionario 5 funcionarios me dijeron que 

presentaron la semana pasada…si yo hubiera conocido todo esto…a 
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parir de ahora yo no me encargo más, nadie me llame más para hacer 

gestiones si no me traen todos los antecedentes, esto es así digamos 

trabajar, y asumo la ingenuidad mía en confiar en ustedes y en la 

DPEC hagan y mueran ustedes en toda la gestión como corresponde y 

se acabó. Pasemos a otro tema. 

-Arq. Pérez Bertolini: Después de la reunión pasada, si me permite 

decirle, después de la reunión pasada yo justamente pedí para hablar 

con usted, para…cuando yo lo llamé, usted ya había hablado con la 

DPEC para mostrarle todos los pasos que nosotros que habíamos 

tenido, cuando realizamos el proyecto, el inconveniente, la propuesta 

de modificación, prácticamente se rehízo el proyecto de factibilidad a 

pedido de ellos, todo eso doctor se presentó y se cumplió paso a paso, 

toda la obra. 

-Dr. Panseri: Perfecto, perfecto. Queda absolutamente claro que yo 

sigo teniendo razón, se me oculto la información, yo no sabía de esto, 

acá me dijeron el Gaitán, con nombre y apellido, es el que traba, yo le 

llame y se levanta todo, se levanta todo, pero hace 5 días que me 

presentaron la nota. ¿Eh? Está claro, entonces yo desconocía todo 

esto, ustedes cuando me hablan de que haga la gestión para agilizar 

todo esto, no me cuentan todo esto, entonces las decisiones son 

inoportunas por falta de conocimiento de los hechos ¿Esta claro? 

Perfecto, que quede claro que, a partir de ahora el requerimiento de 

ustedes, no los voy a recibir ni los voy a gestionar, ustedes mismos con 

su entera responsabilidad. Pero fíjense ustedes de que algo sirve esta 

birome que tengo en mi mano porque en 48 horas salió la solución y no 

por la gestión de mayo del año pasado, que quede absolutamente 

claro, yo no estoy pasando factura a nadie, pero es la triste realidad, lo 

que pasa es que yo le creí a la DPEC porque la municipalidad me 

contestó exactamente igual. El jueves pasado se presentó la nota y hay 
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un expediente que está asentado y que no gestiona el Intendente. Lo 

llame y salió el expediente pero claro se inició la semana pasada. 

-Cdra. María Inés González Damico: Porque le tienen miedo. 

-Dr. Panseri: Pero como que van a tener miedo un Intendente sus 

votos, que se yo, quien soy yo y que me importa…no, no, no, no.  No, 

no sé, ahora ya dudo de todo, no sé lo que le pidieron al Intendente, no 

sé qué le pidieron a la municipalidad, no sé, ahora dudo de todo 

ya...esto es así...yo no sé lo que pidieron ustedes es evidente que 

técnicamente con ustedes estará más lejos la relación integral digamos 

como corresponde, es evidente porque vuelvo a insistir, yo le creo al 

interventor porque el Intendente me dice exactamente lo mismo. Hasta 

ahora no encontré una sola situación que varíe mi decisión anterior que 

es no confiar más. Entonces quiero que se grabe todo lo que se diga 

para que después no existan contradicciones. La palabra es lo que 

debe valer, tenemos que ser un poco más serios, muy serios, en fin, yo 

mantengo toda mi decisión, hasta ahora no encontré nada para variar, 

discúlpenme, con total honestidad mantengo mi nota, se les comunico 

a ustedes, hicieron sus descargos. Ahora, alguien va a tener que 

empezar a remar en confiabilidad, responsabilidad, solidaridad, 

integración, se rompieron todos los principios, credibilidad, imagen o 

cosa por el estilo, se rompió por lo menos conmigo, no sé con los 

demás…por eso quiero…si quieren venir y tomamos un café y 

hablamos y decimos lo que decimos y queda gravado, se transcribe, se 

transcribe en el acta o si no, no sigo. 

-Ing. Carniel: Bueno doctor, pero si está gravado y se transcribe yo 

creo, me parece que hicimos todo lo necesario para poder llegar al 13, 

el Área de Informática y creo que el de Arquitectura también me parece 

que hizo todo el esfuerzo necesario…lo que pasa que…bueno. 

Nosotros en cuanto a la planificación que tenemos en el Área de 
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Informática, que quede por escrito, que estamos llegando para el 13. 

Más allá de la fecha o no que termine resultando esta obra. 

-Arq. Pérez Bertolini: Luz en el edificio hubo todo el tiempo porque 

imposible llevar adelante, la obra se llevó adelante y se construyó un 

edificio entero, un sinnúmero de herramientas que se ocuparon con la 

energía existente, ya se le brindo a Informática, estaba previsto el lunes 

21 ingresar, tuvieron todos los elementos para ingresar y pudieron 

trabajar, la totalidad del edificio ya se probó con energía, estuvo 

prendido de día y de noche con todo. 

-Ing. Carniel: Si, las salas además se adelantan una semana, la fibra 

óptica ya está trabajando, el cableado interno ya se está por terminar, 

porque digamos, me parece que no una gran bolsa de que nada se 

cumple, se trató de hacer todo lo necesario. 

-Arq. Pérez Bertolini: Y yo creo que no es solo en este caso tampoco 

desde…. 

-Dr. Panseri: Yo no dije eso, yo no dije eso ¿eh? Yo dije fibra óptica y 

trifásica para el 13 me dijeron que no iba a estar, que necesitaban 20 

días más y después me agregaron 40 días más. 

-Ing. Carniel: No, no, no, no es así.   

-Dr. Panseri: Por eso yo quiero que quede todo grabado, y le pedí la 

semana pasada que todavía no lo tengo, un papel firmado por todos los 

responsables con fecha de finalización de la obra para después 

encarar el proceso de capacitación y el proceso de inauguración 

definitivo del edificio, esto que quede absolutamente claro. 

-Ing. Carniel: Por eso que quede claro también que fibra óptica está 

excluido del problema porque está en tiempo y forma. Ese papel de la 

municipalidad que se presentó en mayo, previo a un estudio de todo el 

circuito, lo único que había que destrabar por falta de respuesta de la 

municipalidad fue la falta de aprobación, de hecho, la obra la va a 

hacer un tercero y coincidió justo con la licitación en la apertura de 
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sobre y adjudicación de la obra. Fibra óptica en ningún momento se 

dijo que no se llegaba, por eso creo que es momento de aclarar por 

una cuestión del trabajo interno que se estuvo haciendo en tiempo y 

forma. 

-Arq. Pérez Bertolini: Acá lo que nosotros tenemos demorados es la 

construcción de la sub estación trasformadora de la Setin, eso sí, pero 

en este edificio, en este momento el edificio esta con energía eléctrica 

se probó todo y tampoco demoramos el trabajo informático. Acá está el 

informe, doctor, por escrito firmado por lo menos por la Dirección de 

Arquitectura y los responsables. 

-Dr. Panseri: Ahora cuando lleguemos a Saladas vamos a hablar de la 

fecha. Tema Bella Vista. 

-Bella Vista: Según la última acta decía que la obra estaba en un 

97.30%, la primera pregunta es si tengo el 100 por 100% de la obra. 

-Ing. Javier Capara: Como esta doctor, buen día. La obra si está en un 

100 por 100%, estaban colocando la marquesina de la entrada y se 

terminó ya la semana pasada de hacer la última mano de pintura que 

habían venido mal los materiales de fábrica, así que está ya en un 100 

por 100% ya como para inaugurarse. Este miércoles estamos 

mandando gente para la limpieza y para prepararnos para la mudanza 

que vamos a hacer el 4 y 5 de julio. 

-Arq. Pérez Bertolini: Todo el fin de semana trabajaron con la 

colocación de las placas, mástiles todos esos elementos que si o si 

tienen que estar y que implican su tarea, incluso la fachada también 

una cosa fundamental, se terminó en tiempo y forma y quedo bien 

sobre todo. Mañana el Ing. Ceruso va a ir a Bella Vista y va a hacer la 

prueba del ascensor para también en obra y verificar su 

funcionamiento. 

-Dr. Panseri: La segunda pregunta es…quiere decir que podemos 

inaugurar el edifico el 6 de julio. 
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-Arq. Pérez Bertolini: Si doctor.  

-Dr. Panseri: Bien…se le debe algo a la empresa. 

-Cdra. María Inés González Damico: no se escucha su respuesta 

(1.06:12). 

-Arq. Pérez Bertolini: Cerramiento para que quede bien dado que falta 

una etapa. Todo ese cerramiento que se le agrego para que el edificio 

quede terminado, en lo que se ve ahora y parasoles. 

-Ing. Capara: Aclaro también doctor que la empresa Macro nos había 

pasado un adicional de 15 millones de pesos y lo bajamos a 7 millones, 

porque siempre se hace una pelea, un ajuste de precios. 

-Arq. Pérez Bertolini: Siempre es una compensación entre economía y 

demasía. 

-Dr. Panseri: Así debe ser. 

-Ing. Diego Zorec: ….Y el edifico del Juzgado de Instrucción tengo 

entendido que son alquilados no? 

-Arq. Pérez Bertolini: sí. 

-Ing. Diego Zorec: ¿Van a seguir alquilando esos edificios? ¿Ambos? 

-Dr. Panseri: 3 meses. 

-Arq. Pérez Bertolini: El Juzgado de Instrucción continua hasta que 

finalice su contrato 

-Dr. Panseri: En principio hemos resuelto con el acuerdo del de 

Ministerio Publico, 3 meses, calculo que sería en Agosto y bueno lo 

vamos a tener ahí más o menos vacío pero bueno ese es el 

compromiso. Y el del Juzgado de Instrucción lo vamos a mantener un 

poquito más, cuando lo inauguremos y estaremos hablando ya 

definitivamente con el régimen conclusivo con la jueza dirá un aspecto 

o un posible tiempo que requerimos para mantener el edificio alquilado 

porque la idea es no llevar los expedientes, así que después en Agosto 

vamos a hablar con la jueza a ver si podemos rescindir el contrato, ver 
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si nos conviene rescindir el contrato o si continuamos hasta que 

circunstancia. 

-Ing. Diego Zorec: Aclaro porque hay equipamiento nuestro que hay 

que seguir manteniendo en el edificio. 

-Arq. Pérez Bertolini: En todos porque están los dos en cadena, 

entonces si yo sé que el edificio de Fiscalía se va a dejar de alquilar en 

un determinado tiempo. 

-Dr. Panseri: Y yo te diría que después del 6 de julio hay que sacar 

todo, sacar todo, si después lo tenemos vacío o alquilado un par de 

días más, un mes más, bueno que se le va hacer. 

-Arq. Pérez Bertolini; En todos los casos antes de devolver los 

inmuebles siempre necesitamos desmantelar, sacar las cosas. 

-Dr. Panseri: Sacarlo todo, empezar ya 

-Ing. Diego Zorec: Hoy en día obviamente no les puedo cortar porque 

están trabajando, apenas terminen de trabajar yo voy. 

-Dr. Panseri: Por decir así, el lunes siguiente a la inauguración hay que 

ya sacar todo y trabajar para recuperar todo el equipamiento que 

tengamos ahí. 

-Ing. Diego Zorec: Bien, perfecto. 

-Dr. Panseri: Como mobiliario y como también equipamiento. 

-Arq. Pérez Bertolini: Equipos de aire acondicionado. 

-Dr. Panseri: El del Juzgado de Instrucción, creo podría o debería 

tardar un poco más. 

-Arq. Pérez Bertolini: Nosotros consideramos que todavía queda. 

-Dr. Panseri: Entendimos que nosotros, cuando se inicie la apertura de 

este edificio, debería ser limpiado por una empresa. 

-Arq. Pérez Bertolini: El expediente doctor, como le dije el otro día, 

están en manos de arquitectura, ya tenemos terminado el pliego de 

bases y condiciones, primero el general ya está terminado el pliego de 

bases y condiciones, confeccionó el Ing. Ceruso, terminó ya la primer 
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parte, eso ya lo revisamos en conjunto, esta lista y también está 

terminada la segunda parte, son aproximadamente 20 puntos que 

detallan todas las especificaciones técnicas que tiene que ver con los 

periodos de trabajo, modalidad de trabajo, los materiales a 

implementar, la periodicidad…por supuesto sobre el expediente que 

vos me pasaste esta la base del doctor..(responde a la Contadora 

María Inés González Damico). Eso está terminado, cuando finalicemos 

esta reunión nos íbamos a juntar a ajustar algunos puntos, alguno a lo 

mejor, elevamos a consideración pero está terminado el pliego, se 

cargaría en el SIGA y se devuelve el expediente. 

-Dr. Panseri: Sobre este punto, quiero verlo al expediente por supuesto, 

pero también queremos decir lo siguiente: Tenemos que hacer un 

contrato porque son nuestras primeras experiencias, con 5 o 6 meses 

de prueba para ambas partes, tiene que ser así, así se hace y tengo 

entendido que sería lo más correcto posible esta cuestión a los efectos 

de evaluar las bondades de la relación, como así también yo dije que 

tendría que haber sido algo sencillo, algo sencillo para justamente las 

partes, que son los que saben sobre este tema, porque esta es nuestra 

primer experiencia en el Poder Judicial, tendrían que proponer las 

cuestiones, pero bueno yo no tengo problema, yo les quería quitar 

trabajo y se lo dije a la contadora, quitarle trabajo, es decir, en base a 

la propuesta a hacer nosotros la cuestión y técnicamente surgió a la 

usanza antigua, está bien no hay problema, yo quería que se 

presenten, sacar una licitación para venir a buscar un catálogo de 5, 

10, 15, 20 especificaciones y de que vayan a cada uno de los edificios 

miren y piense y hagan la propuesta, los oferentes se entiende? Era 

todo al revés. Si nosotros pedimos especificaciones y después nos 

olvidamos, es ampliación, si ellos se olvidan, la cosa era distinta a mi 

manera de ver, por eso es que proponía un contrato también a prueba 

de 5 o 6 meses para llevar adelante. Bueno, por eso yo hable con la 
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contadora que está levantando la mano acá, acá no es escuela, pero 

bueno…que quiere saber. 

-Cdra. González Damico: Permiso para hablar. El tema de Higiene y 

Seguridad tiene que estar presente si o si cuando ingresan en el 

edificio personas terceras. Además, a mí me pagan un sueldo, para 

cuidar las responsabilidades del Superior Tribunal de Justicia, eh… si o 

si (responde a la Arq. Pérez Bertolini). Además, hay trabajo en altura, 

yo fui Gerenta de Recursos Humanos y se perfectamente todo el 

trabajo que tiene que hacer. 

-Dr. Panseri: Esta bien contadora está bien, perfecto, ahora si nosotros 

somos responsables solidarios frente a una desgracia que no pueda 

hacer frente la empresa, pero en principio la empresa, si es una 

empresa que está registrada en este bendito país, como corresponde 

debería tener todo lo que corresponde o no. 

-Cdra. González Damico: Si, pero técnicamente después para adjudicar 

tiene que haber un pliego técnico. 

-Dr. Panseri: Esto al momento de la adjudicación se puede establecer 

que, el oferente no cumple se acaba, está claro?  El trabajo en altura 

es un trabajo que evidentemente yo lo levanto a 10 metros a una 

persona tengo que saber cómo y soy responsable del cómo y por 

supuesto si hay alguna desgracia, está claro?  

-Dr. Chain: Doctor Panseri. 

-Dr. Panseri: Así, todo yo lo estoy viendo acá, si mañana hay una 

desgracia la demanda va a venir contra el empresario de limpieza poco 

segura y Poder Judicial, eso no le quepa la menor duda, porque en 

este país el único que paga es el Estado, está claro? Por más que 

nosotros hayamos explicado y explicado, así que de la demanda no 

nos salvamos como segunda medida, pero si por lo menos ética, moral 

e intelectualmente nosotros, al momento de la adjudicación, le decimos 
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te falta el seguro, te falta el certificado de la DGI, de la AFIP, de esto y 

de lo otro, nosotros le pedimos todas las especificaciones. 

-Cdra. González Damico: Pero si no está en el pliego no pueden 

incluirlo en el costo, todo eso tiene un costo doctor y tiene que ir al 

costo del precio total del contrato. 

-Dr. Chain: Doctor Panseri pido la palabra. 

-Dr. Panseri: Si está bien doctor, tome la palabra. En fin, se sigue 

haciendo como en el siglo XIX, no hay problema. 

-Cdra. González Damico: No es el sigo XIX, es cuidar las espaldas del 

Superior Tribunal de Justicia. 

-Dr. Panseri: Les dije que si se mata alguien desde arriba la demanda 

la vamos a tener lo mismo.   

-Dr. Chain: Puedo hablar doctor? La cuestión de acuerdo a la ley 

vigente que se aplica digamos, que sería el código de fondo en materia 

laboral y las reformas incorporadas por la ley que implementa el 

Sistema de Aseguradoras de Riesgos de Trabajo, prevención en 

materia de Seguridad Laboral etcétera, el Superior Tribunal tiene 

precedentes ya en varios recursos en materia laboral y el criterio es el 

siguiente, es un criterio además fundado en la Cámara Nacional en lo 

laboral y previsional que tiene mucha autoridad sobre el tema. Hace 

más de 5 o 6 años que se mantiene el siguiente criterio en orden a lo 

que se está discutiendo del alcance de la responsabilidad  de co 

contratante, digamos del que requiere, vuelvo a insistir, en este caso 

horas o servicios  de producirse algún accidente en el ámbito laboral  y 

en cierta medida más allá de la legitimidad de la preocupación tanto de 

las áreas técnicas como el Dr. Panseri, es como sostiene el Dr. 

Panseri, si la empresa que se presenta como oferente esta, vamos a  

darle una denominación en lenguaje claro, en regla más allá de la 

pretensión o demanda, que es un derecho del accionante, pero 

nosotros tenemos el criterio de que la responsabilidad exclusiva es de 
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la empresa que tenía a su cargo el servicio, el Superior Tribunal o 

cualquier contratista, si cierra el acuerdo con una empresa que está en 

regla, la demanda va a ser rechazada. Eso, vuelvo a insistir es el 

criterio es la doctrina legal actual, ahora si se contrata a una empresa 

que no reúne las condiciones, no tiene asegurado el personal o no 

tiene el personal en blanco por lo tanto tampoco podría tener algún tipo 

de seguro, allí si la responsabilidad es solidaria entre todas las partes 

implicadas y que de alguna manera persiguieron algún tipo de beneficio 

ya sea económico por parte de la empresa que presta el servicio o en 

el caso de quien se beneficia  con la inversión verdad, porque incorpora 

un activo a su patrimonio en este caso el Poder Judicial, de manera 

que para todos los casos otra vez hay que verificar esa circunstancia, 

para todos los casos, de que estén inscriptos en el registro 

proveedores, que tengan el cupo para la construcción, en el caso de 

empresas de limpieza, tengan todos los recaudos legales, 

precisamente es un tópico a tratar para evitar  si se rompe la uña un 

obrero un operario, no tenga el Poder Judicial, además de pagar el 

servicio no tenga que salir a pagar una responsabilidad en la 

eventualidad de que eso ocurra. Esto es legalmente, le estoy hablando 

porque suscribí esa sentencia, ese criterio, se trataba en ese caso una 

sentencia civil que estaba haciendo un muro, una construcción 

digamos particular y bueno es lo que ocurre habitualmente, no tenía en 

regla todos los papeles el contratista y se le condeno solidariamente el 

fuero laboral por el siniestro, recuerdo, no fue muy grave, pero eran 

unos pesos. Eso es lo que quería comentar el criterio del Superior 

Tribunal y por lo tanto como dice Eduardo hay que ser coherentes y 

tener esa cuestión presente al momento de confeccionar el pliego. 

Gracias doctor.  

-Dr. Panseri: Que se haga lo que quieran. 
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-Arq. Pérez Bertolini: Se va a incorporar doctor el plazo de prueba de 6 

meses. 

-Dr. Panseri: Posible fecha de finalización de este proceso, el 6 

inauguramos, el 7 empezamos a trabajar, entonces más o menos me 

gustaría sabe para ese día? 

-Cdra. González Damico: no se escucha su diálogo hacia el Dr. Panseri 

en 1:21:59 a 1:22:09. 

-Dr. Panseri: No, no es que yo no vuelvo a insistir es que al desconocer 

los montos, yo no sé si conviene a publica o la privada, o la 

contratación directa, yo quería una publicidad absolutamente federal 

para que se presenten 17 empresas. 

-Cdra González Damico: Perfecto, lo hacemos público. No, no por eso 

me retracte. 

-Dr. Panseri: Yo quería que los invite y que vengan, porque me gustaría 

arrancar bien con el pie derecho con respecto al tema de la limpieza. 

-Cdra. González Damico: En la pública nos vamos a 30 días doctor, la 

privada son 5 días. 

-Dr. Panseri:  Perfecto, no lo tenemos el 15. Privada a quién le vamos 

invitar?  

-Cdra. González Damico: Y a las empresas que están registradas. 

-Dr. Panseri: Hay empresas en Bella Vista? Porque yo ya tengo 2 

nombres Y acá en Corrientes tengo 4 nombres de personas que me 

dijeron, como son las condiciones.  

-Cdra. González Damico: Están buscando los chicos de compra.  

-Dr. Panseri: Amen de todas las empresas que vienen del año 90 

trabajando. Por eso, yo quería una federalización, no se puede, no se 

quiere, bien. 

-Cdra. González Damico: No doctor, dígame Ud. Se hace una publica 

urgente.   
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-Dr. Panseri: No, no, no, se hace lo que ustedes digan. Ni me interesa. 

Yo ya dije lo que tenía que decir.   

-Dr. Chain: Doctor, el Superior decidió licitación pública, perdón, el 

Superior decidió licitación pública, no es lo que uno quiere si no lo que 

la ley dice y la ley establece como regla general que se contrate a 

través del único mecanismo que permita el Estado la mejor cotización 

que es la licitación pública y además una licitación pública amplia y al 

empresario que le convenga, va a presentarse y al que no le convenga, 

no se va a presentar. Nosotros no le vamos a enseñar a hacer números 

a los que están en el ámbito de la esfera privada, hay que hacer 

licitación pública. 

-Dr. Panseri: Pero puede ser un contrato de 1 millón, para que va a ser 

publica? 

-Cdra. González Damico: Pero doctor Ud. Me dijo que quería publicar 

en los diarios, esa es una licitación pública, la única diferencia entre 

una licitación pública y una privada es la publicidad en los diarios. 

-Dr. Panseri: Eso es lo quería, se hace público y sigamos con esta 

tontera, digo tontera porque yo quería decir, todas las empresas que se 

quieran presentar se presentan y a partir de allí que hagan la propuesta 

y después le cargábamos todas las obligaciones, no era al revés como 

ahora. 

-Dr. Chain: Y eso es una licitación pública.   

-Dr. Panseri: Ahora ustedes hacen el pliego, macanudo, no se olviden 

de nada, nada más. Las oficinas técnicas harán el pliego sin ningún 

tipo de experiencia. 

-Cdra González Damico: Si Ud. Firma la resolución, el primer punto es 

aprobar los pliegos. 

-Dr. Panseri: Esta bien, no sé si estaré ese día, que se yo, no sé. Yo 

quería hacerlo mucho más sencillo a todo pero bueno, está bien. Que 

quede grabado, disculpas porque pedí la violación del derecho. 
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-Cdra González Damico: Borren del acta eso, que se borre del acta. 

-Dr. Panseri: No, no, no, no, absolutamente, por eso cuidado con lo que 

decimos y hacemos en esta reunión, les aviso, con total honestidad 

digamos, 300 mil pesos, 300 o 400 mil pesos vamos a hacer una 

licitación. 

-Cdra González Damico: Doctor acá…no, no son 300 o 400 mil pesos, 

una licitación pública tengo un presupuesto oficial de 550 mil pesos 

mensuales, esa es una licitación privada por ahora, pero Ud. Me pidió 

la publicidad, entonces, entonces hay que hacer una licitación pública. 

-Dr. Panseri: Pero no con las condiciones que están haciendo ustedes. 

-Cdra. González Damico: ¿Pero doctor con qué condiciones? Rita 

Pernizza no me va dejar mentir, lo primero que me dice el Fiscal 

General es, y el pliego dónde está? 

-Dr. Panseri: Lo vamos a hacer después. Hay que romper los 

paradigmas. 

-Arq. Pérez Bertolini: Lamentablemente 

-Dr. Chain: Eduardo, pido la palabra, se va a necesitar la contratación, 

una contratación similar para el nuevo edificio grande de Jujuy y para 

otros probablemente si es exitosa la experiencia o no?  Eso es lo que 

se habló cuando se resolvió la cuestión, esta sería la primera y creo 

que fue, es el único, mi aporte fue de ver esta cuestión con proyección 

a futuro porque va a ser la primera vez que se va a contratar una 

empresa para mantenimiento de lo que es higiene interna digamos del 

edificio. Bueno, justamente en este caso es la parte de afuera pero iba 

a ser la primera vez, incluso comento porque como vos decís y yo 

estoy de acuerdo con que sean públicos los acuerdos del Superior 

Tribunal, ya que no es el ámbito pero para que sepan todos nuestros 

funcionarios que son parte muy importante, esencial diría del Poder 

Judicial, los organismos que representan los funcionarios que están allí 

presentes, yo estoy de acuerdo con que sean públicos los acuerdos, no 
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solo grabados, que se ponga una cámara y el que quiera escuchar que 

escuche lo que allí se diga. Por eso les quería decir que yo había 

deslizado esta idea, en función de lo que propuso el Dr. Panseri, de 

que había que publicar convenientemente porque no dejaba de ser 

esta cuestión de ir contratando empresas de limpieza, un 

reconocimiento o mejoramiento sobre todo a un estamento de 

compañeros del Poder Judicial que son los ordenanzas, no sé cómo se 

dice ahora de acuerdo al reglamento actual, les confieso que no sé si 

es maestranza, técnico, yo les decía ordenanzas, mis amigos que ya 

nos estamos yendo ya, por la edad eran ordenanzas y antes estaban a 

cargo de la limpieza. Bueno, no es que eso sea un servicio que 

menoscabe a nadie ni mucho menos, todos sabemos y nos enseñaron 

en nuestras casas  que ningún trabajo tiene que dar vergüenza, si 

robar, pero lo cierto es que no deja de ser un mejoramiento una 

evolución en favor de esos compañeros que tenían a su cargo y que 

bueno paulatinamente, si esto es exitoso insisto, ya no estaría a cargo 

la limpieza de esos empleados, vuelvo a insistir también, forman parte 

esencial también de este Poder Judicial, eso yo…fue mi opinión entre 

otras razones, motivaron mi adhesión al proyecto de Panseri. Pero no 

va a ser la única contratación, la idea es avanzar y a mí me anima, 

vuelvo a insistir porque vería con agrado que algún día los compañeros 

que integran esos estamentos técnicos que son  los inferiores, porque 

es así, a veces hasta peyorativamente se los relaciona, no es mi caso, 

vuelvo a insistir, es más como dije en el acuerdo, los mejores amigos 

que tuve dentro del Poder Judicial  eran precisamente, en muchos 

casos no en uno, eran los ordenanzas, pero ellos también verían con 

buenos ojos no tener a su cargo porque es una tarea muy ingrata eh? 

Yo les decía en el acuerdo, yo limpio en mi casa como los mejores, 

pero es una tarea ingrata porque nadie reconoce porque es mucho más 

factible que se vuela a ensuciar porque llueve, porque la gente entra 
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con humedad, que el que arregla un foco o mantiene un servicio 

informático, porque el informático viene 1 o 2 veces al año y está todo 

bien, en cambio el que tiene a su cargo la limpieza de todos los días se 

ensucia, el baño ni hablar etcétera. Así que esas fueron las razones por 

las que compartí el proyecto de Panseri en el acuerdo y les comento, 

no para hacerles perder más tiempo, sino sencillamente como dijo 

Eduardo, no se sabe lo que se discute en los acuerdos. Esa fue mi 

posición y hay que hacer con la mayor prolijidad posible porque la idea 

es seguir avanzado con este tipo de contrataciones. 

-Dr. Panseri: Bien en el transcurso del día vamos a tratar entonces 

todos los detalles para la inauguración del día 6 de julio del edificio de 

la localidad de Bella Vista. ¿Algo más sobre Bella Vista? Pasamos a 

Saladas: Se informa que el acumulado de construcción está en el 

91.58%, por supuesto que el 91.58% de la construcción civil. 

-Ing. Capara: Si Dr., la obra civil nosotros estuvimos el viernes en 

Saladas y yo le había comentado a Ud. Que faltaban colocar las 2 

puertas en salas de audiencias y detalles de pintura y por eso nosotros 

estamos mandando la limpieza ya el miércoles para el que el viernes 

se puedan la gente de Seoane Riera ir a instalar los muebles al edificio. 

-Dr. Panseri: Ingresen los muebles.    

-Ing. Capara: Si, ingresen los muebles. 

-Arq. Pérez Bertolini: Es el día de traslado de los muebles Dr. para su 

posterior armado que, en una primera instancia, está a cargo de la 

empresa proveedora, y después ya vamos nosotros con nuestra gente 

para los ajustes que sean necesarios, a veces llevamos un escritorio 

para allá, traemos otro, entonces queda todo armado. 

-Ing. Capara: También el día viernes Dr., como le decía la Arquitecta se 

estuvieron probando las instalaciones, tenemos fotos ya que nos 

mandaron de la iluminación exterior e interior y se está probando con la 
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red monofásica que pasa por el edificio que fue con la que estuvieron 

trabajando toda la obra. 

-Arq. Pérez Bertolini: Estuvimos probando también Cámara Gessell Dr., 

los temas de sonido, si se escucha, si se habla, si se ve, todas esas 

cosas estuvimos, poniendo uno de un lado, el otro del otro, todo ese 

detalle 

-Dr. Panseri: La acústica.   

-Arq. Pérez Bertolini: Avanzaron con el tema del cerco, que era lo que 

Ud. Me había planteado la otra vez, el tema del césped todo eso 

también, estuvo un proveedor local que ya está el césped plantado y 

también ellos riegan periódicamente y la señalética también nosotros 

llevamos algunos carteles de acá y otros detalles, esmerilado de vidrios 

y todo eso se hizo con gente local de Saladas. Lo mismo en Bella Vista 

también, toda la parte de esmerilado, las puertas de ingreso con los 

logos y todo, que también es una seguridad para esos paños también 

se hizo con gente de Bella Vista. Siempre, en realidad, tenemos el 

criterio que todo lo que se pueda hacer con gente local lo hacemos. 

-Ing. Carniel: Nosotros el 6 ya están yendo a instalar la sala de 

audiencias de Saladas, la capacitación está concluida, el 12 en teoría 

estaría terminando la fibra óptica. El cableado ya estaría terminado la 

semana que viene o sea que esta. 

-Arq. Pérez Bertolini: La gente de Electro misiones estaba ese día 

presente trabajando con la empresa constructora, ajustando todo con la 

empresa constructora. 

-Ing. Carniel: Estarían concluidas todas las tareas de Informática. 

-Arq. Pérez Bertolini: El viernes están llevando y en esta primer etapa 

arma Seoane Riera que es la proveedora y después nosotros con 

nuestros carpinteros hacemos los ajustes necesarios. 

Ing. Carniel: O sea que para el 6 lo que es oralidad, por lo menos esa 

sala ya estaría. 
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-Ing. Capara: Vamos a empezar por ahí primero. 

-Cdra. González Damico: Ya coordinó la arq. Bobadilla con Suministro, 

digamos la instalación primero, como había pedido Romina, las salas 

de oralidad y la Gessell. 

-Dr. Panseri: Bueno, ¿Se le debe algo a la empresa de Saladas?  

-Ing. Capara: El último certificado de obra, falta sacar todavía el del 

mes de julio y después vamos a tener el certificado de adicional. 

-Dr. Panseri: ¿Fecha para iniciar el proceso de inauguración?    

-Ing. Capara: Dr. nosotros a partir de que se inició la obra de media 

tensión con Emarco, que fue el 10 de junio, bueno le pedimos un plan 

de trabajo a la empresa para que acorte los plazos y nos pasaron un 

plan de trabajo a 7 semanas, entonces eso nos daría el 30 de julio que 

estarían terminando. Nosotros prevemos que, con la prueba del edificio 

y los ajustes que tengamos que hacer, para el 10 de agosto estaríamos 

con la obra ya lista para ponerla en funcionamiento. 

-Dr. Panseri: Bueno, a partir de la finalización de este proceso se fijará 

oportunamente la fecha de inauguración. ¿La entrega por parte de la 

obra de la empresa y el acta de recepción de la obra? 

-Ing. Capara: El acta de recepción todavía no porque estoy esperando 

hacer el último certificado, ver que me terminen todos los detalles y 

recién le voy a hacer la recepción provisoria, y después al año le hago 

la recepción definitiva de la obra a solicitud de ellos para que den de 

baja las pólizas, los seguros. 

-Arq. Pérez Bertolini: Tiene su plazo de garantía de un año. 

-Ing. Capara: Igualmente también para el adicional de obra le voy a 

empezar a pedir el seguro de fondo de reparo porque también tienen 

que presentar. 

-Dr. Panseri: Bien, ¿Algo más?  

-Arq. Pérez Bertolini: De Saladas Dr. salió aprobada la ordenanza del 

Consejo Deliberante y la resolución del Poder Ejecutivo para la 



                                                                     

Superior Tribunal de Justicia 

 Corrientes  

  

27 
 

ampliación de terreno y la modificación de la forma del terreno. 

Entonces nosotros tendríamos sobre la calle Abraham, tendríamos toda 

la longitud hasta ese galpón de chapa que está construido y ellos 

recuperarían ese edificio que ya está trabajando la Municipalidad en 

reacondicionar eso y se nos entregó, ya vamos a adjuntar al 

expediente, el día viernes una fotocopia certificada por parte del 

municipio, de la ordenanza y de la resolución del Intendente. 

-Dr. Panseri: Para aceptar la donación. 

-Arq. Pérez Bertolini: Para iniciar nuestro trámite interno en el 

expediente en el que habíamos iniciado el pedido. 

-Dr. Panseri: Perfecto. 

-Lic. Zorec: No se escucha el relato por estar fuera del micrófono.  

-Arq. Pérez Bertolini: En el edificio alquilado nosotros pedimos que 

donde esta Mandamientos y Notificaciones, Psicólogos y Asistentes 

Sociales, se libera en un 100%, reubicar ahí la Fiscalía convertida en 

UFRAC, hasta tanto se construya ese modulo, y también habíamos 

considerado la posibilidad, queremos plantear eso y ver, si no hacemos 

el modulo del Juzgado Civil, mientras tanto, que sería en el otro 

extremo del terreno, como para tomar posesión de todo y cerrar a 

nuestro favor lo que se nos dio. Por supuesto que estamos analizando 

para elevar al Superior Tribunal. Por ahora eso, no se va a devolver 

ningún inmueble. 

-Ing. Capara: Dr., en reunión con el Intendente nos dijo que ellos están 

planificando que pase ya cloaca por nuestro lote, por la calle Abraham 

y tiene un proyecto también de pavimentación de la zona porque eso 

se está agrandando mucho, quieren tener un polo para la ciudad, para 

nuevas viviendas. 

-Arq. Pérez Bertolini: Ese es un barrio significativo en virtud de que ahí 

estuvo ubicada la estación de trenes, ya su nombre es Barrio La 

Estación, pero él está condicionado a un dinero que tiene que recibir 
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para el tema cloacas y una vez que eso le autoricen por donde va a ir 

la traza de la cloaca, van a definir el tema del pavimento. 

-Dr. Panseri: al módulo del Juzgado Civil hay que agregarle el módulo 

pertinente a Juzgado de Familia. 

-Arq. Pérez Bertolini: Perfecto, serian 2 ya Dr., Juzgado Civil y Juzgado 

de Familia. 

-Dr. Panseri: Si se hace primero uno, se hace primero el proceso para 

Ministerio Publico, eso lo analizamos un poquito más adelante, pero la 

unificación en el Ministerio Público en el edificio actual donde está el 

Juzgado de Instrucción, es importante también. También queda 

aclarado que el Juzgado de Instrucción no se va a trasladar en su 

totalidad, tiene que quedarse con 2 o 3 oficinas por lo menos, la 

entrada a mano izquierda, como mínimo, con 2 oficinas o 3 a los 

efectos de no trasladar todos los expedientes y menos los objetos 

secuestrados, así que ese edificio tiene que continuar así. Pero al ser 

liberado algún aspecto del ex Juez de Instrucción y al quedar con 

menos personal, es lógico también que se reunifique y se re 

funcionalice algún lugar para el Ministerio Publico, quedamos así con 

Saladas.  

-Capital: Se informa un avance de obra de Jujuy 848 del 12,25%. 

-Dra. González Cabañas: Antes de pasar a Capital.  

-Santa Rosa: Ya se acomodaron todos los muebles, se reacondicionó 

digamos devuelta lo que había hecho Arquitectura. 

-Arq. Pérez Bertolini: Se recuperaron los espacios según el proyecto 

que habíamos programado, se ocupó Andrea de la mudanza por decir 

así, ya cada uno se fue a su lugar para funcionar de acuerdo al código 

nuevo. Eso también se registró Dr. porque se mandó una comunicación 

y ella nos trajo de vuelta el recibido, así que toda ese operativo quedo 

registrado. 
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-Dra. González Cabañas: Quedo pendiente la cartelería, era colocar los 

carteles de la Oficina Judicial, Juez de Garantías, eso nomas quedo 

pendiente que tiene que tener antes capaz del lanzamiento del 

7…exacto…porque está todo, pero como antes. 

-Dr. Panseri: Vamos a visitar Santa Rosa la semana siguiente a la 

inauguración de Bella Vista, no como una forma de inauguración si no 

como respaldo a los funcionarios que van a iniciar el 7 julio la 

implementación del nuevo código en esa localidad o departamento. 

-Capital: 12,25%. 

-Arq. Pérez Bertolini: Y Ud. Estuvo en la obra el día viernes Dr. Ya se 

registraron los requerimientos y los cambios que Ud. Pidió y estamos 

avanzando bien. 

-Dr. Panseri: El porcentaje de la primera etapas podemos decirla en….. 

-Arq. Pérez Bertolini: Esa tiene plazo de obra los primeros días de julio, 

así que no nos queda mucho, ya le voy a averiguar a ver. 

-Dr. Panseri: Concretamente pedimos en el piso 3ro. Que se suprima 

una ducha, se cierre una puerta y se abra otra puerta al pasillo de ese 

baño a los efectos de ganar espacio para los puestos de trabajo en el 

último piso y el porcentaje de avance de la primera etapa, la segunda 

etapa está habiendo conexiones cloacales, no creo ni llegue al 10%. 

-Arq. Pérez Bertolini: Si porque eso acuérdese tenemos que terminar 

todo lo que va por abajo antes de levantar toda la sala y todo lo que se 

va a hacer. Ya le decimos hay bien. 

-Dr. Panseri: Bueno, seguimos con la: 

-Unidad de Atención a la Victima: La recorrí y podríamos decir que 

un 20 % está la tarea? 

-Arq. Pérez Bertolini: No, más avanzado Dr. Porque ya está techado, el 

fin de semana ya se techo en un 100%. Esa empresa encargada de la 

obra, Lualsi, por ejemplo, trabaja el día sábado que ya nadie más 

trabaja en la construcción el día sábado y tiene un ritmo de obra 
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constante y nos está ayudando el clima también en todos los casos así 

que ya se techo todo en su totalidad. Ahora le voy a pasar con… 

-Dr. Panseri: Los porcentajes ahora. 

-Arq. Pérez Bertolini: No, no sé con precisión los porcentajes, pero ya 

se techo el fin de semana, el viernes ya se inició el proceso 

-Dr. Panseri: Bueno, seguimos entonces, vamos a: 

-Santo Tome: ¿Cómo anda el expediente de licitación y cuando más o 

menos podríamos firmar el contrato de inicio de obra? 

-Cdra González Damico: Defina Santo Tome. 

-Dr. Panseri: Santo Tome es ampliación, Biblioteca, Archivo y Juzgado 

de Garantías. 

-Cdra. González Damico: recién en Agosto vamos a hacer el cálculo 

porque nos da exacto el dinero que tenemos digamos con el anticipo 

financiero y un certificado. 

-Dr. Panseri: ¿Este era o es Monte Caseros? 

-Cdra González Damico: No se escucha lo que manifiesta por estar 

fuera del micrófono (1:47:28). 

-Dr. Panseri: No sé. 

-Arq. Pérez Bertolini: Ese es, Monte Caseros. Santo Tome es más 

chico, no creo que llegue a ese precio. 

-Dr. Panseri: ¿Y cuándo se firma?  

-Ing. Capara: Dr. Ahí averigüé el porcentaje de Capital. 

-Dr. Panseri: ¿Capital? primer etapa. 

-Ing. Capara: El certificado de mayo fue 12.25% y ahora van a certificar 

junio y va a rondar el 60% de obra, primero, segundo y tercer piso. 

-Dr. Panseri: ¿Y a la primera etapa le ponemos cuánto? 8, 10. La 

segunda etapa, perdón. 

-Ing. Capara: Y comenzó hace una semana, 8 como mucho Dr.  

-Dr. Panseri: 8% ponele y Unidad de Atención a la Víctima le ponemos 

un avance de? 
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-Arq. Pérez Bertolini: Con el techado seguramente llego al 50 o 45%, 

porque es grande la superficie. 

-Dr. Panseri: Ponele 45%. 

-Ctdra González Damico: No se escucha lo que manifiesta. (1:48:43). 

-Dr. Panseri:  mmmm. 

-Arq. Pérez Bertolini: Es 44 millones de pesos el presupuesto oficial de 

Santo Tome tiene visita de obra fijada el edificio de Santo Tome, el 12 

de Agosto me parece que vos fíjate la visita…tiene vista de obra fijada 

y acto de apertura de sobres, 2 de Agosto. 

-Dr. Panseri: 2 de Agosto visita de obra. 

-Cdra González Damico: Se ve gesticulando, pero no se comprende lo 

que dice por estar alejada del micrófono. (1:49:32). 

-Arq. Pérez Bertolini: Igual podemos hacer la visita de obra, total 

después se espera, Galvaliz me informan que al 25% por ciento va a 

cerrar el certificado, 

-Dr. Panseri: Anota eso. Perfecto. 

-Cdra González Damico: No se escucha su relato. (1:50:39). 

-Dr. Panseri: ¿Y Santo Tome? 

-Cdra González Damico: Responde, pero no se escucha lo que dice. 

(1:50:50). 

-Arq. Pérez Bertolini: Pero si yo tengo visita de obra fijada. Ah ok. 

-Dr. Panseri: Sigue en estado de licitación el expediente sin fecha. 

-La Cruz: El expediente estaba en Fiscalía, supongo que habrá 

vuelto… 

-Arq. Pérez Bertolini se dirige a la Contadora González Damico: Vos 

estabas trabajando con el expediente de La Cruz que me dijiste a mí el 

día jueves. 

-Cdra González Damico: Estamos esperando porque el viernes nos 

entregan…(no se escucha lo que dice -1:51:30-)…entonces 

actualizamos previa firma del contrato. Conviene así porque reduce, es 
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favorable al contratista y favorable a nosotros porque reduce las futura 

re determinaciones al cargar a la obra como queda como capital, si 

porque se reduce un 10%. Es un juego de matemática financiera. Ud. 

Confié en mí. 

-Dr. Panseri: entonces vemos de que continua el proceso licitatorio sin 

fecha. Vamos a Mocoreta. 

-Mocoreta:  -Arq. Pérez Bertolini: Ya se está trabajando Dr., ya viajo la 

gente nuestra del taller el día domingo, ayer domingo, para iniciar todos 

los trabajos de acondicionamiento del espacio que se nos otorgó esta 

semana. 

-Dr. Panseri: ¿Podemos seguir como fecha del nuevo Juzgado Civil el 

1ro de Septiembre? 

-Arq. Pérez Bertolini: Si Dr. 

-Lic. Zorec: no se escucha su relato (1:52:54 a 1:53:09).  Antes de la 

feria del 11 al 15 se estarían haciendo los trabajos así que el 15 de julio 

estaría terminado la parte de cableado. 

-Arq. Pérez Bertolini: Y ahí lo vamos mudando con muebles y todo 

nuestro del taller nomas Dr. Que también consideramos muchos 

muebles que traemos de Bella Vista que estaban en buenas 

condiciones para lo que les haga falta, así que septiembre estaríamos 

bien tranquilos para arrancar, ellos reacomodados ya para funcionar. 

-Dr. Panseri: Perfecto. 

-Cdra González Damico: No se escucha su exposición (1:53:49 a 

1:54:15). 

-Arq. Pérez Bertolini: ¿Cómo quedamos con Santo Tome? 

-Dr. Panseri: Bueno, seguimos, 2 de Agosto visita de obra, 16...eso es 

Santo Tome supongo… 

-Cdra González Damico: No se escucha su relato (1:55:36 a 1:55:40). 

-Dr. Panseri: Bueno, ¿Monte Caseros, está en proceso licitatorio? 

-Monte Caseros:  



                                                                     

Superior Tribunal de Justicia 

 Corrientes  

  

33 
 

-Cdra González Damico: De Caseros yo ya le dije 100 millones. 

-Dr. Panseri: ¿No hay? 

-Cdra González Damico: Va a haber recién cuando le dije, planificamos 

a partir de Agosto y ahí cerramos en un certificado y anticipo financiero 

de obra. 

-Dr. Panseri: ¿El expediente en qué estado esta?  

-Cdra, González Damico: Arriba de mi escritorio. 

-Dr. Panseri: Esquina. 

-Esquina: -Arq. Pérez Bertolini. Ya estamos armando el proyecto Dr., 

dibujando para mostrarle esta semana en función a lo Ud. Nos indicó 

en la última reunión. 

-Dr. Panseri: Esta avanzado el proceso de designación del juez de 

familia de Esquina. 

-Arq. Pérez Bertolini: Y yo consulte también eso con el Dr. Ganduglia 

para prever ya los locales que tenemos que dejar para familia. 

-Dr. Panseri: Vamos a Paso de los Libres. 

-Paso de los Libres: Arq. Pérez Bertolini: Estamos trabajando, pero no 

avanzamos mucho porque estamos con todo esto y somos pocos la 

verdad. Avanzamos en parte con Natalia con un plan de necesidades y 

después ya seguimos nomas con otras cosas por ahora. 

-Dr. Panseri: Goya, ampliación de Datacenter. 

-Goya: -Arq. Pérez Bertolini: Eso ya está, ya se adjudicó la obra al 

único oferente que se presentó y ya se firmó acta de inicio de obra. 

-Dr. Panseri: ¿Para qué día inicio de obra? 

-Arq. Pérez Bertolini responde a la Contadora González Damico: De 

Goya, la oficina de informática, ya teníamos empresa adjudicataria 

hace rato, fue el único que se presentó. La respuesta de la contadora 

no se escucha. (1:57:30). Es Emarco Dr. La misma que está 

terminando Bella Vista… la última Saladas…que fue la única que se 

presentó. 
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-Cdra González Damico: no se escucha el diálogo (1:58:05 a 1:58:45). 

-Arq. Pérez Bertolini: Acá yo tengo agendado María. Emanco fue la 

única empresa que se presentó. 

-Cdra, González Damico: No se escucha con claridad su respuesta por 

estar fuera del micrófono (1:59:05 a 1:59:13). 

-Arq. Pérez Bertolini: No María, ya se hizo concurso de precios, ya se 

hizo todo ese procedimiento, la única empresa que se presentó fue 

Emarco con una oferta de 10 millones de pesos. Acá yo tengo anotado, 

Goya ampliación para Dirección de Informática tiene un presupuesto 

oficial de 8 millones (no se escucha claramente el número que expone 

1:59:54) La única empresa que cotizo y quedamos para iniciar el 1ro. 

De julio, pasamos los primeros días de julio el acta de inicio, la 

iniciación formal en realidad. Eso podés poner que en Goya el 

expediente E-507-2022 la única empresa oferente es Emarco S.A.  

-Cdra González Damico: No se entiende sus dichos (2:01:00) 

-Arq. Pérez Bertolini: Y si, esta con contrato firmado y con acta de inicio 

de obra para el día lunes 4 de julio. 

-Dr. Panseri: ¿Algo más de Goya? …Forum. ¿Cómo anda Paso de los 

Libres, Monte Caseros?  

-Forum: -Ing. Carniel: Se está operando sin ningún problema, se va 

resolviendo todas las cosas que siguen…que por ahí siguen saltando o 

las sugerencias, pero creo que venimos bien. El 7 se estaría 

implementando Bella Vista y Santa Rosa, bueno Saladas pasa para las 

nuevas fechas que se dispongan y hoy está la capacitación con los 

jueces de Capital a las 5 y media de la tarde, los que van a ser jueces 

de revisión, así que venimos con un cronograma ajustado, pero bien. 

-Dr. Panseri: ¿Algo más? 

-Ing. Carniel: Con lo que es Criminis, se está haciendo las 

capacitaciones conforme el plan establecido y se está avanzando 

según eso. 
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-Dr. Panseri: ¿Mercedes, Curuzú y Goya era el 6 de julio, eso sigue, se 

mantiene? 

-Ing. Carniel: Si, Goya depende de la fecha de Saladas vamos a ver, 

porque se superpone esa misma semana, así que probablemente 

traslademos una semana más la implementación de Criminis. Lo 

vamos a ver con Belén y con Andrea. 

-Dr. Panseri: ¿Alguna otra novedad?  

-Arq. Pérez Bertolini: Nosotros Dr. También ya arrancamos con el 

trabajo en Gobernador Virasoro, estamos viendo todas las oficinas que 

tenemos pendientes, la superficie, estamos haciendo un plan de 

necesidades y plantear una alternativa para decidir con Ud. Como 

continuar, si con un edificio o ampliando lo que tenemos. Estamos 

armando un informe para ver un poco eso. 

-Dr. Panseri: Bueno, próxima reunión el 8 de Agosto a las 10.30 hs. 

Para que pueda estar también Casaro. ¿Algo más? Pone sí que ahora 

pasamos a una reunión con Ceremonial y Prensa a efectos de ultimar 

detalles en directa relación con el acto del 6. ¿Estamos? Listo señores. 

-Arq. Pérez Bertolini: Hace entrega a la Dra. Ojeda de una nota de tres 

fojas útiles, dirigida al Dr. Panseri, lo cual por orden del mencionado no 

se adjunta a la presente.  

 Sin más temas a tratar, se da por concluida la presente reunión. 

                                               Dr. Eduardo G. Panseri 

                                Ministro del Superior Tribunal de Justicia 

                                             Provincia de Corrientes 
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                                                    Corrientes, 8 de agosto de 2022. 

 

-Informe de la reunión de la Mesa Chica de trabajo. Implementación del 

Código Procesal Penal de Corrientes.  

-En el día de la fecha se encuentran presentes: El Señor Ministro del 

Superior Tribunal de Justicia Dr. Eduardo Panseri, Dr. Guillermo Casaro, 

Dra. María Belén Herrmann, Dra. María Juliana Ojeda, Dra. Andrea 

González Cabañas, por el Ministerio Público Fiscal la Dra. Victoria Maciel de 

manera remota, Arq. Elsie Pérez Bertolini, Arq. Natalia Carranza, Ing. Javier 

Capara, el Ing. Santiago Carniel, Cdra. María Inés González D´amico, Lic. 

Valeria Donayger, Lic. Ricardo González, Ing. Carlos González, Romina Dos 

Santos, José Luis Bustos y Diego Zorec, conectados de manera remota.  

Al dar inicio a la misma el Dr. Panseri manifiesta que la presente se hará a 

manera de transcripción de la grabación de la presente a través de Cisco 

Webex, razón por la cual a continuación se procede al desgravado de la 

presente reunión. 

-Dr. Panseri el calendario sería miércoles 24 de agosto la inauguración del 

edificio de saladas a las 16 hs declaramos el feriado el 22 y 23 hacemos 

todos los traslados de computadoras y se limpia profundamente esos días  

-Arq. Pérez Bertolini: ¿qué hora dijo usted? 

-Dr. Panseri: Concentramos a toda la gente a partir del lunes 22 para que 

vayamos todos bien temprano, el personal y trasladar todo.  

-Dra. González Cabaña: ¿En la OFIJU Dr. podemos empezar las reuniones 

de coordinación ya? ¿Lo hacemos ya?  

-Dr. Panseri: todo lo virtual, la re capacitación… si   

-Dra. González Cabaña: exacto, empezamos desde ahora y debemos retirar 

al personal de los juzgados de instrucción.  

-Arq. Pérez Bertolini: eso es lo que yo le decía a Javier y a Natalia que ya 

estaba en condiciones para hacer esa etapa, justamente.  



                                                                     

Superior Tribunal de Justicia 

 Corrientes  

  

2 
 

-Dr. Panseri: avísale al juzgado de instrucción, que el martes 16 el personal 

migra, definitivamente. Este jueves y viernes van a ir los de recursos 

humanos para hacer una entrevista laboral entre los ordenanzas de la 

localidad para detectar quien estará a cargo de ese edificio para luego 

designarlo, también van a hacer una entrevista laboral para un ordenanza 

para la Oficina Judicial, otro para el Cuerpo Forense y reponer el cargo que 

deja el supuesto ordenanza que se va como mayordomo. A la finalización 

vamos a juntarnos para los detalles de la inauguración con Prensa y 

Protocolo y si no hay nada en contra mantenemos el miércoles 24 a las 

16:00 hs. Con respecto al movimiento que vamos a hacer esa semana, les 

recuerdo que la ruta 12, en el tramo de Corrientes hasta Saladas está un 

poco complicada, así que tengan en consideración ese tema. Con respecto a 

Saladas tengo entendido que no se debe más nada a la empresa 

constructora.  

-Ing. Capara: Doctor está el certificado por el 100% de la obra básica y el 

100% de los trabajos adicionales, que son los anexos de media tensión. Lo 

que también le quería comentar es que vamos a hacer la gestión con el 

Intendente, para hacer la limpieza del predio que tenemos contiguo al 

edificio y del lado de las vías también, ya que los vecinos están acumulando 

basura y que hacer una limpieza.  

-Arq. Pérez Bertolini: el viernes estuvimos de la recorrida, e inicie ya las 

gestiones con nuestro contacto en la municipalidad para no molestar al 

Intendente, estamos hablando y vemos ya si necesitamos alguna nota para 

completar esa gestión, primero estamos coordinando verbalmente. 

-Dr. Panseri: lo que era la vía es de la municipalidad. 

-Ing. Capara: la vía en realidad es de vialidad nacional, pero bueno la 

municipalidad en este caso es parte del terreno. 

-Arq. Pérez Bertolini: queremos que esté en condiciones, todo lo que es el 

desagüe, que nosotros ya instalamos eso se empro lijo y se rectificó todo 

con la obra de la subestación y queremos que se limpie el predio ya que se 
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nos cedió formalmente la ampliación sobre el sector. Ya estamos trabajando 

también, en la planimetría de como continuar. 

-Dr. Panseri: eso lo vamos a incorporar un poco más adelante. ¿Algo para el 

24 de agosto, algo más? 

-Arq. Pérez Bertolini: no, está la placa colocada, está el mástil, ya llevamos 

la bandera, ya está la placa interior y está colocada. 

-Capital: 

-Dr. Panseri: muy bien, pasemos ahora a Capital. Estuve recorriendo la obra, 

bueno evidentemente nos falta el mobiliario nada más para habilitar el piso 

1,2 y 3 y una buena limpieza nada más.  

-Arq. Pérez Bertolini: el viernes estuvimos ahí con Romina y con Diego 

Zorec, recorriendo y haciendo ajustes en función de la instalación de 

informática y el mobiliario justamente, el mobiliario todo lo que esta 

empotrado, está avanzado está listo, esta corregido, estamos terminando las 

mesas y vamos a hacer algunas modificaciones en las cabeceras en un piso 

para proteger lo que está en el piso, pero son detalle que se vieron en el 

lugar. 

-Ing. Carniel: la idea del cableado es adelantarlo, la gente de Electro 

Misiones, está tratando de acopiar materiales y demás para empezar ya 

cuanto antes la idea es adelantarlo a lo que estaba previsto, sería bueno 

tener una estimación de fecha final o referente. 

-Dr. Panseri: la fecha está muy adelantada la parte de abajo también, pero la 

podemos fijar definitivamente en la próxima reunión, La implementación del 

nuevo código. 

-Ing. Carniel: yo quiero plantear una situación que se está dando, el tema de 

falta de equipamientos informáticos, está habiendo muchos problemas en 

conseguir equipos, en conseguir todo lo que tenga que ver con insumos, 

entonces para nosotros y más con todo lo que es capacitación hasta que no 

estén definidos los recursos y demás, como es muy grande, la actividad de 

capacitación, instalación, cableado y todo los recursos, como ser celulares y 
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todo lo que implica Capital, cuanto más podamos estirar la fecha de 

inauguración, a nosotros nos da un poco más de ventana para poder 

cumplir, porque si no, no hay forma de conseguir, es decir, y todo lo que 

vayan a pedir, Ministerio Publico y demás, celulares, escáneres y demás, 

porque después se pide todo urgente y no hay, entonces realmente es un 

problema que a mí me está preocupando, y cuanto más podamos estirar la 

fecha de inauguración de Capital, mejor para las capacitaciones, para las 

adecuaciones, para las adaptaciones, para los insumos, para los materiales, 

las salas de audiencias, es decir, está habiendo problemas con las 

importaciones, no hay equipos en ningún lado, entonces, tener hay que 

cuenta eso.  

-Dr. Panseri: Primer tema, nosotros tenemos el plazo máximo del 30 de 

noviembre, que es el plazo legal de la implementación del Código para toda 

la provincia. El segundo tema es que, deberíamos pensar razonablemente 

los primeros días de noviembre, la inauguración, no obstante, en el mes de 

octubre, tenemos la necesidad de contar para la capacitación, para la 

organización, la implementación, la prueba del equipo, todo lo que signifique 

esa cuestión de poner a punto. 

-Ing. Carniel: yo quiero plantear que se considere la mayor premura en 

cuanto a tiempo porque realmente, no solo la capacitación es compleja 

desde el punto de vista de la cantidad de personas y demás actividades, 

sino de equipamiento, celulares y todo lo que implica, por ejemplo, teléfono 

fijo incluso, hay faltante en todos lados. Nos estamos moviendo, pero 

también quiero avisar con tiempo de que tengan en cuenta esa problemática. 

Cuanto más se estire, para nosotros es mejor, en todo lo que hace 

informática y en todo lo que hace a terminar los detalles. 

-Dra. Belén Herrmann: ¿la estimación de OFIJU capital eso ya se entregó, 

eso ustedes ya están en conocimiento, tanto del equipo de OFIJU Capital y 

también el tema de jueces también se entregó, es decir, que, en principio, lo 
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que a mí me gustaría saber o que me digan es si OFIJU Capital y la parte 

Jurisdiccional van a poder cubrir? 

-Ing. Carniel: Si, de hecho, esta todo planificado, nosotros planificamos una 

fecha, desde noviembre más o menos para poder cubrir, 

-Dr. Panseri: ¿inaugurar?  

-Ing. Carniel: claro, una fecha estimativa, mediados de noviembre, según 

nuestra planificación, todo lo que es sala, capacitaciones, se puede hacer 

cosas en paralelo, obviamente que sí, pero vuelvo a insistir, por un tema de 

conseguir los materiales, conseguir recursos y hacer las cosas bien. 

-Dr. Panseri: Podemos imaginar el 16 de noviembre la inauguración y el 17 

la implementación. 

-Arq. Pérez Bertolini: 16 de noviembre feriado doctor, día del empleado 

judicial. Santiago, el 17 podes aclarar exactamente si es para capacitación? 

¿si es para inauguración?  para que dijiste esa fecha.  

-Ing. Carniel: es toda una serie de tareas que hay que cubrir y nos dio como 

plazo entre el 17 y el 29, estamos hablando cerca de 50 tareas, finalizar, 

puesta en funcionamiento, capacitación. 

-Arq. Pérez Bertolini: está bien, pero es para tareas  

Dr. Casaro Lodoli: ¿vos hablaste de equipos, que equipos? 

-Ing. Carniel: equipos es todo lo que se pide siempre, celulares, 

computadoras.  

-Dr. Casaro Lodoli: vamos a ser concretos. Belén dice que está todo, ya se 

hizo todo el ordenamiento. ¿Que faltante está faltando? 

-Ing. Carniel: todo lo que siempre me pide Ministerio Público, escáneres, 

celulares.  

-Lic. Romina Dos Santos: el problema que estamos teniendo con la mayoría 

de los equipamientos no es nuestro, sino de los proveedores, que no hay 

importaciones. 

-Dr. Casaro Lodoli: ¿que es concretamente?  



                                                                     

Superior Tribunal de Justicia 

 Corrientes  

  

6 
 

-Ing. Carlos González: Por ejemplo, otro de los equipos que faltan, sería la 

parte de conectividad, la parte de switches, algo que no se ve. 

Dr. Casaro Lodoli: ¿ya está licitado?  

-Ing. Carlos González: Ya está licitado, ahora ya se cumplió el plazo de 

entrega de un proveedor de un pedido de compra que se hizo a principio de 

año y ahora nos presentaron un pedido de prórroga de 70 días, son equipos 

no solo para esto, sino para cubrir toda la demanda de los otros edificios. En 

conclusión, vamos a ir viendo que podemos comprar, que podemos rescatar, 

de alguno que este ya para el re cambio. Otro ejemplo, serían los teléfonos 

IP, los equipos, para entregar más teléfonos IP, los proveedores tampoco 

nos dan plazo de entrega. 

-Ing. Carniel: el tema de los switches, de los equipos de comunicaciones, 

que no está habiendo, tendríamos que usar los que tenemos de backup para 

ir viendo. 

-Ing. Carlos González: O inclusive, ver la opción de ir comprando, aunque 

sea por caja chica para tener stock para cubrir eso.  

-Ing. Carniel: ¿cuál es el concepto del mensaje?  si no hay una necesidad 

real de apurar y apretarnos con las actividades, con lo planificado, yo estoy 

pidiendo de que se pueda contemplar, tratar de que podamos cubrir, con la 

mayor cantidad de plazo posible con todas las actividades 

-Dr. Casaro Lodoli: ahora se entiende más, pasa que el Dr. Panseri lo que 

habla es que hay un plazo, lo que nosotros tenemos que ir es viendo, ese 

tipo de equipos, que es lo que nos puede faltar, saber que estamos 

incorporando y que nos falta. O porque nos faltan teléfonos, vamos a dejar 

de implementar el Código. 

-Ing. Carniel: nosotros no nos pasamos del plazo. como no tenemos una 

fecha, para que tratemos de llegar con todo lo planificado tratemos de no 

apretar con la fecha, después si me dicen, se corre dos meses antes y 

bueno veremos con que llegamos y con que no llegamos, hay cosas que no 

estarán seguramente. Pero lo básico, son elementos de comunicaciones, 
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telefonía lo podemos correr, pero si lo que es cableado, telefonía celular, que 

tampoco está llegando, y los pedidos de Ministerio Público cuanto antes por 

favor, porque siempre piden urgente. No tenemos plan B. 

-Dra. Juliana Ojeda: en representación del Ministerio Publico, está la Dra. 

Victoria Maciel. 

-Ing. Carniel: En general es un pedido, de lo que tengan que pedir pidan con 

tiempo, porque estamos con un serio problema de compras y stockeo, y no 

es porque no estaba previsto, de hecho, se compraron un montón de 

máquinas el año pasado y nos siguen pidiendo plazo porque están llegando 

de a 30 máquinas de 50 máquinas porque no hay, esta frenada la 

importación, este frenado todo, es un tema real y hay que mencionarlo.  

-Dr. Panseri: el 09 de noviembre se fija como fecha de inauguración y para el 

día 10 la implementación.  

-Arq. Pérez Bertolini: la primer etapa doctor ya tiene el 100% de obra 

terminada, ya se está cerrando el certificado y acta de recepción. 

-Dr. Panseri: hay que insistir con la segunda etapa para que podamos 

ingresar a la utilización de las salas, el depósito de arquitectura lo vamos a 

dejar, no lo vamos a hacer, por dos conceptos básicos. Primero porque 

tenemos lugares, alternativos en este momento, segundo vamos a gastar 

pesos y me gustaría con tranquilidad a principio del año que viene o a fin de 

año, diagramar la segunda etapa, ampliación con una sala grande, con una 

disposición de 6 a 9 despachos, para los otros jueces penales que faltan 

incluir en el sistema, una alcaidía, un lugar de recepción o de control del 

ingreso de las personas, un depósito y un lugar de intendencia, ver bien con 

tranquilidad, esas cuestiones o dependencias que entiendo que son 

bastantes importantes. Y por supuesto todo lo que signifique cañerías, 

depende a donde los ubiquemos y como lo ubiquemos. Con respecto a 

Capital. El segundo edificio de cómo se encuentra. 

-Arq. Pérez Bertolini: en Capital si me permite, le podemos comentar 

también, que todas las obras que se ejecutaron durante la feria judicial se 
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terminaron, toda la reforma en la planta baja en la Dirección General de 

Informática, que fue un proyecto consensuado con ellos, está terminado. 

Toda la parte de Mandamientos y Notificaciones en el primer subsuelo del 

edificio del ex banco está terminado y continua muy avanzado, la parte de la 

impermeabilización de la azotea, está a más del 60% ejecutado el trabajo y 

los halles del 4to y 5to piso del edifico 9 de julio, son obras de feria que se 

terminaron. Y ya estamos trabajando con varios proyectos que tienen que 

ejecutarse en la feria de verano, en no mucho tiempo tienen que presentarse 

los proyectos porque es el único momento que pueden llevarse adelante. 

También la obra de casa Galvaliz del Ministerio Publico también continúa 

normalmente y más de un 60% de avance. 

-Dr. Panseri: un 60%?‘ 

-Ing. Capara: está en un 47,97% y ahora se agregó una ampliación para el 

contencioso administrativo, una ampliación de obra de 2 millones de pesos 

aproximadamente. 

-Dr. Panseri: ¿que tiene que hacerse?  

-Arq. Pérez Bertolini: en la planta alta, en la Secretaría de la Cámara 

Contenciosa Administrativa, tenía una sala muy pequeña que tiene dos 

secretarias relatoras y ellas hacen ahí pequeñas reuniones, entonces 

teníamos la posibilidad de hacer una losa que avanza hasta la medianera y 

de paso nos cubre el ingreso, eso se hizo dentro del proyecto de Ministerio 

Público, porque era una obra que prácticamente no teníamos adicionales, 

pudimos ejecutar sin mayores inconvenientes ya dentro del mismo proceso 

de obra y se está ejecutando, la Cámara Contenciosa Administrativa tiene 

espacios acotados sobre todo porque son espacios con compartimentados 

chicos. 

-Dr. Panseri. Contadora le recuerdo que tenemos que seguir... con los 

edificios y terminar con todos los procesos. 

En capital nosotros tendríamos la obra de casa Galvaliz a mediados o fines 

de octubre, razón por la cual también tenemos que pensar una inauguración 
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e implementación, cableado y organizar todo ese edificio para ver si lo 

podemos tener cuanto antes, por ejemplo, el 20 de noviembre por decir otra 

fecha. 

-Goya: 

-Dr. Panseri: seguimos con Goya, el centro informático. 

-Arq. Pérez Bertolini: El centro esa está suspendida porque necesitamos una 

autorización municipal, que ya la tramitamos, paso toda la documentación 

por Consejo Profesional, eso ya estaba previsto, como era un sector de 

ampliación que estaba previsto, nosotros cuando hicimos aprobar los planos 

de la construcción del edificio del TOP, ya lo habíamos generado el trámite 

ante el municipio y ya pusimos como esa área para una futura ampliación, 

entonces lo que nos pidieron ahora es que presentemos ese proyecto, ya 

paso por consejo profesional acá en Corrientes y el día viernes la Arq. 

Saade se fue a Goya y presento en la Municipalidad toda esa 

documentación y ya nos iban a dar el visado previo, para entregar a la 

empresa y continuar.  

Dr.- Panseri. Solo dire que el retraso nos genera mayores costos. 

-La Cruz: 

-Dr. Panseri: La Cruz, empezamos  y estamos en un 20%? 

-Arq. Pérez Bertolini: no doctor, La Cruz está firmado el contrato recién se 

firmó la semana pasada y tenemos que esperar que nos avise la parte 

Contable para el acta de inicio de obra. Estamos esperando el formal aviso 

de DGA para hacer el acta de inicio de obra, ellos le comunican al 

contratista, que tienen que tener todos los seguros, firmamos el acta y 

habilitamos los libros de obra. 

-Cdra González Damico: hoy le estamos mandando y protocolizando.  

-Santo Tome: 

-Dr. Panseri: ¿Santo Tomé? 

-Arq. Pérez Bertolini: Santo Tome se hizo la licitación obligatoria de obra, 

fueron 5 empresas.  
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-Ing. Capara: Se presentaron 5 empresas, Emarco, Arca, Nexo obras y 

servicios, el Arq. Laurino y el Ingeniero Quiguer. 

-Dr. Panseri: ¿presentan la oferta, cuando? 

-Arq. Pérez Bertolini: 12 de agosto, acto apertura de sobres. 

-Mocoreta: 

-Dr. Panseri: ¿Mocoreta, terminamos? 

-Arq. Pérez Bertolini: Mocoreta, terminamos lo que estamos por hacer es 

una cubierta de techo nomas, que ahora con esta lluvia extraordinaria que 

hubo en esa zona, no en capital, aparecieron algunas goteras y estamos 

trabajando, pero adentro esta todo terminado.  

-Dr. Panseri: Reparación en Concepción e Ita Ibaté de los dos Juzgados de 

Paz 

-Arq. Pérez Bertolini: No eso es la colocación, estamos trabajando, como 

venimos haciendo así, en la panelería, esta semana ya estamos haciendo el 

montaje para ir.  

-Santo Tome: 

-Dr. Panseri: ¿trabajo de demolición de Caá Guazú, casa antigua de Santo 

Tome?  

-Arq. Pérez Bertolini: donde es la Cámara Civil, había una habitación al 

fondo, que estaba muy deteriorada y que ya no se iba a poder preservar ni 

para un proyecto futuro, entonces ya era poco higiénico también, procedimos 

a la demolición para ir ordenando un poco ese edificio y de un agregado que 

existía en el medio del patio ya pudimos hacer y vamos avanzando.  

-Dr. Panseri: alguna novedad negativa de Bella Vista. 

-Arq. Pérez Bertolini: no, eso le quería comentar, hasta ahora no tenemos 

ninguna novedad, ninguna queja ni nada, la semana que viene a mí me 

gustaría que vayamos, peguemos un recorrido, hablemos un poco, porque 

tenemos que consolidar un poco al señor que está encargado, hacer una 

reunión con el personal de maestranza para la limpieza y capacitar un poco. 
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El otro tema que tenemos que incluir es chofer, no sé si usted ya hizo el 

traslado, la adjudicación del vehículo a OFIJU. 

-Ing. Capara: ya se devolvieron también los dos inmuebles que estaban 

alquilados, la defensoría y la asesoría y la fiscalía, sin inconvenientes con los 

propietarios. 

-Arq. Pérez Bertolini: ahí trabajamos nosotros, retiramos todos los 

elementos, todos los equipos, algunos equipos renovamos en el Juzgado 

Civil, unos más nuevos que teníamos en este edifico. 

-Dr. Panseri: en Saladas, nosotros vamos a sacar dos o tres empleados del 

Juzgado de Instrucción para la Oficina Judicial, y vamos a sacar todo el 

personal del Cuerpo Forense que están en un lugar muy particular igual que 

Notificaciones y Mandamientos. Que hacemos, con ese alquiler, lo que yo le 

dije a la Jueza de Instrucción es que le tiene que dar cabida al ministerio 

publico fiscal, lo ideal sería devolver la llave del local donde actualmente se 

encuentra el Cuerpo Forense.  

-Arq. Pérez Bertolini: la Fiscalía General, nosotros lo que tramitamos. es la 

reubicación de la UFRAC en ese inmueble, justamente porque la Defensoría 

tiene dos piezas y está muy mal. Lo que habíamos planteado es que en ese 

lugar se puede usar y reubicar la UFRAC en esa oficina y reacondicionar 

para reubicar mejor la Defensoría, la Unidad de la Defensa, no se paga 

mucho, es muy bajo el alquiler que se paga por ese inmueble, está en 

condiciones adentro, tienen baños, tienen muebles, tienen ya instalaciones 

informáticas puestas, ya no van a llevar prácticamente el mobiliario, 

entonces reubicar la UFRAC mientras tanto en ese inmueble, hasta que ellos 

tengan su propio edificio. Porque el otro inmueble donde están ahora, con la 

concurrencia de gente que van a tener ahora requieren más dependencias el 

Ministerio Publico y podemos estirarle hasta que tengan otro edificio.  

-Dr. Panseri: ¿quiere decir que vamos a seguir alquilando cuatro edificios?  

-Arq. Pérez Bertolini: Por el momento esa es la propuesta, 30 mil pesos 

pagamos de alquiler en ese inmueble y ellos la verdad que están muy mal el 
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edificio donde esta Fiscalía, Defensoría y el Juzgado. No sé cómo está el 

juzgado con la etapa de eliminación de expedientes. Para ir liberando los 

locales, tenemos muchos elementos secuestrados también ahí que hay que 

clasificar y sacar. Yo no voy a dar la orden que saquen, necesitamos 

reacomodar, clasificar eso para tener los lugares en mejores condiciones.  

-Dr. Panseri: ósea que seguimos alquilando 4 edificios. 

-Arq. Pérez Bertolini: por un tiempo más Dr. tenemos que mejorar un poco la 

Fiscalía. 

-Dra. Belén Herrmann:  es que, si no arranca el nuevo código, ellos no 

entran en el conclusivo, lo que la Dra. puede organizar durante esta etapa, 

no entra formalmente como conclusivo, la mayor limpieza de ellos lo hacen 

cuando ingresa el nuevo código y conclusivo para atrás.  

-Arq. Pérez Bertolini: Por eso es que necesitamos todavía de esos espacios. 

-Dra. Belén Herrmann: el 24 ya ingresaría.  

-Dr. Panseri: pasa que ya no ganan experiencia con los que hicieron punta 

sobre este tema, no ganan experiencia, al contrario, se aferran todavía más 

a lo negativo, a lo no positivo, es decir, si yo hace dos años y medio lo veo a 

Insaurralde y Aldaz trabajando, tengo que copiar las cosas buenas. No tengo 

que andar pensando, si liberamos un alquiler en Monte Caseros, con 

esfuerzo y dedicación podemos seguir liberando alquileres, para mí 5 pesos 

para mi es una fortuna, entonces el Juzgado Civil viene soportando esa 

inmundicia desde hace muchos años y le decimos que esperen, que sigan 

esperando. Es todo lo que yo pienso, entonces ustedes tienen que pensar 

también en este tema, la distribución de lo que corresponde, y que me 

perdone el Ministerio Publico Fiscal, que me perdone, pero no liberamos 30 

mil pesos, listo seguimos pagando, pero digo que no era así, la concepción 

es construir y liberar alquileres. Y los jueces tienen que trabajar para la 

conclusión, para la destrucción y el reordenamiento de los expedientes, 

entonces ahora el 25, lo que tendría que hacer es firmar 300 expedientes 

que se van al archivo. Tengo que pensar en el futuro, no tengo que pensar 
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en el hoy, es corto, miramos todos para abajo cuando caminamos no para 

adelante, tenemos que pensar en este concepto. 

-Paso de los Libres: 

-Dr. Panseri: ¿seguimos con Paso de los Libres, quiero el proyecto de Paso 

de los Libres, que son los que hicieron el esfuerzo inicial en este Poder 

Judicial? 

-Arq. Pérez Bertolini: ya arrancamos en dos semanas, en el edificio de la 

calle 25 de mayo.  

-Dr. Panseri: porque quiero trasladar el Cuerpo Forense al Juzgado de 

Instrucción que va a seguir esforzándose en favor del Poder Judicial y 

entonces en base a eso destruir todo y empezar todo de nuevo y no quiero 

un plazo mayor de doce meses en el proyecto. Quiero ver también la 

segunda etapa de Monte Caseros 

-Arq. Pérez Bertolini: esta presentado todo lo de Monte Caseros, ya está con 

María Inés ese proyecto, hace mucho ya está presentado, en junio 

presentamos nosotros ese proyecto. 

-Cdra González Damico: Dr. no tengo más plata, tenemos que esperar que 

haya mayores recursos.  

-Dr. Casaro Lodoli: hace los pedidos de refuerzo María Inés. 

-Cdra González Damico: ya hicimos, ya se presentó.  

-Dr. Panseri: a fines de la semana que viene, quiero saber que contestación 

te dieron por el refuerzo de partidas, jueves de la semana que viene quiero 

saber. 

-Cdra González Damico: sí señor.  

-Forum: 

-Dr. Panseri: ¿Forúm cómo anda? ¿Que novedades hay?  

-Ing. Carniel: Forúm hoy arranca en Goya. 

-Dra. Belén Herrmann: si con eso se cierra la parte de edificios y de 

arquitectura, estamos teniendo un tema en Goya que se está viendo la 

necesidad de mayores salas, no sé qué posibilidades hay de poder juntar los 
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Juzgados de Instrucción y poder liberar la parte del Juzgado de Instrucción 2 

para tratar de organizar alguna otra sala. 

-Arq. Pérez Bertolini: ¿la sala nueva del Centro Judicial de Mediación?  

-Dra. Belén Herrmann: nosotros no estábamos enterados  

-Arq. Pérez Bertolini: si ya se comunicó. 

-Dr. Panseri: a Goya lo vamos a tratar de analizar con una re estructuración, 

vamos a hacer un estudio global de todos los edificios, porque yo no voy a 

mover una dependencia para que quede todo desvinculado, que los Jueces 

de Garantías tengan un área de trabajo, que el Juzgado de Familia 1 y 2 

sean concentrados, que recursos humanos del Cuerpo Forense tenga una 

reubicación como así también quiero que se utilice el edificio de mediación 

para otras cosas, tenemos que hacer un trabajo global y por supuesto la 

Oficina Judicial. 

-Dra. Belén Herrmann: ¿Podemos ocupar esas salas de mediación porque 

necesitamos espacio? 

-Dra. Andrea González Cabañas: Tenemos convenio.  

-Arq. Pérez Bertolini: con la Dra. Pezzelato, tienen sala de espera, tienen 

sanitarios, tienen doble entrada, si se usan las dos salas, ni siquiera es 

necesario que se superpongan los asistentes. Hay que ocupar, están para 

eso, están impecables esas salas. 

-Dra. Belén Herrmann: ya tenemos chofer también, ahí ya podemos 

contemplar también de mandar a una de las responsables con nuestro 

operador y citar a las partes allá porque se nos está superponiendo muchas 

cosas. 

-Arq. Pérez Bertolini: tenes en planta baja al lado de la sala, una oficina, que 

perfectamente puede estar una persona ahí instalada.  

-Dra. Belén Herrmann: ya lo ocupamos, vamos a pedir que nos compartan 

las audiencias programadas.  

-Arq. Pérez Bertolini: en sus audiencias son aparte de esos locales, ellos son 

dos salas de audiencia tanto civil como penal.  
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-Dr. Panseri: Puede haber algún civilista que puede ocupar. 

-Dra. Belén Herrmann: las nuestras que están en Ofiju mas el TOP, el resto 

nosotros no podíamos. 

-Lic. Romina Dos Santos: técnicamente el equipo está preparado para que 

ocupe el fuero civil como penal, esas salas que se construyeron ahora en lo 

que es mediación de Goya son civiles y del poder judicial  

-Dr. Panseri: nada es penal y nada es civil, vamos a terminar con este tema. 

Nosotros tenemos que coordinar una agenda y ocupar, optimizar todos los 

recursos. 

-Arq. Pérez Bertolini: además las dependencias son del Poder Judicial, 

nosotros las hicimos en función de que las ocupen las 24 hs.  

-Dr. Panseri: algo más sobre tema de edificios.  

-Ing. Capara: Preguntaba el Dr. por el módulo 4 de la EBY el ex Club Social. 

Nos llegó el expediente para la contratación del cálculo de estructura, así 

que en continua en pausa.  

-Arq. Pérez Bertolini: eso puse yo en un expediente.  

-Dr. Panseri: les parece el lunes 5 de septiembre 10:30 para analizar lo que 

sucedió en Forúm 

-Arq. Pérez Bertolini: 10:30 ratificamos este horario.  

-Ing. Carniel: bueno venimos según cronograma, lo único que tenemos que 

ver ahora con Esquina y con respecto a Saladas porque se superponen las 

fechas, tenemos que ver cómo resolvemos la implementación con Andrea y 

Belén, hoy se empezaba el acompañamiento en Goya, cosa de poder salir 

en lo previsto, es una producción acompañado. Estamos preparando los 

equipos para Capital y avanzar en la funcionalidad que se puedan para 

llegar con lo necesario. Si Goya funciona bien y siguen funcionando como 

hasta ahora, estamos en un buen camino para llegar a Capital de la mejor 

manera posible, los problemas que surgieron se van resolviendo que es el 

beneficio de tener desarrollo propio, se van resolviendo en el momento. Igual 

quiero también escuchar la opinión de ellos que están atrás del tema. 
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-Dr. Panseri: la pregunta que te hago, es si alguien, alguno de los 

operadores, si principalmente por una cuestión de experiencia, de caso 

nuevo o mejoramiento de gestión hizo alguna propuesta. 

-Ing. Carniel: siempre hay propuesta de mejoras porque el día a día es lo 

que va marcando las pautas de utilización y funcionalidad. Que va 

registrando todo, en el día a día va marchando con el soporte 

correspondiente. Creo que no hay mucho, los que ya están autónomos los 

están funcionando con la ventaja, que están considerando, muy importante 

con lo que están haciendo. 

-Dra. González Cabañas: Se incorporó una calculadora de días, de fecha, 

que es bastante útil, también se modificó la carga de subir los documentos, 

que facilita al juez, el modulo juez, se hicieron mejoras en la cantidad de 

clicks que se hacen. 

-Dra. Belén Herrmann: el operador utiliza y ve algo que falta, que puede 

mejorar, automáticamente esos reportes se levantan, se le manda a 

informática y nos pone un calendario de esas modificaciones, hay algunas 

que son más urgentes, es decir, que Informática a la par de la capacitación 

va corrigiendo o va modificando la plataforma, eso es permanentemente, 

esperamos que para Capital sea lo menos posible para refaccionar. Hoy por 

hoy el equipo de los chicos no se encuentra trabajando en el resto de 

beneficios, es decir, el desarrollo propio de Ofiju de muchas cuestiones, 

quedo paralizado por decirlo de alguna manera porque se va trabajando 

sobre los reportes diarios, que para nosotros es más importante eso para 

optimizar la gestión, por ejemplo los libros de protocolo que sean en forma 

virtual, ya habíamos frenado anteriormente, entonces continua frenado en 

virtud de esos reportes de estas cuestiones que Andrea fue remarcando 

anteriormente, que son algunas. Pasa que con el diario que hacer van 

saltando por ejemplo otra cuestión al juez para que nos suba la sentencia 

tiene que haber precedido una audiencia si no es por audiencia no nos 
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puede subir, entonces son pequeños ajustes que se van haciendo. Eso 

implica trabajo en equipo que nos frena en algunas otras cuestiones. 

-Ing. Carniel: hay una realidad también que es la línea de producción, 

estamos con un analista, que es el que interpreta los requerimientos, eso 

tiene que pasar a la parte de desarrollo, con los requerimientos nuevos y las 

funcionalidades que estaban previstas y después la gente que están 

haciendo las pruebas que desarrollan están yendo a capacitar, es un 

problema de recursos en cuanto a la línea de producción de cuanto entra un 

pedido hasta donde sale, estamos tratando de distribuir la carga, hoy los 

programadores también están haciendo de analistas, también están 

haciendo de capacitadores, están atendiendo el teléfono, están produciendo 

un funcionamiento que tenemos que enderezarlo cuanto antes. Las pruebas 

están sin gente, yo no puedo implementar algo que no está probado.  

-Dra. Belén Herrmann: El testeo en Goya para nosotros es fundamental, 

porque ahí nosotros tenemos la pluralidad digamos en números. 

-Ing. Carniel: antes no se vislumbraba esto porque estábamos encerrados en 

la oficina, porque el analista analizaba, escribía el documento, el 

programador programa y el tester prueba, ahora no hay ni el ingreso, los 

recursos, la salida, el programador que era antes la falta de recursos que 

hoy lo tenemos estamos con los extremos, vamos a ir avanzando en función 

de los cronogramas porque no nos podemos desviar de eso.  Lo que pasa 

es que lo que estaba previsto por ahí va a empezar a tener un cierto tropiezo 

por esa línea de producción. 

-Dra. Belén Herrmann: El tema de la implementación de Saladas, de salir ya 

en ejecución conllevo un párate con el resto, el módulo de ejecución está 

totalmente parado, el módulo de casación como no tengo testeo no lo puedo 

sacar de acá de Capital. Es decir, puede llegar a extenderse un poco más el 

módulo de OfFiju, a nosotros nos parece bien, necesitamos que lo otro este 

mas afilado, por ejemplo, no tenemos problema en demorar elementos 

secuestrados, libros de protocolos, vencimientos de plazo, son varias 
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cuestiones que no tenemos problemas en que eso se siga difiriendo, porque 

hay otras cosas que nos parece que si deben ser prioridad.  

-Ing. Carniel: Capital va a absorber casi todos los recursos, que sean 

capacitación, soporte y seguimiento.  

-Dra. González Cabañas: hay que fortalecer soporte, atención, por todas las 

consultas que hay del interior, para que ellos tengan soporte.  

-Ing. Carniel: nosotros hicimos el nivel uno, es el denegado de las 

localidades, pero el real problema es que, al no tener los extremos, nos corta 

esa cadena de producción, tenemos que ver ahora con Capital como lo 

resolvemos a expensa de lo que estaba hecho. Todo lo que estaba 

planificado para fin de año, principio de 2023, estoy por presentar el proyecto 

para el fuero no penal, se me corre para mediados de 2023.  

-Dra. Belén Herrmann: conversamos con ellos, la quinta estaba programada 

para que se implemente este año, y nosotros lo que le dijimos a ellos es que 

no, a mí me interesa más es que salga Goya con esa pluralidad y meter a 

Capital y a la quinta pasarla para casi fin de año, principio del año que viene, 

porque ellos no nos pueden capacitar a la quinta y a Capital juntos. Y a la 

Capital preferimos patearla hacia el final, pero la levantamos a Capital antes. 

Sí, hay una mejora terrible, de hecho, Goya nos pedían por favor que 

arranquemos Criminis porque el avance que a nosotros nos implica de la 

carga del video para la revisión, entonces las chicas de Goya nos pedían 

que sea ya. Porque son 16 horas que yo tenía un operador para subir y bajar 

un video o enviar un video para ver la revisión. Eso con Criminis se 

soluciona.  

-Arq. Carranza: quería agregar algo, nosotros también estamos con 

problema de necesidad de recursos humanos, tenemos varias bajas y varias 

futuras bajas, tenemos arquitectos y profesionales que están próximo a 

jubilarse, y la cantidad de trabajo por que venimos acompañando todo este 

cambio de código, el trabajo es mayor. A parte de eso, nosotros tenemos 

que seguir con el mantenimiento de los edificios, que son casi 90 edificios, la 
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realidad es que yo le pido por favor si nos puede dar una mano, nosotros 

hemos presentado un expediente. 

-Dr. Panseri: si no hay concurso, yo voy a votar en contra. 

-Arq. Carranza: no, con concurso.  

-Dr. Panseri: eso ya está, yo si es con concurso si vamos apoyar, voy a 

establecer un proyecto, por supuesto con examen, vamos a pautar un 

examen, vamos a pautar los curriculum, quiero que se vaya mejorando en 

recursos humanos la presentación del curriculum, porque sigo entendiendo 

que hay mucha gente que no entiende. Antecedentes relacionados con el 

cargo y agregan cualquier cosa y dejan cualquier cosa sin agregar, entonces 

con la parte pertinente de ingreso y de concurso tengo que hablar de nuevo. 

Estuve mirando los legajos en los últimos concursos y realmente hay que 

empezar a castigar a las personas, 15.000 personas quieren entrar, 

entonces elijamos a los mejores. A nosotros no nos interesa otra cuestión 

que no sea la exigencia, el concurso ya está, yo ya firmé que tiene que ser 

por concurso el ingreso y el proyecto de acordada para hacer la 

convocatoria, materialmente no puedo decir quien tiene ese expediente. 

¿Qué más?  

-Ing. Carniel: ya se conformó el equipo para el desarrollo móvil de Criminis, 

después los vamos a presentar, la idea es que aparte del sistema de 

escritorio, se llamó a dos pasantes, hay dos chicos que son pasantes, hay 

dos chicos interesados que uno está en archivo, trabajando en biblioteca y 

otro quiere conformar y ya se está liderando, tenemos el líder y estamos 

trabajando en lo que es el proyecto. 

-Dr. Panseri: Señores, un gusto. Próxima reunión el 5 de septiembre 

Sin más temas a tratar, se da por concluida la presente reunión. 

                                               Dr. Eduardo G. Panseri 

                                Ministro del Superior Tribunal de Justicia 

                                             Provincia de Corrientes  
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(% )
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($)

OBSERVACIONES 

1
SALADAS

E-1392-2021

OFI.JU.

Dependencias Judiciales 

(OBRA BASICA)

EMARCO S.A. 780 $ 71.207.271,74 $ 65.928.528,01 $ 70.172.658,40 8 15/10/21 15/06/22 SI - 100% Nº 9 (JUN) 100,00% $ 70.172.658,40
La Obra Basica se termino en el plazo previsto de 8 meses. Lista 

para poner en Funcionamiento

2
SALADAS

E-1392-2021

OFI.JU.

NEXO DE MEDIA TENSION 33 KV (ADICIONAL DE 

OBRA)

EMARCO S.A. 130 ML $ 5.926.904,39 $ 9.144.288,98 $ 9.144.288,98 7 Semanas 10/05/22 01/08/22 NO Nº 2 (JUL) 100,00% $ 9.144.288,98 Obra Finalizada 01/08/2022 con conexión de DEPEC

3
BELLA VISTA

E-1074-2021

ETAPA 3: OFI.JU.

Dependencias Judiciales
MACRO CONSTRUCCIONES S.R.L. 1.850 $ 125.400.190,65 $ 132.483.001,83 $ 132.483.001,83 8 10/08/21 16/05/22 SI - 100% Nº 11 (JUN) 100,00% $ 132.483.001,83

Obra inaugurada, en periodo de garantia, se devolvieron 2 

inmuebles alquilados - Defensoria - Asesoria - Fiscalia, sin 

inconvenientes con los propietarios

4
CAPITAL 

E-140-2022

OBRA NUEVA. UNIDAD DE ATENCIÓN A LA 

VÍCTIMA (UN.A.AVI.) - CASA GALVALIZ
LUALZI S.A. 118 $ 15.556.246,50 $ 14.821.259,10 $ 15.353.050,37 6 02/05/22 28/10/22 20% DEL M.C. Nº 03 (JUL) 47,97% $ 7.364.858,26

Se eleva adicional de obra N°1 correspondiente a ampliacion de 

Secretaria de Camara Contencioso Administrativa ($2.201.354,94)

5
CAPITAL

E-904-2022

JUJUY Nº 848

1ra ETAPA

1º, 2º Y 3er PISOS

NEXO S.A. 615 $ 14.352.574,97 $ 12.923.233,48 $ 12.923.233,48 2 09/05/22 07/07/22 30% DEL M.C. Nº 03 (JUL) 100,00% $ 12.923.233,48
Obra Finalizada se eleva Adicional de Obra N°1 Creacion de 4 

nuevos puestos de trabajo ($701.852,61)

6
CAPITAL

E-1047-2022

JUJUY Nº 848

2da ETAPA

PLANTA BAJA

NEXO S.A. 205 $ 35.449.742,18 $ 29.857.058,58 $ 29.857.058,58 3 20/06/22 17/09/22 30% DEL M.C. Nº 02 (JUL) 22,00% $ 6.568.552,89
ADICIONAL DE OBRA PARA CONSTRUCCION DE DEPOSITO EN 

ETAPA DE RESOLUCION ($ 3.656.322,67)

9 CAPITAL INFORMATICA TICS - PELLEGRINI 894 CALVA SRL 92 $ 1.633.041,65 $ 1.577.535,45 $ 1.577.535,45 1/2 15/07/2022 30/0722 0 Nº 1 (JUL) 100,00% $ 1.577.535,45
Obra terminada - Pendiente cableado para puestos informática a 

realizar con personal taller ex Banco

10 CAPITAL MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES
CONSTRUCCIONES y SERVICIOS 

INTEGRALES SRL
240 $ 6.924.407,14 $ 7.092.734,60 $ 7.092.734,60 1/2 15/07/2022 31/07/2022 0 Nº 1 (JUL) 100,00% $ 7.092.734,60 Obra terminada - 

11 CAPITAL 
HALL PÚBLICO 5º PISO

EX-BANCO

CONSTRUCCIONES y SERVICIOS 

INTEGRALES SRL
54 $ 1.800.774,69 $ 1.846.109,19 $ 1.846.109,19 1/2 15/07/2022 30/07/2022 0 Nº 1 (JUL) 100,00% $ 1.846.109,19 Obra terminada -

12 CAPITAL
HALL PÚBLICO 4º PISO

EX-BANCO

CONSTRUCCIONES y SERVICIOS 

INTEGRALES SRL
54 $ 1.813.005,77 $ 1.868.522,36 $ 1.868.522,36 1/2 15/07/2022 30/0722 0 Nº 1 (JUL) 100,00% $ 1.868.522,36 Obra terminada -

13 CAPITAL
IMPERMEABILIZACIÓN SOBRE LOSA 1ºSS - 

SECTOR OESTE

CONSTRUCCIONES y SERVICIOS 

INTEGRALES SRL
558 $ 7.617.898,22 $ 8.983.680,02 $ 9.367.585,25 3 01/06/2022 31/08/2022 0 Nº2 (JUL) 63,02% $ 5.903.452,22  - 

14
GOYA

E-507-2022

EJÉRCITO ARGENTINO Nº 550

AMPLIACIÓN PARA INFORMÁTICA
EMARCO S.A. 150 $ 8.670.432,21 $ 10.460.757,65 $ 10.460.757,65 5 04/07/22 01/12/22 20% DEL M.C. Nº 1 (JUL) 5,00% $ 523.037,88

Etapa de Trabajos Preliminares - Tramites para Documentacion 

Municipal y Consejo Profesional

16
LA CRUZ

E-508-2022
JUZGADO DE PAZ

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

INTEGRALES S.R.L.
198 $ 28.868.529,12 $ 33.335.709,83 $ 33.335.709,83 8 22/08/2022  - 20% DEL M.C.  -  -  - 

24/05/22: APERTURA OFERTAS

05/08/22: SE FIRMO CONTRATO CON EMPRESA ARQ, LAURINO

17
SANTO TOMÉ

PC-92-2022

3ra ETAPA - AMPLIACIÓN

JUZGADO DE GARANTÍAS ARCHIVO - BIBLIOTECA  

- CAA GUAZU 432

 - 290 $ 44.035.703,63  -  - 12  -  -  -  -  -  - 

02/AGO/22: Visita de Obra Se presentaron 5 empresas (EMARCO-

ARCA-NEXO-arq. LAURINO-Ing, GIGER)

12/AGO/22: Apertura de Sobres - LICITACION PUBLICA N°10/22

18
SANTO TOMÉ TRABAJOS DE DEMOLICION - CAA GUAZU 432 - 

CASA ANTIGUA
ALTA GRACIA CONSTRUCCIONES 20 $ 162.364,14 $ 162.364,14 $ 162.364,14 1 15/07/22 01/08/22 NO  - 100,00% $ 162.364,14 TRABAJO FINALIZADO

19 CONCEPCIÓN

ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA - 

CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE ESTRUCTURA 

METÁLICA DE SOPORTE. COLOCACIÓN DE 

PANELERÍA, DESCARGADORES, BATERÍAS Y 

PROGRAMACIÓN DEL INVERSORES.

MANO DE OBRA PROPIA 200 $ 900.000,00 $ 900.000,00 $ 900.000,00 3  -  - 
AVANCES AL 

03/AGOSTO/22
 - 95,00% $ 855.000,00

MATERIALES COMPRADOS POR EL PODER JUDICIAL.

PROYECTO Y DIRECCIÓN - INGENIEROS ELECTROMECÁNICOS. 

OPERARIOS TALLER D.A.M.I. Fecha estimada de puesta en servicio 

4 de Agosto de 2022

20 ITA IBATE

ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA - 

CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE ESTRUCTURA 

METÁLICA DE SOPORTE. COLOCACIÓN DE 

PANELERÍA, DESCARGADORES, BATERÍAS Y 

PROGRAMACIÓN DEL INVERSORES.

MANO DE OBRA PROPIA 200 $ 1.200.000,00 $ 1.200.000,00 $ 1.200.000,00 3  -  - 
AVANCES AL 

03/AGOSTO/22
 - 35,00% $ 420.000,00

Fecha estimada de finalización y puesta el servicio, Septiembre. 

Sujeto a la recpepcion de materiales especificos, baterias e 

inversor)

DIRECCION DE ARQUITECTURA - 2022

INFORME DE OBRAS EN EJECUCIÓN - 08/AGOSTO/22



 

 

                                                           Corrientes, 5 de septiembre de 2022. 

 

-Informe de la reunión de la Mesa Chica de trabajo. Implementación del 

Código Procesal Penal de Corrientes.  

-En el día de la fecha se encuentran presentes: El Señor Ministro del 

Superior Tribunal de Justicia Dr. Eduardo Panseri, Dr. Guillermo Casaro, 

Dra. María Belén Herrmann, Dra. María Juliana Ojeda, Dra. Andrea 

González Cabañas, Arq. Elsie Pérez Bertolini, Arq. Natalia Carranza, Ing. 

Javier Capara, el Ing. Santiago Carniel. Por el Ministerio Público Fiscal la 

Dra. Rita Pernizza y Yeruti Rueda conectados de manera remota. Así 

también están presentes las contadoras María Inés Gonzales Damico y 

Guillermina Goetze, virtualmente, Lic. Romina Dos Santos, José Luis 

Bustos, Valeria Donayger, Ing. Carlos González conectados de manera 

virtual.  

Al dar inicio a la misma el Dr. Panseri manifiesta que la presente se hará a 

manera de transcripción de la grabación de la presente a través de Cisco 

Webex, razón por la cual a continuación se procede al desgrabado de la 

presente reunión. 

-Dr. Panseri: ¿Bueno, en algo vamos a empezar entonces, ¿Saladas hay 

algún reclamo, alguna novedad? 

-Ing. Capara: ya se tiene la realización provisoria de la obra básica, 

entonces la empresa pudo liberar las pólizas de fondo de garantía, de fondo 

de reparo todavía no y falta el adicional número uno, que era la parte de la 

zeta, toda la parte eléctrica también ya está con certificados de adicional y 

falta el certificado adicional número dos que era una parte de las veredas 

que fueron ampliaciones.  

-Dr. Panseri: ¿y eso económicamente cuánto sería? 

-Ing. Capara: y económicamente seria, el adicional número 1 fue alrededor 

de 9 millones de pesos y el adicional número dos de 2 millones de pesos, 

pero en total se elevó un 13% más o menos del 20% de la reserva no se 

cubrió el 



 

 

-Arq. Pérez Bertolini: del 20% de la reserva, no se cubrió el 100% del 

adicional. 

 -Dr. Panseri: está bien, porque, hay una pregunta que le tengo que hacer a 

la señora de administración, ¿cómo anda nuestros fondos? 

-Cdra. Goetze: Buen día, disculpe, pero María Inés se fue de viaje y no me 

aviso de la reunión hoy.  

-Dr. Panseri: ¿Guillermina, vos sabes algo del refuerzo de partidas? 

-Cdra. Goetze: sé que estaba solicitado, estaba en el Ministerio de 

Hacienda, con el Ministro de Hacienda y que había que comunicarse, pero 

todavía no está decidido, no estaba incorporado.  

-Dr. Panseri: bueno, vamos a seguir, Capital con respecto al edificio Unidad 

de Atención de la Víctima, estamos en un porcentaje de avance del 66%? 

-Ing. Capara: 66,69% 

-Arq. Pérez Bertolini: hasta ahora doctor está previsto que se termine en el 

plazo previsto, valga la redundancia.  

-Dr. Panseri: que es el 28 de octubre. 

-Arq. Pérez Bertolini: Si, doctor.  

-Dr. Panseri: ¿algún inconveniente con respecto a esta obra? 

-Arq. Pérez Bertolini: la verdad que no, tiene un buen desempeño la 

empresa, ellos trabajan, si hay algún inconveniente con alguna tarea, se 

modifica el horario, trabajan hasta el día sábado, trabajaron el feriado del 

viernes, la verdad que ningún inconveniente. 

-Dr. Panseri: ¿me alegro, y a esta empresa le hemos pagado 

aproximadamente cuánto? 

-Ing. Capara: y está con el certificado número tres. 

-Arq. Pérez Bertolini: y elevado el número cuatro. 

-Ing. Capara: elevado el número cuatro, los 10 millones 232 mil, la obra tenía 

un monto de 15 millones 353 mil. 

-Dr. Panseri: ¿bueno, en el edif de Jujuy cómo andamos? ¿La primera etapa 

ya termino, le debemos algo de eso?  

-Arq. Pérez Bertolini: el otro día estaban haciendo unos reclamos, pero 

aparentemente le faltaba completar una documentación, por eso se había 



 

 

atrasado, pero entiendo que ya se normalizó. La Arq. Bobadilla supervisó 

todo el armado de los muebles y el Ing. Rojas está supervisando 

especialmente la planta baja que es la que se está ejecutando. 

-Dr. Panseri: ¿con respecto a el cableado, se empezó?  

-Ing. Carniel:  ya está avanzado el tema del cableado y empezaban la parte 

de instalación de puestos, así que venimos bien, la idea es que para el 17 

-Dr. Panseri: ¿para la instalación de puestos, necesitamos los muebles? 

-Ing. Carniel:  no, para el cableado no, para los puestos sí.  

-Dr. Panseri: ¿y los muebles? 

-Ing. Carniel: Ya están, la idea doctor, el 19 arrancar la capacitación…  

-Arq. Pérez Bertolini: ¿el 19 de? 

-Ing. Carniel:  septiembre, arrancar la capacitación de OFIJU en el edificio 

porque, como hay examen el 20, no podemos usar la sala del examen, 

porque se llevan las notebooks al interior entonces la idea es terminar todo 

para poder arrancar ahí las capacitaciones, en el primer piso. 

-Dra. González Cabañas: eso es lo que habíamos conversado con 

Informática, tratar de terminar para el 19, ese primer piso sería de la OFIJU 

nada más. 

-Dr. Panseri:  y el segundo y el tercero dejamos para más adelante…  

-Ing. Carniel:  La idea es terminar  

-Dra. González Cabañas: OFIJU, la parte de oficina judicial sería... 

-Ing. Carniel: ahí va a ser la capacitación, pero la idea es terminar el 

cableado el 17 todo, todo lo que es… 

-Dr. Panseri: ¿eso no incluye la planta baja?  

-Ing. Carniel: No, porque el 17 es la fecha… 

-Dr. Panseri: vamos a tener que limpiar, una semana, como mínimo. 

-Ing. Carniel: y el 26 arrancaría la instalación de las salas, el 26, pero bueno 

en principio apostamos a eso, porque como no vamos a tener disponibilidad 

de las notebooks, apuntamos a que la capacitación arranque ahí, el 17 

estaríamos haciendo la mudanza de puestos, que en principio serían, son 

30, son 15 puestos con rotación de turnos, mañana y tarde para la Ofiju  



 

 

-Dra. González Cabañas: si, pero no va a ser 15, 15 o sea va a ser la mayor 

cantidad de gente que podamos poner a la mañana y a la tarde un mínimo 

digamos. 

-Ing. Carniel: Si, eso lo coordinamos, pero la idea es que el 17 se arranque 

la mudanza de puestos de trabajo, para que el 19 arranque la capacitación.  

-Dr. Panseri: ¿te pregunto, las CPU, son las que están en los juzgados, cada 

uno se tiene que llevar su CPU? 

-Ing. Carniel: si, lo mismo con los teléfonos, no está habiendo stock de 

teléfonos, vamos a instalar los handies, no por PC, pero los que tengan 

teléfono se mudaran, hasta que podamos conseguir.  

-Dr. Panseri: ¿pero los secretarios no tienen teléfonos? ¿Tienen?  

-Dra. González Cabañas: si tienen teléfonos, hay juzgados que tienen más 

de ocho teléfonos físicos por así decirlo, entonces lo que se habló con Diego 

Zorec, es que cuando hay un secretario que tenga un físico traerlo también 

a eso porque ya tienen demasiados digamos en los juzgados y poner la 

tecnología que dice Santiago que son en las computadoras y poner la IP, 

para poder abarcar digamos la mayor cantidad.  

-Dr. Panseri: quiero que se vaya pensando con tiempo suficiente, la 

posibilidad de que, nosotros ya estamos, a partir de la fecha de la 

capacitación, los juzgados se van a ver disminuidos en su personal, es decir, 

tres personas como mínimo van a ser trasladadas a la Oficina Judicial según 

la última acordada, a su vez, de los Juzgados de Instrucción, los dos 

Correccionales y algunos de los TOP y de la Cámara de Apelaciones. A mí 

lo que me preocupa en primera instancia, es que, cuando inauguremos a 

partir del 9 de noviembre que posiblemente ya retrasemos o adelantemos 

una semana o suspender una semana más, la inauguración, porque, porque 

el 9, 10 y 11 está el Congreso de Derecho Administrativo, y el señor 

Presidente está con ese tema y es una cuestión mixta entre presencial y 

mucha virtualidad y, nuestros equipos también van a estar abocados a ese 

tema. Posiblemente o adelantamos una semana o atrasamos una semana, 

para que esa semana quede liberada para el Congreso, razón por la cual, 

cuando los jueces Correccional, los Jueces de Instrucción y los Jueces de 



 

 

Apelación se trasladen al edificio nuevo, va a haber tres personas/cuatro 

personas, que van a desalojar en los juzgados. 

Entonces el plan es el siguiente, ir pensando con tranquilidad, el Juzgado 5 

y 6 del segundo piso del Hotel Buenos Aires, tendrá que achicarse en favor 

de los psicólogos, se entiende, razón por la cual vamos a tratar de 

concentrar todo el cuerpo de psicólogos en esa planta. El Juzgado 3 y 4 de 

Instrucción, se tendrá que achicar, como mínimo dos habitaciones, dos 

oficinas cada uno, eso hay que ver, porque hay distintas cuestiones que 

ocupan cada juzgado, en favor de los Asistentes Sociales o Trabajadores 

Sociales, ese es el primer piso y el Juzgado de Instrucción 1 y 2, se tendrá 

que achicar, dos habitaciones, dos oficinas, en favor de los Fiscales, a 

efectos de que, ahí montemos las salas de entrevistas, digo habría que ver 

qué oficinas vamos a liberar y en base a eso también o trasladamos gente 

o trasladamos la posibilidad de la sala de entrevistas para los Fiscales, los 

Juzgados Correccional 1 y 2 se tendrán que achicar, en favor de la Dirección 

de Informática, ahí Santiago hay que ver, si trabajamos. Juzgado de 

Instrucción, Correccionales 1 y 2 habría que ver, cuál es la habitación u 

oficina más apta para que se instale la Dirección de Informática, a los 

efectos de su ampliación y a su vez, que oficinas, quedaron liberadas por 

parte de los Psicólogos y los Asistentes Sociales acá en frente del Superior 

Tribunal a efectos de instalar la Administración, Administración, no otra 

dependencia, por eso también me hubiera gustado que esté María Inés, 

Guillermina, porque vamos a trasladar.  

-Cdra. González Dámico: ¡acá estamos!! 

-Dr. Panseri: bueno, entonces estamos en ese aspecto, a fin de que 

concentremos en un proyecto correcto, la Administración, en este edificio. 

Por lo tanto, la prioridad sería, Asistentes Sociales, Trabajadores Sociales 

y Psicólogos, cuando desalojemos, Psicólogos y Asistentes Sociales, 

pensemos en la re funcionalización de Administración, evidentemente para 

el 2023, como mínimo, pero el Fiscales, Asistentes Sociales y Psicólogos, 

tiene que ser dentro de este año, podemos a principio del 2023 para la 

Dirección de Informática y para la Administración, pero en principio, ésta es 



 

 

la prioridad, más o menos se entiende, los pasos que tenemos que dar para 

re funcionalizar. 

Y a su vez, por ejemplo, nosotros tenemos que pensar también en re 

funcionalizar el edificio actual de Cámara, a efectos de trasladar el Juzgado 

de Ejecución Tributaria, entonces liberamos por lo menos un alquiler. Los 

jueces, se van a trasladar con sus empleados, habría que ver, cuál es el 

cúmulo de expedientes que tiene la Cámara para llevar o no llevar, entonces 

dejamos una habitación, se entiende, a efectos de que los jueces sigan 

trabajando lo anterior, en principio, en una oficina, por ejemplo, Mesa de 

Entrada y algo de apoyo y a ver si podemos trasladar totalmente o 

parcialmente, pero empezar ese proceso.  

-Arq. Pérez Bertolini: ¿perdón doctor, usted habla de la Cámara de 

Apelaciones Criminal, calle Quintana? 

-Dr. Panseri: penal, calle Quintana.  

-Arq. Pérez Bertolini: ellos tienen muchos expedientes, lo que pasa, pero es 

transitorio, porque reciben de las otras localidades del interior, que les 

tocan, reciben muchos todavía son muchos cuerpos, porque son las causas 

anteriores que reciben, mientras se tratan digamos y después se devuelven 

esos expedientes, por eso tienen mucha cantidad de eso en tránsito lo que 

no es de capital.  

-Dr. Panseri: por eso cuando tomemos la dinámica, porque ellos tienen que 

participar activamente en las audiencias del nuevo código, por eso se le va 

a dar un despacho y un lugar para trabajar, a su vez, habría que ver si lo 

podemos hacer por ejemplo en febrero del año que viene ese traslado, a 

ver cómo hacemos una organización y una dinámica de trabajar con lo 

antiguo y con lo moderno. Después vamos a ver in situ, en el lugar, con los 

propios jueces a ver cómo podemos ir agiornando este y trabajando sobre 

este tema, ahora con los Jueces de Instrucción y con los Jueces 

Correccionales, nos achicamos, lo que yo quiero es que se estudie por 

ejemplo, si todos los psicólogos tienen que ir al frente o atrás del edificio 

para concentrar, entonces llevamos hacia adelante o hacia atrás, no me 

cabe la menor duda, que en la planta baja, por ejemplo los Jueces de 



 

 

Instrucción se tienen que ir hacia atrás y liberar lo más en favor de Fiscalía 

el hall digamos, el hall que queda frente a Carlos Pellegrini ,se entiende, y 

lo del Correccional habría que ver cuál es la habitación, la oficina, más apta 

para la Dirección de Informática, cuál es la más grande, bueno acá entramos 

todos, listos una sola se libera, digo o si tenemos que re funcionalizar algo. 

-Arq. Carranza: ¿la necesidad de la Dirección de informática, es una 

necesidad de espacio, una necesidad de estar en ese edificio o es una 

necesidad de espacio que puede ser conseguida en algún otro edificio? 

-Dr. Panseri: de espacio. 

-Ing. Carniel:  si, en realidad si prospera el proyecto para el desarrollo de 

todos los demás fueros, la idea es concentrar los equipos de trabajo en un 

solo lugar, lo más contiguo posible. 

-Dr. Panseri:  nunca nos olvidemos que dentro de tres años los Juzgados 

Correccionales se cierran. 

-Ing. Carniel: es para equipos de trabajo, estamos hablando de 30 o 35 

personas.  

-Arq. Carranza:  a lo que voy, o sea el concepto, cuando se hizo el edificio 

de Informática, era concentrar a toda la dirección en un solo espacio, o sea 

el hecho, de poner oficinas satélites, en edificios que no sean lejanos por 

así decirlo al de Informática.   

-Ing. Carniel: no, es independiente porque, es digamos, un proyecto 

particular que tiene que estar la gente concentrada ahí para ese proyecto, 

el tercer piso ya quedo colapsado y de incorporar a estas personas con este 

proyecto parte del tercer piso se va a ir a trabajar con ese proyecto y hay 

que calcular 35 personas.  

-Arq. Carranza: a lo mejor digo yo, en toda esta reprogramación, rediseño, 

se pueda, estamos tomando nota de todas las ideas que nos está dando 

usted doctor, pero a lo mejor, si nos permite, ver una cosa, un proyecto, 

digamos con todas estas necesidades, a lo mejor Informática no va a ese 

edificio, a eso voy por eso necesito saber si. 

-Dr. Panseri: lo que pasa es que yo estuve pensando, que lo más razonable 

sería, por ejemplo, traerlo acá enfrente, pero estudiando las oficinas de acá 



 

 

enfrente y principalmente las del piso dos, tengo mis dudas de que 

tengamos un espacio amplio y tampoco me gustaría, por ejemplo, entrar a 

romper este edificio de acá enfrente, es decir, ya tiene sus años, tiene más 

de 60 o 70 años, entonces hay que verlo como lo vamos a manejar a ese 

edificio. Pero en principio lo que necesita informática es un gran espacio 

para que se concentren principalmente los nuevos programadores o los 

programadores de los proyectos especiales como el Forum Civil, Forum 

Penal, etc. etc.. Entonces dejemos todo lo operativo, todo lo diario, las salas 

por ejemplo la del primer piso, segundo piso para la atención al público, es 

decir, bueno toda esa rama y allá una concentración de un grupo de 

personas que no van a tener contacto con el usuario diario, que eso también 

significaría un movimiento de cable digo yo, de maquinaria etc., etc. que no 

es conveniente, por eso digamos recordando las oficinas del correccional, 

que son amplias, las habitaciones son amplias. Ahora también pensamos 

en el edificio de Quintana, pero Quintana nuevamente son espacios chicos, 

los espacios más grandes, sin entrar a romper nada y sin habilitar y sacar 

puertas, el Correccional, salvo que bueno alguna otra propuesta, porque en 

TOP, el TOP si va a tener tres, cuatro años, cinco años también.   

-Ing. Zorec: no se escucha lo que dice por estar fuera del micrófono. 

-Dr. Panseri: sí, pero ese es Ministerio Público, déjalo Ministerio Público 

vamos a seguir con Ministerio Público ahí concentrado, a los efectos de, si 

no tenemos que mover muchas cosas, también pensamos en eso y bueno 

en principio era hacer los movimientos mínimos, lo indispensable.  

-Arq. Carranza: vamos a estudiarlo con todos estos requerimientos, vamos 

a hacer nuestro proyecto 

-Dr. Panseri:  él necesita la Dirección de Informática necesita un espacio 

como esto, vamos a ponerlos así, en donde estén la mayor cantidad de 

personas intercambiando ideas permanentemente y a diario, por eso 

también, por ejemplo. pensamos en Mediación y Mediación tiene dos 

grandes inconvenientes. Primero vamos a tocar la Casa Lagraña y segundo 

este no sé si va a ser la solución, Mediación tiene ese entrepiso arriba y 

estamos en lo mismo, y ya se hizo un gasto con las salas de Mediación, 



 

 

para que vamos a abrir todas esas salas nuevamente, vamos a intervenir 

en algo más virgen,  analicemos y piénsenlo y hacemos un estudio, pero 

vuelvo a insistir, porque inmediatamente después del 9, de la inauguración 

del edificio de Jujuy,  necesitamos espacio principalmente para los fiscales, 

entonces si hacemos el movimiento en planta baja, hacemos el movimiento 

también arriba. Además, necesitan también los puestos de trabajo, así que 

eso no se va a tocar, por la necesidad, pero principalmente para saber si los 

psicólogos tienen que ir todos para atrás, o todos para adelante. Y a los 

asistentes sociales también, qué es lo que le conviene, porque hay que 

pensar en el futuro porque el Juzgado de Instrucción, así como está 

desaparece. 

-Dra. Pernizza: Permiso, buen día Dr. Panseri, puedo decir algo en este 

punto que es importante para nosotros, la proyección del Ministerio Público, 

con respecto a las oficinas, yo digo para que se nos tenga en cuenta, 

digamos al momento de la distribución, lo que nosotros vamos a necesitar 

es un espacio bastante amplio, para la unidad fiscal de recepción de los 

casos, o sea la UFRAC,  la unidad fiscal de recepción y análisis de casos, 

es ahí donde se recibe todo y donde se hacen las derivaciones no, ya sea 

investigación, ya sea para  la unidad fiscal de soluciones alternativas, 

bueno, para urgir las salidas rápidas bueno, o sea ese el espacio que 

nosotros tenemos esquematizados sin un espacio físico digamos, yo lo que, 

lo ideal ,es que ese lugar tenga lo más  próximo la accesibilidad sea lo más 

próxima a la calle digamos, o a un lugar que sea justamente accesible, 

porque es ahí donde se va a recibir la gente, denuncias y demás, eso la 

verdad es que seguramente lo va a disponer después el doctor Sotelo 

porque nosotros no sabemos de qué oficinas o de que espacios físicos 

disponemos, pero es nada más para que usted, como usted dijo no sé si 

adelante o atrás, los psicólogos qué sé yo, por ahí los psicólogos no sé si 

necesitan tanto espacio,  como el acceso al público más bien tranquilidad 

para las entrevistas y demás. 

-Dr. Panseri:  los psicólogos van a estar en el segundo piso, los asistentes 

sociales en el primer piso y para el Ministerio Público en planta baja, en 



 

 

directa relación con la calle Carlos Pellegrini, por eso el Juzgado de 

Instrucción 1 y 2 sí o sí se tiene que ir para atrás, es decir, al centro de la 

manzana, lo que nos queda pendiente en saber es si nos conviene que el 

Juzgado de Instrucción 3, 4, 5 y 6 vayan, hacia Carlos Pellegrini o hacia el 

centro, de acuerdo a las necesidades de los psicólogos, por ejemplo, los 

psicólogos en la parte trasera, tienen tres o cuatro oficinas, no recuerdo 

cuántas son, pero algo así, entonces o concentramos hacia atrás o 

concentramos hacia adelante, por ejemplo, esas cuatros oficinas que están 

en el medio del edificio, pueden ser ocupadas por el Juzgado 5 y 6, por 

ejemplo, mandamos todo adelante los psicólogos, por ejemplo, entonces 

concentramos lo más cerca posible, es decir, si un psicólogo tiene que ir a 

una oficina a otra abrir una puerta y ya está en la otra oficina, se comprende, 

ahora los asistentes sociales como no tienen nada en ese edificio, habría 

que ver también si le damos las habitaciones más amplias para que tengan 

áreas de trabajo, sin ser las nuevas áreas de trabajo que estamos 

construyendo en los otros edificios. 

-Arq. Pérez Bertolini: usted considera doctor, que ya en la primera instancia, 

digamos, en este primer período y la implementación, los Juzgados de 

Instrucción van a ceder dos locales cada uno. 

-Dr. Panseri: porque materialmente se van a ir 6 personas/7 porque los 

jueces tienen que ir allá, después vendrán a firmar el despacho, vendrán a 

tomar alguna decisión, vendrán, pero allá tienen que formar su nuevo 

despacho, está claro, entonces hay que ver.  

-Dra. Pernizza: la pregunta que yo le hago es la siguiente, para ir tomando 

nosotros nuestras previsiones cómo se van a liberar probablemente una o 

dos habitaciones por cada juzgado, hay posibilidad de que esas 

habitaciones en algún momento queden contiguas, o sea que se vayan 

corriendo todas las oficinas o van a quedar así salpicadas digamos.  

-Dr. Panseri: no, no, no, al contrario. Que sea lo mejor concentrado posible,  

-Arq. Pérez Bertolini: porque podemos contar, para armar un proyecto, 

tenemos que contar con esas habitaciones y no todas salpicadas. 



 

 

-Dra. Perniza: eso, eso es lo que, yo creo que se entiende lo que 

necesitamos, pero no sabemos con qué vamos a contar, nada más.  

-Dr. Panseri: en algún momento, dentro de dos o tres años, vamos a ponerlo 

así, debería quedar toda la planta baja en favor del Ministerio Público Fiscal, 

esa sería la proyección, el segundo piso para los asistentes sociales, el 

segundo piso para los psicólogos.  

-Dra. Perniza: claro, seria genial.  

-Dr. Panseri: hoy también tenemos que pensar con razonable lógica, de que 

esto tiene un crecimiento paulatino, de que no es todo para mañana, pero 

sí, que tenemos que tener un orden y un plan bien planificado, para que 

esto se logre, sino vamos a estar en lo mismo, de que yo tengo reparticiones 

acá reparticiones allá, oficinas un poco más allá y encima tengo alquiler a 

10 cuadras, es decir, no tiene sentido. Ahora, sí tenemos un trabajo 

constante, porque también dentro de 2 o 3 años, vamos a tener la 

ampliación del edif Jujuy, sobre el proyecto base que era, que ya lo hemos 

analizado y pensado, seis despachos más de jueces penales, una gran sala 

de audiencia, otra  Cámara Gesell, zona de depósito, alcaidía, intendencia, 

en una de esas tenemos que hacer un par de oficinas más, para desalojar 

definitivamente el Hotel Buenos Aires,  a fin de seguir trabajando con 

los residual,  porque yo digo 3 años, pero esto no es matemático, 

dentro de 3 años, en una de esas hay 50 o 100 o 200 expedientes todavía 

que se siguen trabajando en cada Juzgado de Instrucción. Porque Monte 

Caseros sigue con algo así como 50 expedientes, entonces yo hago una 

proyección en Capital y debería seguir trabajando 200  o 300 exptes. por 

una cuestión de proporcionalidad entre un juzgado y otro, entonces tengo 

que pensar que dentro de 3 años ese edificio tiene que ser re funcionalizado, 

en favor, de los fiscales, de los asistentes sociales, de los psicólogos, 

entonces, concentramos también el cuerpo forense, concentramos toda la 

planta baja para el Ministerio Público Fiscal y bueno, esos 200 expedientes 

por hipótesis de cada juzgado, como lo sigo tramitando, nos vamos todos al 

correccional, por ejemplo, se me ocurre o en la planta baja del Patono, por 

ejemplo, no sé, eso ya va a ser como un proceso para el año 2023, 2024, 



 

 

2025 un pensamiento, pero lo que tenemos que pensar es cómo seguir 

concentrando las áreas de estos tres elementos.  

-Arq. Carranza: después ir cumpliendo, tener nuestro camino, digamos.  

-Dr. Panseri: claro, desalojamos la habitación o en la oficina uno y dos hoy, 

sabiendo que el próximo paso es tres y cuatro, entonces vamos para atrás 

o vamos para adelante, no sé, el viejo fuelle, algo más sobre Capital. 

-Ing. Carniel:  todo lo que es Ministerio Público, en lo posible adelantar 

cuanto antes la nómina, la lista, de personal y todo lo que tenga que ver con 

lo que es configuración, para las capacitaciones y todo lo que está 

pendiente, nada, es un recordatorio, digamos, tratar de tener cuanto antes 

la distribución y nómina de personal que va a estar afectado, por las 

configuraciones de Criminis y todo lo demás. 

-Dra. Pernizza: bueno, creo que eso ya lo estamos trabajando, pero voy a 

chequear, ya lo estamos trabajando, sí es para todo lo que sea de fórum y 

demás y ustedes nos van a pasar con exactitud las fechas de las 

capacitaciones. 

-Ing. Carniel:  si, si, nosotros le pasamos todo, pero lleva un tiempo 

considerable el tema de las configuraciones y demás, entonces cuanto 

antes tengamos, mejor.  

-Dra. Perniza, bien Santiago.   

-Dr. Panseri:  bueno, acá en Capital tenemos, por ejemplo, el trabajo que 

estamos haciendo en el ex Banco Provincia, muy bien, ahí por ejemplo 

tenemos 3 oficinas de psicólogos, que habría que pensar en un futuro, 

primero desalojarlos a ellos y dárselo a quién? digamos el que está, que 

oficina está más cerca, de esas 3 oficinitas que tienen los psicólogos, 

mandamientos y notificaciones no, porque están del otro lado, pero del otro 

lado esta Mesa Única, entonces podemos ampliar a Mesa Única, 

suposición, por ejemplo y en favor de los psicólogos, bueno darle un poquito 

más de vida en otro lugar.  

-Arq. Carranza: la idea es, concentrar a los psicólogos en un solo lugar, 

porque en algún momento se había hablado, había pedido el licenciado 

Goldfard, que ellos necesitaban tener como oficinas satélites en diferentes 



 

 

edificios, en Patono por ejemplo eso fue hace por supuesto antes de todo 

esto del cambio del código ahora sería la idea concentrar nuevamente todos 

los psicólogos. 

-Dr. Panseri:  si, si, si, el tema de los lugares satélite, justamente respondía 

a una posibilidad de no tener espacio suficiente y tener la dispersión de los 

Juzgados de Familia, de los Juzgados Penales, por otro lado, etc. etc. ahora 

bueno que tengamos, movilidad porque también es el lugar más apto, 

tenemos ascensores, podemos entrar por 9 de julio o por Carlos Pellegrini, 

porque medianamente tenemos una rampa más o menos accesible, fíjense 

ustedes que yo tengo conocimiento de que hubieron dos o tres entrevistas 

de psicólogos que se hicieron en la vereda, porque la gente no podía subir 

esa escalera, desde la vereda a la planta baja del edificio acá enfrente, o 

entrar porque se trató de entrar por el garaje pero bueno no se pudo,  el 

edificio también de los correccionales y va a ser otra división con menos 

futuro, a mi manera de ver, ese edificio también tiene su inconveniente para 

subir por las ramps justamente por la tremenda diferencia que tiene  

geográficamente la ciudad de Corrientes, también  no se puede hacer otra 

cosa y poner lo que pusimos en  Bella Vista también significa un 

inconveniente para el acceso, tendríamos que ampliar ese acceso o bueno 

no sé cómo hacer, creo que es la mejor solución, por lo menos hasta ahora, 

por eso hagamos el estudio, entonces también venimos a los jueces de 

instrucción y le damos un pantallazo correcto y si usted tiene que abandonar 

esto y esto es favor de aquello y damos fundamento y nadie se puede 

oponer, porque vamos a generar más espacios para acá y ustedes tendrán 

otro espacio allá, bueno, con fundamento hay muy poca gente que se puede 

enojar. 

Alguna otra cosa de Capital 

¿Goya que paso?  veo que Goya, La Cruz y Santo Tomé, tenemos 

problemas señora Guillermina, dice licitación, licitación de qué? 

-Cdra. Goetze: problemas presupuestarios, ahí María Inés esta…  

-Cdra. González Dámico: hola, hola, doctor, en este momento el Presidente 

ya se comunicó con el señor Gobernador y están viendo, porque quedamos 



 

 

afuera de la primera distribución, digamos de mayores recursos del primer 

semestre. 

-Dr. Panseri: ¿está bien, tenemos dos obras entonces paradas?  

-Cdra. González Dámico: no, tipo tres doctor, tipo tres que estamos 

esperando, ahora estamos esperando el análisis del que es obligatorio, 

digamos del registro de constructores, nos tienen que entregar el informe 

del preajudicado de la obra de Santo Tomé -tercera etapa- eso estamos 

esperando y ya sale esa obra doctor, y, pero después tenemos Caseros la 

-segunda etapa- y Goya que quedó para el año que viene y hay una tercera, 

pero creo que es más chica. 

-Dr. Panseri: Goya, tengo entendido acá y hay un 8%, 8% de avance  

-Arq. Pérez Bertolini: Goya está en ejecución que es la ampliación de la 

Dirección de Informática. 

-Cdra. González Dámico: si, no, pero es otro Goya, otro edificio.  

-Dr. Panseri: hay un expediente también, absolutamente claro, Goya no se 

hace nada, se entendió, nada, hay un expediente de una re funcionalización 

y un reordenamiento de un montón de cosas, en el cual, yo di un parecer, 

que más o menos ya lo hemos conversado. 

-Cdra. González Dámico: eso se frenó doctor. 

-Dr. Panseri:  los Juzgados de Instrucción 1, 2 y 3 o Garantías se concentran 

en el 1, así que hay que arreglar eso, también tenemos que arreglar para el 

SITRAJ, que me parece muy bien, a su vez a partir de allí, tratar de llevar el 

Juzgado 1 y 2 de Familia a donde hoy está el Juzgado 3, porque eso va a 

quedar todo vacío.  

A partir de la movilización del 2 y del 3, todo el edificio de la Oficina Judicial 

tiene que quedar para la Oficina Judicial y agregó, Informática, para qué 

Informática, este en el medio del TOP, de Oficina Judicial y de los jueces de 

instrucción y los jueces civiles, es el lugar más estratégico que se podría 

llegar a utilizar, sobre informática. 

-Dra. Herrmann: la obra que se está ejecutando también en un lugar 

estratégico, en la planta alta del TOP 

-Dr. Panseri: ¿pero eso no era, para personas? 



 

 

-Dra. Herrmann:  si son dos oficinas grandes todo un sector ahí se concentra 

en informática. 

-Dr. Panseri: bueno mejor más o menos entonces, está bien y a partir de allí 

trasladar a Mediación, el Cuerpo Forense y hacer un proyecto en la parte 

delantera o trasera del costado del edificio donde estaba el juz de inst nro 3 

para Defensoría y Asesoría. Que la Biblioteca, Mandamiento y 

notificaciones deben quedar donde está hoy con la Cámara Civil.  La 

Fiscalía está en la planta alta del TOP, ya está solucionado su 

inconveniente, entonces ahí podríamos concentrar la Asesoría, la 

Defensoría, en el viejo edificio del Juzgado de Instrucción N° 3 y hacer un 

proyecto acorde, pero, este año solamente en Goya terminemos con 

Informática nada más, está claro, porque el año que viene vamos a empezar 

a hacer un movimiento en favor de esta planificación que le estoy diciendo 

y esta manera tenemos proyectados los años 2023, 2024 para terminar 

Goya también. 

-Arq. Pérez Bertolini: nosotros, tenemos claro doctor, eso.  

-Dr. Panseri: ¿La Cruz? 

-Arq. Pérez Bertolini: arrancó la obra ya en la Cruz, la semana pasada 

estaban por hacer el replanteo y había diluviado en la Cruz y quedó para el 

día miércoles de esta semana, van a viajar el Ing. Rojas y la Arq. Salas, ya 

para verificar el replanteo y arrancar la obra. 

-Dr. Panseri: ¿ya se pagó el adelanto? 

-Ing. Zorec:  estamos esperando que nos presenten las pólizas para dar 

inicio a la obra. 

-Dr. Panseri: Formalmente 

-Arq. Pérez Bertonili: sí, sí formalmente para la obra. 

-Dr. Panseri: falta la póliza entonces, de La Cruz.  

¿Santo Tomé tenemos problemas de presupuesto no, es así Guillermina? 

-Cdra. González Dámico: así es doctor, estamos esperando, a ver cómo se 

acomodan los números y las gestiones del señor Presidente. Y en realidad 

sí podemos esperar para sacarlo ahora dentro de 20 días, 30 días, ahí ya 

podría iniciarse el trámite, porque entonces no tendría impacto en este 



 

 

ejercicio presupuestario, entonces no hay problema, pero arrancamos, ya 

sacamos eso. 

-Dr. Panseri:  igual que Caseros entonces? 

-Arq. Pérez Bertolini: ¿pero dijo ella, vos dijiste María Inés, también que 

estabas esperando el informe del registro de constructores? 

-Cdra. González Dámico: ¡ah no! Perdón, me estoy confundiendo, tenes 

razón Elsie, mil gracias. Para Santo Tomé tercera etapa está previsto el 

crédito y ese solamente estamos esperando el informe de registro, para 

hacer la adjudicación, firma del contrato, etcétera, perdón, perdón, me 

confundo con Casero, disculpen la que tengo en la cabeza, esa obra es de 

48 millones de pesos y tiene previsto el crédito, la que estamos esperando 

digamos el refuerzo presupuestario, que pase el tiempo nomas, como para 

que impacte en el ejercicio siguiente, es la obra de Caseros la segunda 

etapa. 

-Arq. Pérez Bertolini: En Monte Caseros, todavía no se hizo visita de obra 

ni nada. 

-Cdra. González Dámico: no, nada. Solamente se hizo el cálculo preliminar 

del crédito, y cuando vimos que no nos daba el cuero, ahí frenamos.  

-Arq. Pérez Bertolini: si, es para que le quede claro nomas al doctor, que 

todo ese proceso todavía falta.  

-Dr. Panseri: ¿podemos iniciarlo el próximo lunes? 

-Cdra. González Dámico: si, déjeme que estudio bien el tema, porque 

estamos realmente pobre de plata.  

-Dr. Panseri: no importa lo que diga el Gobernador, si tenemos el 

presupuesto o no, pero yo quiero iniciar el proceso licitatorio, está claro.  

-Cdra. González Dámico: ¡arrancamos doctor! Arrancamos y le manejamos 

los tiempos, arrancamos el lunes que viene, no se preocupe, y manejamos 

los tiempos presupuestarios. 

-Dr. Panseri: Quiero que se inicie porque si no seguimos perdiendo tiempo, 

tengo hecha la licitación, tengo plata, adjudico, no tengo plata, no se 

adjudica. 



 

 

-Cdra. González Dámico: así es, eso siempre me dice el dr Casaro, vamos 

a hacer eso doctor, yo por cumplir estrictamente con la ley nomas.  

-Dr. Panseri: yo quiero, saber en la próxima reunión, si Caseros, ya está 

todo terminado, todo terminado y tengo que adjudicar o no, después voy a 

ver de dónde sale el dinero, o no, si no sale no sale, y se esperará y después 

podrán re plantear a la empresa, inflación o lo que sea, pero quiero terminar 

el proceso, licitación y administrativo porque si no son 10, 15 días más, 20 

días más, 30 días más, se entiende o no. 

-Cdra. González Dámico:  si doctor, arrancamos el lunes entonces.  

-Dr. Panseri: bien. ¿Que pasa en Curuzú? 

 sala de audiencia, Berón de Astrada. 

-Arq. Pérez Bertolini: si doctor, ahí en el sector que la dra Oria había pedido 

a inicio del año, fines del año pasado, incluyendo un sector que podía 

ocuparte dentro del área de Biblioteca y archivo una sala de audiencias 

porque ya toma las audiencias en su despacho de espacio bastante 

reducido y para que se pueda conformar nuestra audiencia independiente 

para la oralidad civil y bueno hicimos un trabajo consensuado entre Archivo, 

Biblioteca y el Juzgado igual ni pudimos encontrar un espacio está 

prácticamente terminado el miércoles nos vamos a hacerla el acta de 

recepción provisoria y puede ser funcional y su Biblioteca y Archivo y 

conseguimos sacar la sala con un ingreso independiente y exclusivamente. 

-Dr. Panseri:  que quede claro lo siguiente, todas las salas o no salas que 

tengamos en Curuzú, tienen que ser utilizados por el que pida y tenga una 

audiencia, según la agenda que deben coordinar, los jueces penales, civiles 

y del Ministerio Público, en lo personal, me está cansando un poco, la falta 

de conversación que tienen los funcionarios en Curuzú, pongamos esto 

porque después, lo yo lo voy a re transmitir, no tengo ningún problema, en 

decirlo, me tienen un poquito cansado con respecto, se compraron todas 

estas casas viejas y ahora le agarró la desesperación a muchos, sin tener 

un plan, ni una visión futurista, entonces si tenemos una sala, dos salas, o 

tres salas, donde sea, no es propiedad de ningún juez y de ninguna 



 

 

repartición y tienen que ser utilizadas de acuerdo a la agenda, que tienen 

que coordinar la agenda entre los distintos organismos.  

Mocoretá, terminado? 

-Arq. Pérez Bertolini: Mocoretá está 100% terminado doctor, hoy estoy 

elevando el informe ya dentro del expediente que se originó cuando el 

municipio ofreció un pedazo más de edificio, ya está todo terminado, ya el 

juez incluso, esta reubicado en el otro sector, están muy conformes con los 

trabajos y ya quedó en funcionamiento el Juzgado.  

-Dr. Panseri: Jugado civil ahora. 

-Arq. Carranza: quería acotar, porque, es nuestro orgullo el Taller de 

Mantenimiento que tenemos, después, no sé si le llegaron las fotos, cómo 

quedó el edificio, es la parte ésta que nos falta 

-Dr. Panseri: ¿tengo que ir a visitar, el primero de septiembre era, la 

transformación, de Mocoretá, el primero de septiembre no era? Si habíamos 

dicho.  

-Arq. Pérez Bertolini: nunca salió en el acuerdo doctor.  

-Dr. Casaro Lodoli: nunca se realizó ni se efectivizo en Acuerdo, la 

transformación, debe hacerse por acuerdo sin falta en el próximo acuerdo. 

-Dr. Panseri: bueno, que el  próximo martes salga, tenemos una ampliación 

y la vamos a tener desocupada, un empleado y un secretario más y se 

acabó, ya hay que implementarlo, cómo apareció San Luis del Palmar, 

mejor dicho, sin secretario.  

Concepción e Ita Ibaté colocación de energía solar fotovoltaica… 

-Arq. Pérez Bertolini: si eso trabajamos como siempre doctor, compramos 

todos los elementos y lo hacemos nosotros. 

-Dr. Panseri: ¿ya se hizo en Concepción tengo entendido, el otro día estuve 

en Santa Rosa y me comunicaron y en Ita Ibaté se esta ejecutando? Bien.  

¿Algún avance con respecto al proyecto de Paso de los libres?  

-Arq. Pérez Bertolini:  Natalia ya hizo una primer propuesta doctor, sobre 

esa, ya miramos, ya charlamos, ya se hicieron algunos ajustes y están listos 

para mirar nuevamente. 



 

 

-Arq. Carranza: cuando quiera, íbamos a mirar nosotras el viernes, pero 

justo con este feriado imprevisto, íbamos a juntarnos para ver, queremos 

cómo estar totalmente de acuerdo entre nosotros y ahí le mostramos a 

usted. 

-Dr. Panseri: vamos a mirarlo al proyecto el próximo lunes a las 8 fijamos 

para mirar ese proyecto en forma detenida, 12 de septiembre, bien.  

Forum cómo anda? Forum Criminis?  

-Ing. Carniel: bueno Goya ya está implementado, así que ya estamos 

pensando en Capital, se están haciendo los ajustes necesarios, como para 

seguir dando soporte a todas las localidades, creo que Goya, lo adoptó sin 

problemas, al contrario, quieren dejar de cargar en IURIX y apostar todo 

Criminis, porque la verdad que viene bien. 

-Dra. González Cabañas: esta semana ingresa Esquina y otra cosa es que 

se pusieron en ejecución aquellas cosas que habían quedado pendientes, 

las modificaciones. 

-Ing. Carniel:  si ahora le voy a pasar una lista de todo lo nuevo que se viene 

implementando o sea, con el tema de que la gente salía a capacitar, no se 

podía probar y se hizo un esfuerzo y se empezó a probar todas las nuevas 

funcionalidades y se implementaron la semana pasada, muchas mejoras 

que  habían quedado en el camino, ya estaban desarrolladas, pero no 

probadas y que se logró implementar todo, estamos en la última versión y 

la verdad que la gente creo que está contenta, por todas las nuevas 

funcionalidades que se incorporaron y ahora se está trabajando 

básicamente en todo lo que es elementos secuestrados, pero ya se va a 

tratar de hacer completo, cosa que ya quede el módulo preparado con todo 

lo que tiene que tener, este, como prioridad, así que venimos, bien 

contentos y creo que la gente también está poniendo lo que hay que poner 

como para adoptar las funcionalidades nuevas. No hay ruido por lo menos, 

lo que yo pregunto todos los días y puede haber una o dos cositas, que se 

arreglan en el momento, porque al tener la gente acá, se reacciona 

inmediatamente, pero en general está funcionando bien.  



 

 

-Dr. Panseri: bien, alguna otra cosa, algo más que decir, nos 

desconectamos y fijamos, cuando la próxima reunión, para, el 15, 16, 

septiembre 20, 23, el lunes 3 de octubre, hay algo, no es feriado, no es 

nada, en este país, no sabemos, bueno fijamos el 03 de octubre a las 10 de 

la mañana, el próximo lunes también nos encontramos para ver el proyecto 

de Paso de los Libres. Sin más temas a tratar, se da por concluida la 

presente reunión. 

                                               Dr. Eduardo G. Panseri 

                                Ministro del Superior Tribunal de Justicia 

                                             Provincia de Corrientes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



                                                           Corrientes, 03 de octubre de 2022. 

 

-Informe de la reunión de la Mesa Chica de trabajo. Implementación del 

Código Procesal Penal de Corrientes.  

-En el día de la fecha se encuentran presentes: Los Sres. Ministros del 

Superior Tribunal de Justicia Dr. Eduardo Panseri y Dr. Alejandro Alberto 

Chain, y loa siguientes funcionarios Dr. Guillermo Casaro, Dra. María 

Belén Herrmann, Dra. Andrea González Cabañas, Arq. Elsie Pérez 

Bertolini, Arq. Natalia Carranza, Ing. Javier Capara, el Ing. Santiago 

Carniel, Ing. Carlos González, Cdora. María Inés Gonzales Dánico. De 

manera remota se encuentra el Lic. Ricardo González, Lic. José Luis 

Busto y Valeria Donayger. Por el Ministerio Público Fiscal la Dra. Rita 

Pernizza conectada también remotamente. 

Al dar inicio a la misma el Dr. Panseri manifiesta que la presente se hará a 

manera de transcripción de la grabación de la presente a través de Cisco 

Webex, razón por la cual a continuación se procede al desgravado de la 

presente reunión 

CAPITAL 

-Dr. Panseri: ¿Bueno, podemos empezar? El tema del edificio de Jujuy 

848, ¿tenemos entregada la parte final de la planta baja?  

-Arq. Pérez Bertolini: Esta entregada, están terminando trabajos mínimos, 

estuvo todo en condiciones para hacerse la instalación informática, todas 

las aulas en condiciones, en planta baja se están terminado trabajos 

menores, ya hicimos gestiones por la jardinería, pedimos un presupuesto 

con al Arq. Bobadilla para poder poner en condiciones para el 7 y estamos 

con Acta de Recepción Provisoria del 3ro., 2do. y 1er. Piso y, esperando 

que terminen esos trabajo el Ing. Rojas para verificar y firmar el acta de 

recepción provisoria de la obra. 

-Dr. Casaro ¿tenemos plata para el trabajo de jardinería? No sé si es 

necesario. 



- Arq. Pérez Bertolini, limpiar por lo menos en una primera etapa, por lo 

menos acondicionar, cortar las plantas no parquizar y meter miles de 

plantines, pero por lo menos condicionar eso sí. 

- Dr. Panseri, ahí ya tenemos dos ordenanzas, eso lo podemos hacer 

entre nosotros. 

- Dr. Casaro, ¿Tenemos plata María Inés?. 

- Dr. Panseri, no contratemos a nadie. 

- Dr. Casaro, te voy a decir si es necesario eso. 

- Arq. Pérez Bertolini, tenemos un monte en este momento, vamos a ver 

de qué número estamos hablando y una mínima, una mínima serie de 

tareas tenemos que hacer. 

- Dr. Casaro, este último trimestre tenemos que empezar a restringir en la 

salida del dinero, una restricción de gastos, que no sean necesarios. Salió 

en el acuerdo. 

- Arq. Pérez Bertolini, está bien eso. 

- Dr. Casaro, hay que priorizar. 

- Arq. Pérez Bertolini, me parece Guillermo perfecto que salga en el 

acuerdo, yo muchas veces le dije, pedí eso a María Inés, porque después 

en el trato con la gente no es fácil el tema de la restricción. Nosotros 

muchas veces priorizamos cosas y después nos encontramos que la 

cotidianeidad no resulta fácil. 

- Dr. Panseri, yo hable con el mayordomo y le dije de que van a tener 

refuerzo dos o tres días antes, salvo que se necesite descargar muebles. 

Que empiecen a limpiar ellos, entre ellos dos y que empiecen a barrer y 

arreglar todo. Después bueno, nosotros tenemos que trasladar seis 

ordenanzas más, y le quitaremos a los señores Jueces de Instrucción, 

muy sobre la fecha de la inauguración. Antes no porque estaríamos 

debilitando mucho a los jueces de instrucción. Entonces, hoy es 3 de 

octubre y hasta el 6 de noviembre tienen plazo para agarrar rastrillo y 

empezar a cortar un poco. 

-Dr. Casaro, motosierra? 

- Arq. Pérez Bertolini, no, pero ellos no pueden trabajar eso. 



- Dr. Panseri, no necesitan motosierra lo que si necesitan es una guadaña 

allá en el fondo, tema del pasto, no se arrancar o destruir algo todavía es 

muy prematuro para saber qué es lo que vamos a hacer y en función de 

ello bueno esperar, por supuesto si se necesita algo más, pero sino 

dejemos la restricción presupuestaria que es prioridad absoluta. 

-Dr. Casaro, hoy hay prioridad de salario en todo el trimestre. 

-Cdra. González D´Amico, Igualmente se le podría pedir 

-Arq. Pérez Bertolini, el miércoles a las seis de la tarde programé una 

reunión con el mayordomo, la chica la ordenanza nueva, el intendente 

para protocolizar un poco las tareas en el edificio y los mecanismos de 

control. 

-Dr.Panseri, me parece bien. Debemos hablar con el comisario de los 

puestos fijos para que tengamos custodia el día anterior en el edificio, 

recién el día anterior a los efectos de tener dos hombres y una mujer 

policía, es decir tres, un en la entrada y dos en los distintos lugares del 

interior del edificio. 

-Cdra. González D´Amico, por el tema de la limpieza se podría pedirle del 

parquizado el corte y poda, podríamos hablar Elsie con el que tiene el 

contrato de la Onave o del ex Zarpa. con Lapachos, para que haga como 

un adicional. 

-Arq. Pérez Bertolini, Lapachos., puede ser. 

-Dr. Panseri, no quiero dar ni un peso más, el año que viene vamos a 

arrancar mejor, vamos a pedir que venga la empresa de la limpieza y 

vamos a contratar como estamos contratando con los otros edificios. 

-Cdra. González D´Amico, Arquitectura cotizó limpieza -  edificio está todo 

cotizado. Está en el plan de obra y calza perfecto con las programaciones 

financieras del año que viene. 

- ing. Capara. Si perfecto 

-Dr. Panseri, pero no agregamos nada más ustedes me dirán treinta mil 

pesos, para mí es mucho, como viene el panorama es mucho, cuando 

tengamos alguna certeza lo vamos a hacer porque también no es cuestión 

de recargar a las ordenanzas, éste es el mensaje que hay que enviar. 



-Arq. Pérez Bertolini, ¿puede repetir la custodia policial Dr.? ¿Puede 

repetir como programó la custodia policial? 

- Dr. Panseri, teóricamente tres policías, dos varones y una mujer. 

- Dr. Casaro, y un suplente vamos a poner. 

-Dr. Panseri, un suplente por supuesto por si alguno tiene vacaciones, 

licencia. 

-Arq. Pérez Bertolini, ellos ya tienen siempre programado una subrogancia 

cuando están las personas de vacaciones. 

-Dr. Casaro, le mandamos un pedido a la jefatura. 

- Arq. Pérez Bertolini, perfecto. 

- Dr. Panseri, con respecto a la capacitación del personal se está 

haciendo, en el piso noveno así que seguimos en ese tema, quizás 

mandemos al personal a una de las oficinas judiciales cercanas, la más 

cercana posible a los empleados para ir y venir en el día, sin ningún tipo 

de gastos de viáticos salvo el de la movilidad del gasoil después nada 

más, con respecto al edificio de Jujuy, ¿algo más? 

- Dra. María Belén Herrmann, el mayordomo y Selene los dos están 

limpiando digamos diariamente, porque como se están haciendo pequeños 

trabajos afuera, por ahí se levanta un poco de polvo y así que están 

teniendo el cuidado por el tema de que ya están instaladas las cámaras y 

todas las consolas, están limpiando a diario, porque aparte ellos ya 

empiezan con la práctica el personal de capacitación de personal de 

capital en el edificio comienza mañana, en grupos en cada una de salas a 

capacitarse con todo lo que es Inveniet. 

-Dr. Panseri, perfecto. ¿Con respecto al mobiliario del piso dos, tres? Vi 

algunos escritorios y algunos sillones, ¿falta algo más ahí?. 

-Cdra. González D´Amico, el mobiliario está todo, en todo caso hay que 

instalarlo lo faltante ahí estábamos esperando el final de obra para llevarlo, 

pero eso se encarga el equipo de suministro, olvídese eso se encarga 

suministro, no se preocupe. 

- Dr. Panseri, yo la última vez que me fui fue hace unos quince días y vi 

algunos muebles ya instalados.  



- Dra. Andrea González Cabaña, Diana estuvo ayudando, estaba con 

licencia 42 y estuvo ayudando a traer los muebles para las salas de 

audiencias o sea que todas las salas tienen sillas y mesas, están todas 

equipadas. 

-Ing. Santiago Carniel, la fecha de mudanza ¿va a ser la última semana, 

no? 

- Dr. Panseri, se sigue manteniendo el lunes 7 como inauguración, lo 

hemos ratificado en la reunión de ministros, por lo que debemos planificar 

la mudanza durante la semana anterior. 

- Arq. Pérez Bertolini, lunes 7. 

 -Ing. Santiago Carniel, ¿Para el segundo y tercer piso va a ser la semana 

anterior?. 

-Dr. Panseri, El lunes tiene su inconveniente que viene el sábado y 

domingo antes así que habría que pensar jueves, viernes a los efectos de 

que el lunes a primera hora empezamos solo con los detalles.   

- Dr. Casaro. Miércoles empecemos. 

- Ing. Santiago Carniel, ok. 

- Arq. Pérez Bertolini, entonces queda la inauguración el 7 de noviembre 

18 horas. 

- Dr. Panseri, Hasta ahora es lo convenido con los señores ministros. 

- Dr. Casaro, todavía no formalizamos por acuerdo, pero es lo hablado 

-Dr. Panseri y la fecha seria 7 noviembre y la 17:00 horas, también. 

-Dr. Casaro, si a la tarde. 

- Dr. Panseri, así que tendríamos el lunes por la mañana para ajustar, 

limpiar, arreglar y arreglar con Protocolo y Prensa estén más ese día 

abocados al tema que nosotros, los de la mesa ¿estamos señores?. 

Dr. Panseri, Casa Galvaliz? ¿Cómo anda? ¿Todo bien? 

-Arq. Pérez Bertolini, todo bien fecha de finalización 28 de noviembre 

hasta ahora todo bien, ya pintaron. 

-Ing Carniel, ¿esa sería la fecha de finalización de obra? 

-Dr. Panseri, de entrega. estaremos en un 90 por ciento? 87 por ciento? 

-Dr. Panseri, ¿los pagos de éstas dos obras, señora contadora? 



Cdra. González D´Amico, lo que tiene crédito está todo pagado olvídese, 

están pagando muy bien los de Tesorería General. 

Dr. Panseri, era lo esperado. 

Ing. Carlos González, quedó pendiente lo del Ing Zorek el cual estuvo 

haciendo un proyecto para ampliar el tema de las cámaras que solicitaron 

para Jujuy es un número económico, pero digamos nosotros estamos 

armando. 

Dr. Panseri, cámaras de seguridad? 

Ing. Carlos González, cámaras de seguridad son para monitorear todos los 

lugares. El año próximo, son como trece cámaras con cableado y equipo. 

Dr. Panseri,  teniendo custodia policial podemos aguantar un par de días, 

o meses. 

Cdra. González D´Amico, pero falta entregar? 

Ing. Carlos González, no porque eso va a ser un agregado a todo lo que 

ya se instaló, fue como setecientos mil pesos más o menos hoy. 

Dr. Panseri, vamos a esperar un poco. 

Ing. Carlos González, tenemos el proyecto para cuando se decida. 

Dr. Panseri, no, por ahora en la próxima y primera reunión del año 2023 se 

trata. 

Dr. Casaro, vamos a postergar nomas lo que no sea necesario. 

Ing. Carlos González, está bien, es para que sepa nada más que ya está 

hecho. 

Ing. Capará, en Casa Galvalíz le quería comentar que hay un adicional de 

obra que está en trámite que es el de la camarista, la oficina de la 

camarista está reservado. 

Dr. Panseri, el trabajo que le hicimos a la Cámara Contenciosa. 

Ing. Capará, claro. El trabajo que se le hizo, es de 300 mil pesos el 

adicional. 

Arq. Pérez Bertolini, eso estaba contemplado en la Casa Galvaliz? 

Dr. Casaro. Sí, sí. 



Cdra. González D´Amico, ahora hay un adicional que está en trámite, que 

según el informe de contable pagado hasta ahora el 66,5 por ciento de 

toda la obra. Falta certificar lo que sería todo septiembre y octubre. 

Arq. Pérez Bertolini, está todo en el combo de Casa Galvaliz. 

-Cdra. González D´Amico, según el informe de contable pagado hasta 

ahora es el 66,65 por ciento digamos de toda la obra. Falta lo que sería 

certificar todo septiembre y octubre. Los dos meses y listo. El resto está 

todo pagado. 

-Arq. Pérez Bertolini, sí. No tuvimos inconvenientes. 

-Dr. Panseri, ¿algo más sobre Jujuy? ¿El edificio de Jujuy? ¿Nada Más? 

-Arq. Pérez Bertolini, No. 

-Dr. Panseri, crucemos los dedos de que todo vaya así, y se termine así. 

… La obra de impermeabilización del edificio de 9 de julio, quedó muy 

linda la vereda. 

-Arq. Pérez Bertolini, sí quedó muy bien, sobre todo quedó muy bien todo. 

-Dr. Panseri, tengo dos o tres felicitaciones que me hicieron. 

-Arq. Pérez Bertolini, quedó muy bien el trabajo roguemos que funcione la 

impermeabilización, pero fue un trabajo hecho muy concienzudamente con 

mucho detalle y control, los fines de semana sobre todo se descubrieron 

todos los líos así que entendemos que va a funcionar. Si dios quiere. 

-Dr. Panseri. con respecto a eso tenemos la previsión presupuestaria 

también. 

-Arq. Pérez Bertolini, lo que si le vamos a pedir, le vamos a pedir con eso 

es que estamos presentando un informe para el tema de las motos, 

porque ahora ya está otra vez lleno de motos, imposible mantener eso. 

-Dr. Panseri, también al edificio de Jujuy, 

-Arq. Pérez Bertolini, se va a dar también esa situación. 

-Dr. Panseri, se va a dar el mismo inconveniente, tenemos que pensar, 

tenemos que darle un lugar y que si le damos un lugar no quiero ver un 

desorden, ya no me gusta las motos ahí, pero bueno hay que darle algún 

tipo de respuesta, entonces tiene que haber alguno que se encargue del 

orden, es decir que estén más o menos todas puestas o estacionadas 



como corresponde y no una adelante y la otra más atrás, la otra ocupando 

mucho espacio, el otro poco espacio. 

-Arq. Pérez Bertolini, si ya voy a hablar de esto. 

Dr. Panseri, es decir tenemos que presentarle un orden por lo menos, que 

se vea armoniosamente ordenado a la vista por lo menos, después de la 

obra que quedo linda podemos aceptar ese tema. En la próxima reunión 

se tratará este tema. 

-Dra. Hermann , únicamente el personal, de la OfiJu podrán estacionar no 

hay más entre cinco y siete nada más y están escondidas en el edificio de 

Jujuy. 

-Arq. Pérez Bertolini, hay que instruir al mayordomo que haga un registro, 

que sepan de quienes son y que se identifiquen. 

-Dr. Panseri, partiendo de la base que el único vehículo que puede entrar 

es el que trae presos o detenidos o si va el gobernador, se entiende?. 

Pero nadie más, es decir que no sea un estacionamiento constante de 

nada. 

-Dra. Andrea González Cabañas, Luis Fernández hizo el trámite con la 

Intendencia para el lugar afuera también, ya está hecho. 

-Dr. Panseri, está muy bien. 

-Dra. Andrea González Cabañas, también está hecho el lugar para 

motocicletas, bicicletas y espacio para un auto oficial en la calle, este 

pedido. 

-Dr. Panseri, ¿algo más?¿nada más? 

GOYA,¿20 por ciento nomás? ¿39 por ciento?. 

-Ing. Capará, hoy estaban techando la ampliación, de la oficina de 

informática y tenemos todo mampostería, estamos en un 38 por ciento es 

el avance de obra. 

-Arq. Pérez Bertolini, acuérdese que ahí tuvimos una demora. Por el tema 

de la aprobación de planos en Goya. 

-Dr. Panseri, y ¿económicamente tenemos solucionado el tema 

presupuestario de esta obra? 

-Dr. Casaro, ya está todo. 



-Arq.  Pérez Bertolini, Si está. Porque eran las obras que estaban 

previstas. 

-Cdra. González D`Amico, está todo previsto.  

LA CRUZ está avanzando. 

- Arq.  Pérez Bertolini, si se arrancó y se firmó el Acta de Inicio. 

-Cdra. González D`Amico, sí. 

- Arq.  Pérez Bertolini, el Ing. Rojas ya estuvo dos veces en La Cruz, y ya 

está arrancando normalmente. 

-Cdra. González D`Amico, sí. 

-Arq. Pérez Bertolini, ya arrancaron con fundaciones, esa empresa es la 

empresa del Arq. Laurino que es la misma que hizo la plaza seca de 9 de 

Julio. 

SANTO TOME 

-Cdra. González D`Amico, Santo Tomé estamos haciendo la actualización 

previa del inicio del contrato por que tuvimos cuatro saltos desde, como 

esa se fue postergando, postergando por el tema del crédito tuvo cuatro 

saltos de re determinación de precio, la actualizamos antes del inicio a la 

firma del contrato y estimaríamos que la semana que viene estaremos 

firmando el contrato. 

- Dr. Casaro, ya en noviembre 

 -Cdra. González D`Amico, entonces solo se paga noviembre y diciembre. 

-Dr. Panseri, ¿y de 44 a cuento se fue?. 

-Cdra. González D`Amico, como 59 millones si no es más, espere un 

segundito que no quiero hablar 

-Dr. Panseri, total serían 22, ¿50 por ciento más? 

-Arq. Pérez Bertolini, no. 

-Cdra. González D`Amico, 64 millones de pesos a agosto. 

-Arq. Pérez Bertolini, ¿50 por ciento? 

-Cdra. González D`Amico, de 44 millones a 64. 

-Dr. Panseri, y eso que no fui a nada contable. 

-Cdra. González D`Amico, de 48.595.000 que fue su oferta a 64 millones. 



-Dr. Panseri, mi percepción es que el año que viene vamos a seguir igual 

parecido o un poco peor.  

-Cdra. González D`Amico, un 32 por ciento más de aumento. 

-Dr. Panseri, razón por la cual quiero y me gustaría que cuando se haga 

un proyecto inmediatamente se liquide todo lo que sea en administración y 

en un plazo no mayor de ocho meses la obra y si todo el proceso 

administrativo tiene cincuenta meses, vamos a triplicar o cuadriplicar el 

precio original, eso les pido por favor, porque realmente no me gusta. 

-Dr. Chain, Dr. Panseri acá hay una cuestión que es sistémica ¿Por qué?. 

Porque las obras se presupuestan de acuerdo a las metas presupuestarias 

que en el año en curso. fue desfasado casi en un 60 por ciento por los 

índices oficiales y cuando digo índices oficiales me refiero al índice que 

más impacta, que más gravita en la re determinación de precios que tiene 

que ver con el índice de la construcción, entonces lógicamente que 

siempre va haber un déficit estructural o sistémico en la medida en que 

más allá de la buena voluntad, porque tampoco el voluntarismo no suma 

nada a esta cuestión, en orden a la solución me estoy haciendo referencia 

porque lógicamente que… más allá de que se cumplan como estamos 

viendo, en el Poder Judicial que las obras se están finalizando, se ejecutan 

y se finalizan en tiempo y forma, a diferencia de otras obras civiles que se 

están llevando a cabo en la provincia como la autovía, ahí en la ruta 5 que 

la verdad que deja mucho que desear tanto la finalización, el acabado de 

la obra que están unos cuántos años ya llevan de demora, pero en el caso 

del Poder Judicial nosotros vemos que hay bastante eficiencia en orden al 

control de ejecución, aun así siente u ocho meses son siete u ocho meses 

en que las empresas tienen que  hacer la liquidación de sus certificados de 

re determinación de precios, entonces más allá de la buena voluntad en la 

medida en que el Congreso de la Nación Argentina y las Legislaturas de 

las provincias se sigan manejando con pautas engañosas, pautas 

presupuestarias con metas presupuestarias muy por debajo de la inflación 

real, incluso la que se prevé para el año que viene vamos a tener este 

inconveniente, pero entiendo yo que no tiene que ver con la organización 



del Poder Judicial, si bien hay que destacar la impronta a partir de la 

implementación de ésta Mesa Chica, nunca tampoco hubo un retraso de 

las obras y se hacen en un término bastante, yo le diría no sé si 

excepcional, pero se están terminando obras en menos de un año 

calendario. Pero aun así la irresponsabilidad de los políticos que gobiernan 

la República Argentina nos colocan en este brete, y por más que uno sea 

sabio, vamos a tener problemas, te vuelvo a insistir a vos y sobre todo por 

vos y por la cuestión de tu empuje, de tus intenciones, no se puede, es 

imposible si tuviéramos una pauta razonable y políticos responsables por 

lo menos estaríamos sincerándonos. Y si la inflación del año que viene va 

a ser de un 80 o de un 70 o enhorabuena de que sea menos, pero, se 

sabe por la inercia que no va ser menos al 40/50 por ciento anual, bueno 

que se refleje eso en los presupuestos o tener una clausula más flexible 

para el tema pago de re determinación de precios porque si no nos van a 

seguir diciendo que somos malos administradores, porque encima de 

irresponsables e inexpertos, son charlatanes. 

-Cdra. González D`Amico, despreocúpese de eso. Tenemos un sistema de 

cálculos acá con la Dirección de Arquitectura y la Dirección de 

Administración nunca nos quedamos sin plata para las obras. 

-Dr. Chain, bueno, está bien. 

-Cdra. González D`Amico, nunca, quédese tranquilo, enserio, le digo. 

-Dr. Chaín, Frondizi decía que con siete ocho ya eran suficiente. 

-Dr. Panseri, totalmente de acuerdo yo quiero que nosotros trabajemos por 

lo menos con este paraguas que significa la mala gestión a nivel nacional. 

Razón por la cual, por ejemplo si esto hubiera salido en tiempo y orden 

Santo Tomé en mayo de este año como se había planificado no 

hubiéramos tenido este incremento en la re determinación de los precios o 

en la readecuación de los precios en función de lo que venimos 

trabajando, de haber pedido por ejemplo algún trabajo adicional me parece 

genial el incremento, pero nosotros no iniciamos en tiempo y forma y hoy 

sobre esta misma obra tenemos veinte y pico de millones más sin haber 

iniciado la obra, ese es el punto que yo quiero tocar,  nosotros tuvimos que 



haber iniciado la obra o congelado el precio inicial en mayo de este año en 

esta obra, esta obra porque en Monte Caseros que no se empezó bueno 

esto es un número interno nuestro y quedará  crep en 101 millones por 

ejemplo. 

-Arq. Pérez Bertolini, 101 millones. 

-Dr. Chain, vos te referís a la fecha de inicio del cálculo digamos? 

-Dr. Panseri, claro, el cálculo y el proceso administrativo y después la 

adjudicación, en ese plazo se incrementó veinte y pico de millones yo 

diría, todos podemos encontrar una justificación, yo diría innecesaria. 

-Dr. Chain, se demora. 

-Dr. Panseri, no importa, que se vaya a 500 millones la obra por culpa de 

otros, no debe ser por culpa nuestra. 

-Cdra. González D`Amico, perfecto. 

-Dr. Chain, pero, donde vos tenés un tema la inflación, cuando vos tenés 

un inconveniente administrativo caso Goya se te demora el plano, el 

ladrillo sube, el hierro sube, la mano de obra sube entonces. 

-Dr. Panseri, está bien, entonces en la próxima tenemos que prepararnos 

para que los terceros no tengan inconvenientes sobre nosotros por 

ejemplo Goya, tocaste el tema, bueno presentar de una u otra manera la 

cuestión, hablar con el intendente, es decir agilizar la cuestión nada más. 

-Dr. Chain, cuando se hizo el T.O.P. de Goya, yo recuerdo que ya hubo un 

problema y personalmente me ocupé, de destrabar el tema del TOP de 

Goya cuando se hizo el edificio nuevo, tuvimos inconvenientes en Goya, y 

te digo personalmente, porque personalmente me comisionó el Dr. Rubín y 

obtuve en nombre del Superior Tribunal la autorización para que se inicie 

la obra. Pero no había tanta inflación en esa época. 

-Arq. Carranza, entiendo como conclusión, entiendo lo que dice el Dr. 

Panseri que en esta época de tanta inflación lo que tenemos que ajustar 

nosotros son los plazos de todo el procedimiento interno para que salga 

una obra, sean lo más aceitados y acotados posible. Cierto es que una 

obra muchas veces tiene, complejidades, o tiene ciertos problemas que 

aparecen, por ejemplo lo de Goya nos exigieron presentación de 



documentación que normalmente no lo piden, pero bueno, igual tratamos 

de hacer lo más rápido posible, siempre teniendo en cuenta, el problema 

que estamos teniendo de la inflación, me parece que acotar por ahí los 

plazos de obras en función a lo que la obra necesita tampoco caigamos en 

eso porque hay obras que no se pueden hacer en menos tiempo, nosotros 

cuando ponemos un plazo de obra es función de los tiempos que 

necesitan las características de esa obra, si es una obra de elementos 

prefabricados bueno se puede hacer más rápido pero si tiene hormigón. 

-Dr. Panseri, una cuestión que yo quiero que quede absolutamente claro, 

si yo te digo, empezar la obra sin la autorización municipal, el que va a 

tener la sanción soy yo, ¿se entiende o no? Y lo voy a hacer, por 10 

millones o cualquier suma y lo voy a hacer, después que me hagan la 

denuncia. A ver quién es él me va a hacer la denuncia y no es una 

bravuconada, les garantizo que no es una bravuconada es un hecho que 

me voy a dedicar a hacer. Entonces, cuando tengamos todos los papeles, 

todas las organizaciones y después en todo caso hay que actualizar, lo 

actualizamos nosotros un 5 por ciento más, un 2 por ciento más, pero 

tengamos absolutamente claro todo el proyecto, toda la presentación a los 

efectos de garantizar este tema. Porque estoy en este momento, 

absolutamente persuadido de que les digo bajo toda mi responsabilidad y 

les voy a decir empiecen la obra, porque yo no podemos quedar sujeto a 

una burocracia ineficiente de nadie, ¿está claro? Porque no somos 

ineficiente. Cuando me pidan a mí que participe, acuérdense que vamos 

hasta las últimas consecuencias. Ahora si las últimas consecuencias 

incluyen, y son para evitar un aumento en el costo de la obra, en el tiempo 

de la obra de 10 meses, de 10 millones, el problema lo van a tener 

ustedes conmigo. Entonces es preferible que tengan ellos conmigo a que 

ustedes conmigo. No importa quien sea, porque si ya tuvimos algunos 

inconvenientes con algunos intendentes, algunas burocracias y lo hemos 

sorteado me pregunto ¿y tenemos un porcentaje alto de razón? Yo no digo 

el cien por cien, porque eso sería soberbio, pero sí un alto porcentaje de 

razón, no tengo ningún inconveniente de ir contra la sinrazón, ahora el 



punto también es que si estamos flojos de papeles, bueno vamos a tener 

inconvenientes. 

-Dr. Chain, Dr. Panseri me hizo recordar a la primera licitación a la que 

intervine el Data Center, fue la primera licitación, en la que yo intervine 

como integrante del Superior Tribunal recuerdo que, el proyecto era 

fabuloso y tardamos años en obtener la aprobación de la Municipalidad de 

la Ciudad de Corrientes incluso con una fuerte campaña malintencionada 

en la que por ejemplo se confundió derrumbe con demolición, eso a parte 

porque normalmente hay varios tipos de campañas malintencionada, a 

veces se clasifica por las que realizan las personas ignorantes y no es lo 

mismo demolición que derrumbe y lógicamente que, que hablaron de 

derrumbe cuando en realidad se trató de una demolición controlada, pero 

más allá de ésta cuestión recuerdo que en la época el Grupo Goitia sin 

ningún tipo de autorización ni trámite municipal elevó un mega edificio en 

la costanera que seguramente habrá tenido una concesión, un decreto, 

vaya a saber que Cédulas Reales le otorgaron y digo Reales irónicamente 

porque el Grupo Goitia construyó sobre terrenos que son todavía 

propiedad, de la Provincia de Corrientes con una concesión a veinte años 

o que fuese y elevó su la torre que está a la vista de todos. Yo no paseo 

mucho por la costanera, pero no hay necesidad con una vez ya está a la 

vista. Nosotros no podíamos salir del papeleo y el Grupo Goitia en menos, 

en un año y piquito elevo su edificio. Cuando yo planté eso, más allá de 

las cuestiones políticas me dijeron nosotros somos el Poder Judicial, 

representamos el Poder Judicial y tenemos que estar cumpliendo todas las 

reglas, me pareció razonable. Pero la historia, cuando nos permite vivir 

esa experiencia, al menos yo comento de modo que te vuelvo a insistir Dr., 

en mi caso yo te voy a acompañar en esta valiente decisión, de que si 

tenemos los papeles en regla, porque esto también, sino van a decir 

Pancera dijo que va a avanzar con la obra, no dijo una cuestión que tiene 

que ver con la condición. Si tenemos los papeles en regla vamos a 

avanzar porque tenemos la inflación y ese estado de necesidad nos 

autoriza a avanzar más allá de alguna autorización burocrática. Y es 



cierto, si nos denuncian yo voy a poner el caso de Casino no sé cómo se 

llama esa empresa que construyó en el término que el Poder Judicial 

intentaba sacar la autorización todo en regla, dicho sea de paso creo que 

nos modificaron un piso que era para el despacho acá sería ahora creo 

para el Ing. Carniel que se suprimió, No era para eso es una broma. Pero 

es cierto que nos bajaron un piso. 

-D---- 2 pisos. 

-Dr. Chain, era para.. 2 pisos bueno, ahí está, eso es lo que pasó. El poder 

es así y está bien. Yo desafiaría de esa manera, si están los papeles en 

regla se avanza con la obra para ahorrarnos unos pesos de re 

determinación, en definitiva le estamos beneficiando al estado. 

-Cdra. González D`Amico, estoy pidiendo la palabra, estoy pidiendo la 

palabra. 

-Dr. Chain, si te molesta lo que yo digo, me retiro. 

-Cdra. González D`Amico,, no. Perdón porque estoy levantando desde hoy 

la mano. 

-Dr. Chain, y bueno estoy hablando yo. 

-Cdra. González D`Amico, por supuesto. 

-Dr. Chain, yo también quiero hablar, tengo derecho creo. 

-Cdra. González D`Amico, si por supuesto. Yo quería explicarle nomás el 

tema de porque saltó este precio y todo eso. Ésta obra fue presentada por 

la Dirección de Arquitectura en marzo del 2022 con precio de marzo- abril, 

por ahí. Si se hacía, no nos quedamos sin crédito ya en ese momento, ya 

nos habíamos quedado sin crédito por el edificio de Jujuy 848 absorbió 

todo el crédito que no estaba previsto, digamos. Absorbió todo el crédito 

de la obra del ONAVE y un doscientos y pico millones más. Así que 

tuvimos que utilizar el saldo que tenía la Dirección de Arquitectura 

completo, se quedó sin dinero la Dirección de Arquitectura en esa época, 

para poder registrar digamos el edificio. 

-Dr. Panseri, está bien. 

-Cdra. González D`Amico, para mayo ya teníamos dos saltos, en marzo 

saltó en abril y abril saltó en mayo. mayo saltó en junio, junio saltó en julio, 



julio saltó en agosto. Así estamos, porque supera el índice. El índice 

supera el 5 por ciento todos los meses, así que tenemos como cuatro 

saltos por mes. 

-Dr. Chain, pero lógicamente contadora con esta meta presupuestaria la 

única manera de sufragar los gastos que por ajustar hay que hacer es 

haciendo magia y vos bien sabes. 

-Cdra. González D`Amico, Harry Potter… en este momento. 

-Dr. Chain, en economía no hay magia. Lo que puede haber es un saqueo, 

traje tanto porque pude …… eso en el punto de vista del derecho es robo, 

son extracciones ilegales. 

-Cdra. González D`Amico, se pueden prever. 

-Dr. Chain, Robin Hood, el de la leyenda era un ladrón. Vos me dirás pena 

atenuada porque robaba a los ricos y le daba a los pobres. Pero para 

nosotros era un ladrón, para el derecho. Es un principio, todavía 

inamovible. No sé si el día de mañana esto se modifique, pero el ladrón es 

el que se apodera de cosas ajenas, sin derecho. Y el ladrón no puede ser 

nunca, dueño de la cosa. Puede tener, puede disfrutar de hecho disfrutan, 

esconden en cuevas por ahí, andan en fastuosas mansiones pero hay un 

principio jurídico hasta ahora vigente que el ladrón es el que se apodera 

de lo ajeno, de lo que tiene otro dueño y que el ladrón no puede ser nunca 

dueño de la cosa. Así que hay que actuar en justicia, incautar nomas los 

bienes cuando se trata de recupero de activos fundamentalmente 

saqueados del estado. 

-Cdra. González D`Amico, a lo que voy para terminar el tema. Cuando una 

vez, o sea en tiempos digamos nos calzaba el crédito que teníamos, el 

saldo de crédito que teníamos disponible, allí recién digamos y viendo con 

el ajuste porque la contabilidad es un ser vivo. 

-Cdra. González D`Amico, Sí es verdad. Pero en las obras se prevé. 

Quédese tranquilo Dr. 

MONTE CASEROS 

-Dr. Panseri, avanzamos con Monte Caseros que tenemos una visita de 

obra el 24 de octubre, es evidente que después de la inauguración del 



edificio de Jujuy y la inauguración del edificio de Galvalíz, la única obra 

que va a estar en funcionamiento va a ser La Cruz. 

- Arq. Pérez Bertolini, si, La Cruz. 

-Dr. Panseri, porque materialmente tanto Santo Tomé Y Monte Caseros, 

podría empezar a fin de año para el presupuesto 2023. 

-Cdra. González D`Amico, No, EN Santo Tomé Dr. podemos empezar en 

noviembre a mediados de octubre, fines de octubre. No hay problema  

- Dr. Panseri, que empiece en noviembre a fin de año es lo mismo. Tema 

energía tanto en capital como en Itá Ibaté ya está terminado. Curuzú  

Cuatia también el arreglo, el pequeño arreglo que estábamos haciendo la 

refuncionalización. Por lo tanto me gustaría cerrar el proyecto de GOYA 

que sería la refuncionalización y la reubicación de todos los elementos y 

oficinas que en el acta pasada estuvimos analizando de cómo vamos a 

reordenar en dicha ciudad. Quiero que se avance y ver si podemos 

aprobarlo al proyecto directamente de PASO DE LOS LIBRES. Se 

propuso nuevamente otro terreno lindante al que nos han propuesto, en 

esta ciudad. Ahora la municipalidad se acordó de ver la posibilidad de 

donar un nuevo terreno. Está bien, todo está bien. Seguimos con nuestro 

proyecto de Paso de los Libres. Cuando tengamos la donación 

empezamos a hablar del proyecto nuevo. Hasta este momento quiero 

aprobar el proyecto de Paso de los Libres. Quiero que terminemos 

también y que se inicie el proyecto y cuánto cuesta internamente del 

proceso de la 4ta etapa de BELLA VISTA y la 2da etapa de SSALADA y 

a mediados de noviembre quiero reuniros exclusivamente para la 2da 

etapa del edificio de CAPITAL JUJUY. Así avanzamos en el sector penal. 

En base a eso nosotros tenemos que pensar muy seriamente de lo que 

podemos decir en el presupuesto para el 2023. Agregarme todo lo que 

sea, Ing. Carniel todo lo que sea audio, equipamiento en directa relación 

con todo lo que acabo de decir, como así también mobiliario y otras 

cuestiones. Esto tiene que ser ¿1.800 millones? 1800 millones. 

¿Forum cómo anda Sr. Carniel? 



-Ing. Carniel, venimos bien, Se está terminando la capacitación y la gente 

está tomándolo sin problemas, hay un examen mañana y después vamos 

a continuar con el repaso. A fin de mes vamos a continuar con los Jueces 

y demás con Fiscalía, etc. La idea es llegar con elementos secuestrados, 

incorporando esa función y de ahí en más una vez que estemos, el equipo 

pueda volver a las oficinas de todo lo que es implementación vamos a 

seguir desarrollando las nuevas funcionalidades que están faltando, pero 

en general no está habiendo ningún problema. 

-Dr. Panseri. ¿algo más en el interior hay que hacer? 

-Ing. Carniel, la 5ta después. 

-Dr. Panseri, dejamos para el año que viene, a la 5ta. Bien. 

-Ing. Carniel, todo lo que va saltando como inconveniente se va 

arreglando.  

-Dr. Panseri, una actualización? 

-Ing. Carniel, ..se van haciendo en el momento, ahora tenemos, digamos 

al equipo de testi ocupado en capacitación, porque se está implementando 

para algunas cosas y se va implementando de a poquito a medida que se 

va aprobando. Pero nada crítico digamos. Siempre van a haber mejoras. 

El testing paró porque están ahora en capacitación, es el mismo equipo de 

testing el que está haciendo la capacitación, entonces si bien hay muchos 

cambios, como están ocupados en la capacitación, esos todavía no se 

reflejaron. Y la 5ta se movió, porque la 5ta. venia antes que Capital, que 

Bella Vista y Saladas, entonces lo que se hizo fue cambiar de lugar 

supuestamente Capital, STJ, Bella Vista y Saladas en la programación 

inicial en el 2023, entonces se modificó eso. 

-Dr. Panseri, entonces yo quiero saber, si hay alguna actualización, son 

pequeñas actualizaciones dentro del software que nos va a requerir por 

ejemplo que paremos nada y hagamos grandes capacitaciones? 

-Ing. Carniel No. 

-Dr. Panseri, ¿mañana, tarde como estamos haciendo hoy en Capital.? 

- Ing. Carniel, No, radicalmente la baja del sistema no va a cambiar. Se 

van adecuando, arreglando pequeñas cosas que van saltando o 



funcionalidades nuevas que alguien lo ve como perfectible se desarrolla y 

se hace, Pero no, ya no va haber actualizaciones grandes. Ahora, 

elementos secuestrados va a requerir una capacitación específica de eso, 

solamente. 

-Dr. Panseri, para el año que viene es eso? 

-Ing. Carniel Capital la idea es salir ahora con Capital ya. Que tengan ese 

módulo, esa funcionalidad. Y la que pasa ahora, como se va a frenar la 

capacitación una semana, vamos a aprovechar el equipo de gente que 

empiece a probar de nuevo, que se saque esas funcionalidades. 

Se frena la capacitación por que los chicos están con Inveniet, entonces 

como es otro equipo el que capacita en el Iveniet,, el de Críminis, entonces 

por eso ellos tienen esta semana digamos, por decirlo. Libre. 

-Dr. Panseri, está bien. 

-Ing. Carniel, van haber cambios que son transparentes. Por ejemplo, 

estamos por cambiar todo lo que es el sistema de gestor documental, es 

decir todo lo que tenga que ver con gestión de documentos va a estar en y 

todos los sistemas la idea es referenciar al documento y no pasar 

documento de un lado a otro. Entonces con eso vamos a ir ganando 

performance si uno quiere compartir por whats app, algún medio un 

documento le manda el vínculo y uno accede y no tiene que estar 

mandando de un lado a otro. Un cambio radical. 

-Dr. Panseri, ese link que vos me pasaste con respecto a que los fiscales 

iban a ver sus preventivos en el celular? 

-Ing. Carniel. ese es otro proyecto que es el que está Adolfo con el equipo 

nuevo. La idea es arrancar con algo que ya existe, que es que el fiscal 

pueda ver los preventivos en el celular. Teniendo ese prototipo 

funcionando, empezaríamos ya con ese equipo a desarrollar Críminis para 

móvil. Que después va a terminar siendo Policía móvil, aplicaciones para 

la policía y así el equipo va a ir avanzando en servicios para este tipo de 

dispositivo. Una vez que ya se conforme y empiecen a trabajar y tengan 

las herramientas, y tengan las formas de hacer las cosas porque después 

se empiezan a reutilizar. Vamos a avanzar pero ya pensando en esto. 



-Dr. Panseri, en la última acta no se agregó ésta planilla, que presenta la 

Dirección de Arquitectura. 

Le agregamos Dr. le agregamos. 

-Dr Panseri, y las otras? 

si nos pasan el archivo. 

-Dr. Panseri, creo razonable fijar una reunión el 31, lunes 31 de octubre 

que sería el lunes previo al 7 de noviembre para ver si estamos bien para 

el edificio de Jujuy y como nos encontramos. Y ahí ya vamos a terminar 

todo lo que sea capacitación, estamos terminando todo lo que sea 

limpieza, el mobiliario terminado y ver también la hipótesis de la 

inauguración o puesta en funcionamiento del edificio Galvaliz. El 31 me 

parece razonable a las 10,30 hs. 

Sin más temas a tratar, se da por concluida la presente reunión. 

                                               Dr. Eduardo G. Panseri 

                                Ministro del Superior Tribunal de Justicia 

                                             Provincia de Corrientes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

                                                           Corrientes, 31 de octubre de 2022. 

 

-Informe de la reunión de la Mesa Chica de trabajo. Implementación del 

Código Procesal Penal de Corrientes.  

-En el día de la fecha se encuentran presentes: El Señor Ministro del 

Superior Tribunal de Justicia Dr. Eduardo Panseri, Dr. Guillermo Casaro, 

Dra. María Belén Herrmann, Dra. Andrea González Cabañas, Arq. Elsie 

Pérez Bertolini, Arq. Natalia Carranza, Ing. Javier Capara, el Ing. Santiago 

Carniel, Ing. Diego Zorec, Lic. Vanesa Avalos, Cdora. María Inés Gonzales 

Damico. Conectados virtualmente se encuentra el Lic. Ricardo González, 

Ing. Carlos González, Lic. José Luis Busto, Lic. Valeria Donayger. Lic. 

Romina Dos Santos. Por el Ministerio Público Fiscal la Dra. Rita Pernizza 

conectada también remotamente junto con la Dra. Yeruti Rueda. 

Al dar inicio a la misma el Dr. Panseri manifiesta que la presente se hará a 

manera de transcripción de la grabación de la presente a través de Cisco 

Webex, razón por la cual a continuación se procede al desgravado de la 

presente reunión. 

-Dr. Panseri: Estado del Edificio de Jujuy. 

-Arq. Pérez Bertolini: El edificio de calle Jujuy 848, está terminado. 

-Dr. Panseri: Ningún inconveniente, ya está todo, los ordenanzas para su 

designación, y que esté todo en orden. 

-Arq. Pérez Bertolini:  Lo único que faltaría colocar que yo tengo en mi 

oficina terminado la placa gris con la nómina de autoridades que estoy para 

ponerla más cerca de la inauguración por cualquier cosa. Diana ya quiso 

colocar y le dije espera nomas, vamos a poner más cerca de la fecha. 

-Dr. Panseri: Sobre el edificio de Jujuy, según protocolo, hay que poner un 

porta bandera del lado derecho del edificio. 

-Dra. Ojeda: Dónde está la placa se podría poner otra porque la bandera va 

del lado derecho y en el frente está del izquierdo, pero poniendo otra 

bandera solucionamos con eso.  

-Arq. Pérez Bertolini: Ok. 



 

 

-Dr. Panseri: ahora vamos a coordinar el tema del acto de la inauguración, 

pero eso lo vamos a ver un poquito más adelante. El próximo martes los 

ordenanzas trasladados van a hacer un cronograma entre ellos, a efectos 

de que vuelvan a los juzgados de origen a efectos de ayudar, colaborar y 

que la ruptura sea la mejor posible. 

-Arq. Pérez Bertolini: Ok. Martes 8 desde entonces.  

-Dr. Panseri: El martes 8 ya podrían empezar, les pedí que se organicen por 

semana, pero si quieren organizarse por 15 días, mejor, cómo quieran, la 

mitad tienen que ir a sus juzgados de origen. Por supuesto los dos nuevos 

y los Mayordomo no, esos quedan, el resto tanto Fernández como los 5 

ordenanzas tenían que participar en esa organización para volver a sus 

lugares de origen. Ningún inconveniente y al parecer todo funciona. 

-Arq. Pérez Bertolini: Si hasta ahora sí. 

-Dr. Panseri: Estaban viendo o revisando el ascensor de atrás. 

-Arq. Pérez Bertolini: el ing. Espasandín está supervisando los controles, 

funcionan bien él está monitoreando le pregunté al Ing. Rojas el otro día y 

me dijo que todavía estaban haciendo unos arreglos. 

-Dr. Panseri: ¿Con respecto a este edifico de Jujuy, debemos algún dinero 

señora? 

-Cdra. González Damico: Sí, pero. Es porque no están trayendo nomás las 

facturas. Estamos pagando. Falta traer documentación de la empresa. 

-Dr. Panseri: Nos referimos a la empresa constructora de las 

remodelaciones.  

-Cdra. González Damico: Sí. Y al dueño se le debe este monto  

-Dr. Panseri: $119.171.513,57 millones.  

-Cdra. González Damico: Están bien los índices, está bien calculado y está 

calculado de acuerdo al índice. 

-Dr. Panseri:  De 400 se va a 500 millones. 

-Dr. Panseri: ¿El tema del edificio de Jujuy 848, está todo bien? ¿Se le debe 

a la empresa? 

-Cdra. González Damico:  estaba pendiente el pago en Tesorería General y 

entro en Contaduría General. 



 

 

-Dr. Panseri: ¿29 millones es? 

-Cdra. González Damico: El certificado N° 4 está en Contaduría General de 

la Provincia. El certificado adicional N° 2 y 3 en Contaduría General de la 

Provincia y las 4 re determinaciones como estaba fuera de la curva era para 

agregar la respuesta de la empresa en las intimaciones hecha por órdenes 

de servicio, porque depende de si ellos tienen responsabilidad en la demora.  

-Dr. Panseri: ¿Cuánto es entonces?, 

-Cdra. González Damico: 8.760.561 millones, más las re determinaciones 

de precio que están prevista en 5 millones y que tengo que ver cómo 

calcular. 

-Dr. Panseri: 13 millones entonces se debe.  

-Cdra. González Damico: Alrededor de eso. 

-Dr. Panseri: 13 millones más 119.171.513,57 se debe a la empresa 

vendedora del edificio por la variación de los índices de febrero y marzo a 

la fecha. 

-Cdra. González Damico: De febrero a septiembre porque en septiembre le 

cancelamos el capital, cuando me avisó Tesorería General de la Provincia 

que disponían del dinero, se canceló la segunda cuota.  

-Dr. Casaro: dijimos que llega el monto y pagamos. 

-Cdra. González Dánico: Si, eso dijimos que ni bien entra y ya le avise a la 

empresa. Entra y se paga. 

-Dr. Casaro: Hay que tener todo preparado. 

-Dr. Panseri: Hay que cancelar inmediatamente. Decíamos que avanzamos 

con la inauguración del edificio Jujuy el lunes 7 de noviembre, realizara una 

conferencia de prensa a las 9.30 con visita a las oficinas para que saquen 

fotos y videos y de esta manera se pueda publicar, mostrar mejor el edifico. 

A las 12.30 del haremos un almuerzo con jueces penales, fiscales, 

defensores y asesores exclusivamente de Capital, como así también 

personal destinado a la Oficina Judicial y a todos los que estamos 

trabajando ese día en ese lugar. 

-Dr. Panseri: quedan también invitados los directores. 



 

 

-Dr. Panseri: Y a las 18 horas hacemos la inauguración formal del edificio 

que lo vamos a coordinar un poquito con Protocolo y Prensa seguidamente. 

Pasamos entonces al último tema es que le pedí una coordinación entre los 

ordenanzas a los efectos de que se establezca la posibilidad de que la mitad 

de los trasladados sean trabajadores con funciones, yo diría tanto en los 

juzgados de origen como en la Oficina Judicial, entonces la mitad tiene que 

volver a su juzgado de origen por una semana en un período que ellos elijen 

y continuar el resto hasta que nos normalicemos todos y el año que viene 

hagamos la licitación de limpieza y mantenimiento de espacios comunes y 

espacios verdes. ¿Algo más para Jujuy? 

-Arq. Pérez Bertolini: Vemos el tema del mástil entonces para colocar. 

-Dr. Panseri: Colocar un porta bandera, cuando consideren oportuno la 

placa interior y prolijando un poco al jardín. Y después de las 18 el corte de 

cinta etc. etc. Va a haber un lunch al cual están todos invitados. ¿Qué más?  

-Ing. Diego Zorec: queríamos saber si se puede cortar un banano que había 

o cambio la cámara de lugar, es justo la cámara que da a ese lado. Si no 

tengo que modificar la cámara. 

-Dr. Panseri: Muy bien, la obra nueva de la casa Galvaliz  

-Arq. Pérez Bertolini: Esta terminada la instalación informática también está 

terminada. el mobiliario también está dentro del lugar, queda ver con la 

Fiscalía General, el tema de la inauguración de la casa Galvaliz. 

-Dra. Pernizza: Respecto de eso, fuimos a visitar y está todo ok, listo y 

perfecto, más allá de que faltaba un par de muebles algo así. El Dr. Sotelo 

me dijo que prefería que la inauguración sea después de la inauguración de 

Jujuy y cuando nosotros más o menos estemos acomodados porque en 

este momento estamos demasiado complicados con todas las mudanzas 

que estamos efectuando y casi todo el personal de arquitectura está 

trabajando en las mudanzas, en la reubicación de todas las dependencias, 

entonces me dijo que podría ser después del 8, no me dijo bien cuando, 

pero esa semana después del 8. 

-Dr. Panseri: Pensemos después del 20 entonces para asegurar. 



 

 

-Dra. Pernizza: Si, o antes porque de todos modos el servicio está 

funcionando, pero capaz sea antes del 20 pero no me determinó una fecha 

el, me dijo después del 8 seguro me dijo cuando ya estemos todos 

acomodados. 

-Dr. Panseri: esto tiene mucho que ver con la re funcionalización del edifico 

Buenos Aires. 

-Arq. Carranza: todo es una cadena. 

-Arq. Pérez Bertolini: La obra para adaptación de los despachos de los 

fiscales ya se inició como estaba prevista tiene como fecha final de obra el 

día 3. Hoy ya coordino la Arq. Carranza con al Arq. Recagno y la Dra. 

Pernizza. Todo el traslado de esta semana como va a ir sucediendo y lo que 

ya se realizó, sin novedades. 

-Dr. Panseri: Vamos a asegurarle después del 14 la inauguración del edifico 

Galvaliz. 

-Arq. Pérez Bertolini: Rita, el Dr. Sugiere a partir del 14. 

-Dra. Ojeda: Semana del 14 al 18, tenemos un feriado que es el 16. 

-Dra. Pernizza: Si, yo creo que es factible en esa fecha, lo único que a 

nosotros nos quedaba por terminar era digamos la señalética de todos los 

espacios para que quede completo y después ya está, eso también se 

mandó a hacer. Yo no voy a determinar la fecha Dr. Pero si le voy a sugerir 

al Dr. Sotelo entonces que el 14 en adelante. 

-Dra. Pernizza: Si, le voy a sugerir al Dr. Y les voy a avisar. Si quiere ya me 

voy y le pregunto. 

-Dr. Panseri: Esta bien, perfecto. ¿Otra cosa? 

-Ing. Zorec: Ahí se verá también la ampliación del Contencioso 

Administrativo. 

-Arq. Pérez Bertolini: Si, eso incluye para hacerlo en casa Galvaliz digamos. 

-Ing. Zorec: Quedo en el garage, quedo distinto ahora, el acceso. 

-Dr. Panseri: Y eso también está terminado. 

-Arq. Pérez Bertolini: Esta terminado.  

-Arq. Carranza: Es parte de la misma obra. 



 

 

-Arq. Carranza: se cambió la ventana porque el problema era que se le subió 

el techo a la Dra. Presidenta, ella abría la ventana y veía un techo negro 

nuevo. Se le hizo una ventana nueva y se le puso unos planteros que ayuda 

también climáticamente porque el techo negro ese le da calor, vamos a ser 

realistas y mejoro la vista, ella ahora ve las plantas y se limpió su patio. 

-Dr. Panseri: ¿De Capital nada más?  

-Arq. Pérez Bertolini: Por ahora no Dr. 

GOYA 

-Dr. Panseri: ¿Goya cómo anda con la re funcionalización?  

-Arq. Pérez Bertolini: Estuvieron de inspección de obra el Ing. Capara y la 

Arq. Saade la semana pasada y está avanzando bien la obra de informática, 

así que hasta ahora sin novedades. 

-Arq.  Pérez Bertolini: Si. Ya se termina si o si este año. 

-Dr. Panseri: Bueno se termina este año. ¿Con la Cruz? 

LA CRUZ 

-Arq. Pérez Bertolini: estamos bien, estamos que la fundación se terminó 

íntegramente, toda la parte de columna, estructura finalizada y se estaba 

colocando la estructura para techar. El Ing. Rojas ya fue a La Cruz por el 

tema de la cubierta para iniciar con el re planteo de construcción de todo lo 

que es mampostería. 

-Dr. Panseri: En este juzgado también incorporamos la foto célula, 

fotovoltaica. 

-Arq. Pérez Bertolini: Todos van con energía fotovoltaica, con paneles 

solares, encima hay espacio favorable a la situación porque el terreno no 

tiene arboles alrededor y al costado tiene una cancha. 

-Dr. Panseri: Está dentro de un complejo deportivo. 

SANTO TOME 

-Dr. Casaro: ¿Cómo quedo Santo Tome?.  

-Arq. Pérez Bertolini: ¿En Santo Tome ya se firmó el contrato, Contadora? 

Nosotros prevemos el inicio de obro. 3 y 4 de noviembre. 

-Cdra. González Damico: Esta firmado. 



 

 

-Arq. Pérez Bertolini: Esta firmado el contrato, esta comunicada la empresa 

y están juntando toda la papelería de seguros para la firma del acta de inicio 

de obra y con el Ing. Rojas previmos los primeros días de noviembre, así 

que en esa semana arrancaría la obra. 

-Dr. Panseri: Perfecto, genial. 

-Cdra. González Damico: Finalización el 1 de noviembre del 2023. 

-Arq. Pérez Bertolini: En principio un año. 

-Dra. Rita Pernizza: Dice a el Dr. Sotelo le parece bien el lunes 14 de 

noviembre a las 11 de la mañana. ¿Por qué cortar la calle? 

-Dr. Panseri: Nosotros cortamos la calle. 

-Dra. Pernizza: Bueno después vemos en todo caso el tema de la hora si 

quieren cambiar o Ud. Le sugiere mañana. 

-Dr. Casaro: es un problema El colegio San José y el Salesiano. 

-Dra. Ojeda: Que sea para las autoridades 

MONTE CASEROS 

-Dr. Panseri: Bueno, ¿Monte Caseros fueron a visitar la obra? 

-Arq. Pérez Bertolini: Ya se hizo la visita de obra, solo concurrieron 2 

empresas a la visita de obra Nexo y Lualsi, Lualsi hizo acá casa Galvaliz 

que tenemos muy buenas referencias, Nexo ya sabemos construyo varias 

cosas ya tuvimos unas cuantas peleas con ellos, la apertura de sobres el 

día 1 del 11 a las 10. Veremos cómo viene las ofertas. 

-Dr. Panseri: Bueno, hasta acá solo tenemos lo mencionado. 

-Arq. Pérez Bertolini: Eso es el Juzgado de Paz Barrial, ahí estamos con 

nuestra gente cuando la contadora nos compre los elementos, arrancamos 

con nuestra gente. 

-Dr. Panseri: Bueno tenemos que avanzar entonces con los proyectos de 

Paso de los Libres. 

-Arq. Pérez Bertolini: Tenemos para mostrarle. 

-Dr. Panseri: Tenemos que avanzar para tener el año que viene la re 

funcionalización de Goya. Tenemos para avanzar la última etapa de 

Bella Vista, la segunda de Saladas. 



 

 

-Arq. Pérez Bertolini: Saladas si me permite un avisito pasar en el medio, 

tengo el proyecto terminado, ya hicimos una consulta con el Dr. Shwoihort, 

ya prácticamente el proyecto está aprobado, unos pequeños ajustes que 

voy a pasar en limpio y volver a hablar con él y el proyecto y esta el plan de 

obra todo eso que Ud. cito con presupuesto y también lo que le quiero decir 

es que el prototipo de Saladas es el Juzgado Civil y el de Familia y está 

contemplado en el presupuesto, es un solo módulo completo que es para 

un lado todo el civil, comercial y laboral y para el otro el de familia. 

-Dr. Panseri: Vamos a hacer después una reunión después del 8 para 

mirar todos los proyectos de Paso de los Libres, Goya la re 

funcionalización, Bella Vista, la re funcionalización de Esquina, la 

cuarta etapa de Bella Vista. 

-Arq. Pérez Bertolini: De eso no tenemos nada todavía. 

-Dr. Panseri: deberíamos mirar la segunda etapa del edificio de Jujuy 

para ver qué es lo que tenemos y donde ponemos los módulos. 

-Arq. Pérez Bertolini: Una zonificación por lo menos de dónde. 

-Dr. Panseri: Ir pensando, necesitamos una alcaidía, un depósito, una sala 

grande, 8 despachos y área de trabajo de funcionarios, un depósito para 

mayordomía. Y creo que si cumplimos el 70% de esto nos podemos dar por 

bien trabajado el 2023. 

¿De Informática, de Forum no sabemos? Esperamos que venga Santiago y 

nos explique algo sobre Forum. 

-Lic. Vanesa Avalos: De Criminis estamos, hoy y mañana se termina la 

capacitación de Ofiju, habían quedado 2 días como para repaso y reforzar  

lo que se dio el mes pasado. el jueves pasado se publicó en producción una 

nueva versión con algunos ajustes que eran necesarios principalmente para 

Capital, en el circuito y en el proceso. A la mañana se capacito a las Ofijus 

del interior y esta tarde a las Fiscalías de las nuevas funcionalidades, 

estamos preparados con esta versión para el 8 de noviembre. 

-Dr. Panseri: Para el 8 de noviembre Oficina Judicial, Fiscalía, Defensoría, 

Juzgado de Instrucción esta todo. 



 

 

-Lic. Vanesa Avalos: Las Defensorías no están incluidas en el alcance de 

esta implementación de Criminis, las Unidades Fiscales se suman con 

solicitudes de audiencias a Criminis y los jueces sí, que ellos interactúan 

con el sistema, con la agenda y ellos incorporan las resoluciones y 

sentencias en el circuito. 

-Dr. Panseri: ¿Pero informáticamente Defensoría y Asesoría estamos listos 

para el 8 de noviembre Pernizza? ¿O hay algo más con respecto a 

conclusivo, con respecto a todo lo que significa poner en práctica el 8 de 

noviembre, estamos todos?  

-Dra. Pernizza: En principio está todo encaminado esperemos poder llegar. 

-Dr. Panseri: Te quiero decir, Uds. están por hacer reuniones esta semana 

de cómo lo van a manejar a los distintos organismos, si no, con respecto a 

Informática y a Arquitectura. 

-Dra. Pernizza: Las capacitaciones de Informática están en curso, esta todo 

arreglado, las reuniones nosotros ya las hicimos con los equipos, con Ufrac, 

lo que está encaminado y es lo que nos queda pendiente por los tiempos 

que estamos manejando es la re ubicación en los espacios físicos de todas 

las dependencias, por eso podemos decir que esta todo programado y 

planificado. Hoy empezó la primera capacitación virtual de Informática y 

esta tarde son las presenciales que con eso estamos bien, esas son las 

reuniones que nosotros tenemos pendientes porque el resto ya se capacitó, 

ya estuvimos con los grupos por separado con Arquitectura todo el tiempo 

estamos trabajando porque estamos con las mudanzas de las Fiscalías 

Correccionales que se van a hacer y se están haciendo ya y creo que vamos 

a tener todo terminado para mañana y la Defensoría que se va a Buenos 

Aires 428, eso se va a hacer el jueves cuando se liberen los espacios de las 

Fiscalías Correccionales. Hasta ahí estamos bien y Natalia y Elsie están al 

tanto de todo, obviamente que son ellas las que organizaron. 

-Dr. Panseri: algo más que decir sobre el lunes 7 y 8, tenemos esperanza. 

Algo más?. 

-Arq. Pérez Bertolini: el lunes y el martes pasado se hicieron en el Salón de 

Acuerdos las capacitaciones de Informática a los jueces y todo anduvo bien. 



 

 

-Lic. Vanesa Avalos: este jueves y viernes se hace a las Unidades Fiscales 

acá en la Sala Benchetrit. 

-Arq. Pérez Bertolini: Coordinamos todo eso y anduvo todo, funcionó bien. 

-Lic. Vanesa Avalos: Fue una excelente coordinación porque fue clave 

porque eran grupos grandes, igual ahora Fiscalía son muchas personas. 

-Dra. Pernizza: ¿Entonces Ud. Arquitecta nada pendiente respecto al tema 

del edificio Buenos Aries 428 está todo bien? 

-Arq. Pérez Bertolini: Estamos marchando con todo. 

-Dr. Panseri: Los movimientos son Primero Hotel Buenos Aires Juzgados 

de Instrucción, Luego Fiscalía, después edificio PAMI áreas de trabajos de 

fiscalías, defensorías, luego edificio de Buenos Aires y costanera, juzgado 

correccionales, luego defensorías civiles. 

-Arq. Pérez Bertolini: ya están con Buenos Aires, es un domino, pero hasta 

ahora venimos sin inconvenientes, todos colaborando la verdad, 

adaptándose a los cambios que no son fáciles. En realidad, todos se quejan, 

protestan, nos retan, todo eso pasa, piquetes no hay, llegamos hasta la 

protesta nomas, piquetes no hay. 

-Dr. Panseri: Hay que Llámale a Fabiana y a María de los Ángeles. Quedan 

libreados salvo que alguien de Informática por el tema de audio y pantalla. 

El resto están libreados. Sin más temas a tratar, se da por concluida la 

presente reunión. 

Próxima reunión lunes 5 de diciembre a las 10,30 hs. 

                                               Dr. Eduardo G. Panseri 

                                Ministro del Superior Tribunal de Justicia 

                                             Provincia de Corrientes 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 


